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. r PLISOO DS COIÍDICIOKES Q;U2 HA D3 REGIR PARA S I COITCURSO DE MOBILIARIO 

PARA EL ARTE PALCO DEL EXCELE ÍJTISTMO AYURTAJÜSLTO BR 3L TEATRO ESPA-

tOL.

GAPITOLO I

Art,^ Son. objeto del presente p liego  de condiciones las obras de

conatruooián del m obiliario  para e l  ante palco del Ezomo, Ayontaaiento
m

en e l  Teatro Español, cuyo plano 4.e planta se acompaña.

A r t ,“ Estará constituido e l  m obiliario  por la s  piezas ijue se de­

ta lla n  en e l  presupuesto adjunto.

Art>^ 3 , ° . -  Los señores concursantes q^uedan en lib ertad  para adoptar - 

e l  e s t i lo  que concepteen más apropiado para la  decoraoián existente en 

e l  ante palco, bien entendido que se procurará armonizar e l  concepto - 

trad ic ion a l del mueble con las  exigencias modernas en cuanto a comodi­

dad y res is ten c ia .

Art,^ 4 ,^ .-  Los señores concursantes presentarán proyecto de cada uno 

de los  muebles, deseripcián y presupuesto detallado de los mismos, así 

como muestras de m ateriales a emplear y tap icería ,

CAPITULO I I

Art.^ 5,“ «-  E l mueble que deberá ser severo, de líneas esbeltas, sin - 

d e ja í por e l lo  de poseer la  robustez necesaria para su continuado uso, 

deberá ser ejecutado con las  denominadas madera’s fin as , nogal, ro b le ,- 

caoba, etc.

Art,^ 6 ,^ ,-  Las maderas que se empleen, tanto en su arraazán como en su 

ex te r io r  serán de primera calidad, respondienlo con sus gruesos y en­

sambles a la  más exigente eban istería .

Los oontraoiiapados y trepas se hallarán perfectamente lis o s , s in  -  

alabeos, g r ie ta s , bolsas, sin ningiín otro defecto aohaoable a la  ejeou 

oián o prensado de lo s  mismos y sus gmiesos serán su fic ien tes  para ev^ 

ta r la  f le x iá n  a la  presián fuerte de la  mano.

La tap icería  que se emplee será de primera clase.
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CAPITtnO I I I

Art.^ 7 , * ^ E l precio tipo del concurso a q.ue se r e f ie re  e l  m obiliario 

an terior será de tre in ta  mil pesetas, cuya c i f r a  no podrá ser excedida 

por considerarse su fic ien te para un buen resultado de la  obra de q,ue - 

se tra ta .

El pasro de las obras se v e r if ic a rá  de una sola vez, luego de prac­

ticada la  reoepcián d e fin it iv a  de los  trabados q.ae hayan sido adjudica 

dos.

CAPITULO 17

Art.^ 8 .^ .-  P lazo, fianzas y reoepcián de la s  obras,- S I plazo de e^e- 

ouolán de la s  obras será e l  de dos meses a p a r t ir  de la  n o tifica c iá n  - 

a l con tra tis ta  de la  adjudioacián d e fin it iv a  de los  trabados.

Si demorase la  termlnacián de la  misma sin causa ju s tificad a , tncu 

r r ir á  en la  multa de ve in tic in co  pesetas d ia rias  a p a rtir  de la  t e m i-  

naoián del plazo señalado.

Será condicián espec ia l para ijua la  obra pueda ser recib ida q.ue e l  

con tra tis ta  partic ipe  a l Arq^uitecto D irector de la  obra e l  momento en 

que e l  mueble se h a lle  en condiciones de ser forrado a f in  de ex^ainar 

su estructura, sin cuyo v is to  bueno no se procederá a la  reoepcián prô  

v is io n a l.

La reoepcián .ro v is io n a l tendrá lugar cuando todo e l m obiliario  se 

ha lle colocado en los emplazamientos asignados y se v e r if ic a rá  por los 

Señores regidores y funcionarlos que designa la  Superioridad en unián 

del Arquitecto D irector, y s i en este acto los  muebles reuniesen bue — 

nas condiciones se'considerarán recib idos provisionalmente, oomenzándn 

se desde este momento a contar e l  plazo de garantía qua no será in fe — 

r io r  a se is  meses, y a estos e fectos se hará constar en e l  acta da la  

reoepcián provis iona l e l  defecto o defectos que deban ser corregidos -  

por a l mueblista durante este plazo.

Transcurrido éste se procederá con las mismas formalidades a la  r^ 

oepoián d e fin it iv a  del m obiliario y si se hallase en perfectas condi­

ciones podrá serle  devuelta la  fian za  a l con tra tis ta .

La fian za  provis iona l para tomar parte en e l  concurso será del ,5̂  i
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(evtiíopo:? oianto) d e l pr^jsipM-sto io  ~:̂ DC‘ici<5n de la  obra, elávandoae 

al/0 j por c ien to ) para la  d e fin it iv a .

CAPITULO 7

Art,^ 9 .“ . -  Obll;-aoiones ¿generales del c o n tra tis ta .-  Son obligaciones

del con tra tis ta  ateiñer a l pago,de lo s  jorna les, m ateria les, herra----

mientas, seguros de v e je z , subsidio fam ilia r , cuota s ind ica l, descan­

so do.iin ical y en preneral cuantos gastos puedan acarrear lo s  trabajos 

hasta de jarlos  totalmente terminados.

Las d ificu ltad es  q.ue se presenten dursinte la  marcha de las obras 

y cuyas condiciones no se especifiquen en este p3fcgo serán resueltas 

por la  ap licación  de las generales de los  p liegos  de condiciones del

Estado -

liadrid, a b r il de 1,948
3L AR;gJIT3CT0 DE LA SECCIO:? D2 COITSTRtJCCIOIES,

Conforme:

Li Arquitecto Jefe de 
Construcef9n.‘j  y Proj;
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PLISOO DE C05DICI0SES Q.VS HA DE RSaiR PARA EL COBCURSO DE MOBILIARIO 

PARA EL AHTE PALCO DEL SIGEIi^BTISrMO AYTTIÍPAMIEim) BH SL TEMRO ESPA­

ÑOL.

.  -4

CAPIWLO I

Art,^ 1 .^ .- Son olijeto 4el presente pliego le  oonllolones las obras de 

ooustmooitfn del mobiliario para e l ante paleo del î xomo* ATunt^iento 

en e l Teatro E sp^o l, cuyo plano de planta se aoompazla.

Art«*> Estará oonstltuído e l mobiliario por las  piezas que se de­

tallan  en e l presupuesto adjunto*

Art*^ 3**^*- Los señores oonourserntes puedan en libertad par» adoptar -  

e l estilo  qyL9 eonoeptáen más apropiado para la  deoeraclán existente en 

e l ante paloo* bien entendido ^ue se proeusrará armonizar e l oonoepte -  

tradlolonal del mueble eon las  exlgenelae mod̂ r̂nae en cuanto a comodi­

dad j  reslatenola*
t •

irt#* A,” , -  Los seSores oonoursantes presentarán proyecto de oada uno 

do los muebles, desorlpclán y presupuesto detallado de los sísaos, así 

como muestras de materiales a emplear y taploería*

CAPITT7LO I I

Art,^ 5,* *- SI mueble 4ue deberá ser serero, de líneas esbeltas^ sin -  

dejar por e llo  de poseer la  robustez necesaria para mx continuado uso, 

deberá ser ejecutado con las  denominadas maderas finas, nogal, roble,-  

caoba, eto*

Art,^ 6 ,^ ,- Las maderas que se empleen, tanto en su armazán como en su 

exterior serán de primera calidad, respondíenio con eue gruesos y en­

sambles a la  más exigente ebanistería*

Los contrachapados y trepas ee hallarán perfaotaraente liso s , sin -  

alabeos, grietas, bolsas, sin ningán otro dsfeeto aohaoable a la  ejeou 

cián o prensado de los mlsmoe y sus gruesoe aerán eufiolentee para er¿ 

tar la  f le z ^ n  a la  presián fuerte de la mano.

La tapicería que ee eoplee será de primera clase.
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CAPITOLO I I I

/ /

Art,^ SI precio tipo i6 l coaenrso a qae se refiere e l laobiliario 

anterior será de treinta bü.1 pesetas, enya c ifra  no podrá ser excedida 

por considerarse suficiente para un buen resultado de la  obra de (̂ us -  

se trata.

SI ps^o de las obras se T a r i f i c a r á  de una K>la res, luego de p ra c ­

ticada la  reoepoián defin itira  de los trabajos <̂ ue hayan sido adjudio^ 

dos.

CAPITULO IT

Art,*  ̂ 8 .*> - Piase, fiansas y reeepoián de las  obras.- El plazo ds e je - 

oueián de las obras será el de dos meses a partir de la  notifioaoián -  

a l oontratista de la  adjudioaoiáa defin itiya de los trabajos.

Si demorase la  tarminaoián de la misma sin causa Justificada); Ancu 

r r irá  en la  multa de yeinticinco pesetas diarias a partir de la  texni- 

naeián del plazo señalado.

Será eondioián especial para que la  obra pueda ser recibida que el 

contratista participe al Arquitecto Director de la  obra el momento en 

que e l  mueble se halle en condiciones de ser forrado a fin  de extualnar 

su estructura, sin cuyo Tiste bueno no se procederá a la  reeepoián pz« 

Tisional.

La reeepoián proTisional tendrá lugar cuando todo e l mobiliario se 

halle colocado en los emplazamientos asignados y se yerifioará por los 

Señores Regidores y funolonarios que designe la  Superioridad en unlán 

del Arquitecto Direotor, y si en este acto los muebles rsunlesen bue­

nas condlolones se eonsiderarán recibidos prorlsionalmente, oorneuzánde 

se desde este momento a contar e l plazo de garantía que no será infe­

rio r a seis meses, y a estos efectos se hará constar en el aota de la  

reeepoián proTlsional e l defecto o defeotos que deban ser corregidos -  

por e l mueblista durante este plazo.

Transcurrido áste se procederá con las mimaas formalidades a la  r«  

oepoián defin itiya del mobiliario y si so hallase en perfectas oondi—  

Oiones podrá serle deruelta la  fianza a l oontmtleta.

La fianza proTlaional para tomar parto en s i  oonourso será del S i»
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por olento) 4ol presapueato de ejecnolrfn ¿Le la  obra, elQTÁndose 

al^O i  por oiento) para la  deflnltlTa.

CAPICULO T
• t

Aft»* 9 » * , -  Obllgaolonea generales del oontratleta.» Son obligaoionea 

del oostratiata atender al pago,de los Jornales, aaterialee, horra-»- 

mientas, seguros de yejea, subsidio fam iliar, ouota slndleal, desoan- 

80 domlnioal y en general cuantos gastos puedan acarrear los trabajos 

hasta dejarlos totalmente tennlnados.

Las difloultades ^ue se presenten durante la  maroha de las obras 

y cuyas eondloiones no se especifiquen en este plbgo serán resueltas 

por la  apUcaclán de las generales de los pliegos de condiciones del 

Estado. = ____________-

Madrid, a to ll de 1,948
BL AR3PITKCT0 DB LA SSOC^ DE COBSTRÜCCIOHES,

Confome %

El Arquitecto Jefe de ,a
Q^structeno

, -n \>

y prcpigdades

f f i,
Ih

\ ■■
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' m m m

DE Ma0«,3
;ai

AVfNTAMlENTO DE MADRID

S E R V I C I O S  T E C N I C O S

Hn&r
^ MAY, rj4B- iw<. iJ4C 

e  N T «  A • ^ I
I N S P E C C I O N

J D£

Tengo el honor dé someuer a la a '^0- 
bacidn de 7.3. el presupuesto formulado 
por la Seccidn de ^oriotruccionea, depen 
diente de la Díreccidn de Arquitectura, 
para la adquisición del mobiliario nece 
sario para el antepalco del 3xgíiio. Ayun 
tamianto .e Aadrid en el Teatro Sspanol.

Se adquirirá Diedia''-te concurso, para 
lo cual se ha formulado el pliego de coji| 
diciones facultativas que ha de regir ení 
el mismo, fijándose para la entren de 
los muebles e l plazo de dos meses,a par-l 
tir dél a  notificación ai contratista de 
la adjudicación definitiva de los traba­
jos* . > - . -T -XÉl crédito que sera,preciso naoilitarl 
para esta atención asciende a la canti­
dad de 31.200 pesetas,- para conocimiento 
de la Administración.

Dios guarde a V.E. muci-os anos 
Aadrid, 3 de mayo de 1^4d.

EL IhSi'ECTOd 3S:3RAL>
iNrPECCICN Ve'

,;.kt tí IM 8EHVIC13* TECüH
■ j  m . m .

%
4

A U \

Exorno. Se.̂ or Alcalde rresi-lente.

Ayuntamiento de Madrid



Comisión de Cultura) 
segunda citación )

Exorno» S r. :

En Comisión de Cultura 

se acordó proponer a V.E. la  aprobaoión del 

presente proyecto de concurso para m obilia­

r io  del antepalco del Ayuntamiento en e l 

Teatro Español, y pasarlo a la  Intervención 

Municipal para que informe e l  créd ito  presu 

puestario a que pueda ser cargo este gasto !

Madrid, 14 de mayo de 1-348.

EL / k EPHSSTOÍST®»^^

S i  A

. ^ 4. ^M *M ~ » ***^^

íAÍ __

a*4
t/o  ̂

I*i A,

. , . . B  V
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A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

I N T E R V E N C I O N
¿xonio» 3r.

Je intar-asa sn esta expediente la adquiaioián 

de c iob ilie r io  para e l  antepalco Mulilclpal d e l Teatro - 

Sspañol, cuyo presupuesto se ha c ifrado en 2 1 , 2 0 0  ptas. 

que pueden tener aplcaclán a l créd ito  consignado en e l 

Concepto 17 del Presupuesto Extraordinario de 1.941, 

creado con las economías introducidas en e l  niismo se- 

g\ín acuerdo fecha 23 de Julio del pasado año.

La adjudicacidn de este n o b ilia r io  deb3r^ e fec r  

tuarse' siguiendo las normas establecidas en 2 a le g is ­

lación v igen te,

Madrid 17 de Junio de 1,948 

ül Jefe de le  Jacción 1 » .

COKFORMiá 

¿SI Interventor Genera

—

/

/

Ayuntamiento de Madrid
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C O N D I C I O N E S  e c o n ó m ic o a d m in is t r a t iv a s  p a ra  c o n tra ta r  m ediante  

c o n c u r s o  i»  a u 4 u í , s i c l 6n.,a¿il  m o b ilifc r iQ ,.n 6 CQS?rl.Q..p»..r'* e l  m tü p * lt íO

m u n ic lp » !  en,,al,,,T©*tro,,,,;^spítbo ..... '................................................................................. .

1." E l concurso se anuncia por e l térm ino d e .......ysin.te.....?!:.?:!.?!!-.??..';;.. días hábiles, que em pezarán

a contarse a  partir del día siguiente al en que aparezca el anuncio en C i ' i c i » - ! -  •cltí-. --lííi P r o v *
de 1 9 4 6 »  l » s  lo  1 »  •port-uf» da los  pllago.

p r e s e n t í a o sy  se verificará el día •2 ?  d e /  .

. 2.̂  L o s  pliegos de condiciones y  dem ás antecedentes se hallarán de m anifiesto en* la Secre-

■  taría del excelentísim o Ayuntam iento (Negociado de Subastas), durante las horas d e ...a l e z ...............

 ̂ a .........u n a ........... , todos los días no feriados que m edien hasta el del remate.

3. “  E l precio tipo será el de ...30.«C.0Q.’...P.9.§.® .........................................................

y  la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada eun.....c.íir.go....»l....CDiiQ.e-pto 
...17... ,dal....Ppe.3up.uaa.fc.Q....Áí;.5.r.» Q rd in » ?.!o ....d e ... 1 ,v? 4 .............................................._...............................

4.  ̂ L os licitadores que concurran a este concurso habrán de consignar

S f c S iá é n  la D epositaría M unicipal la  fianza provisional de «.«.ís.s.-»...1*.500 pesetas,

i ñ  i f f r t i a t f t t t f i t r ‘^ * * * ^ * * * * * * * i * ‘ * ‘* * * * * ‘**"******^ ^ “ “ * * * * M  pudiendo verificarlo en 
m etálico o en cualquiera de los valores o signos que determ ina el artículo 10 del reglam ento citado, 

o en cédulas del Banco de C rédito L ocal.

L o s  títulos serán com putadles en la  siguiente forma: P o r todo su valor, los m unicipales (cualquiera 

que sea su clase), la  D euda ferroviaria (decreto de 26 de octubre de 1926) y  los A m ortizables a l 3, 4 
y  5 por 100, con o sin im puestos (decretos de 20 de enero de 1927 y  10 de m arzo de 1928). P o r su valor 

nom inal, todos los dem ás títulos y  las cédulas del B anco de C rédito L ocal.

5. * L as  proposiciones para optar a  este concurso se presentarán en pliego^ cerrados, extendidas

en papel del tim bre del Estado de la  clase 6.*, f  ^ e p & ito s  ^ o v is io n a le s  estarán

debidam ente reintegrados con un sello  m unicipal de 6 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pese­

tas o fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto m unicipal vigente; y  si faltare a  cualquiera

'd e  aquéllos en todo o  en parte el indicado reintegi-o, será exigido en e l acto a l licitador por e l señor 

Presidente, reteniéndose su  resguardo, en caso de negarse a  satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique 

se  le descuente el im porte de la falta, de la fianza provisional, o de la  definitiva en caso de que se  le 

adjudicase el rem ate.

A biertos los pliegos por el señor Presidente, y  dada lectura pública de ellos, se desecharán en el 

acto los que no cum plieren las condiciones exigidas, y  se levantará acta, que contendrá los particu- 

^ .lares a  que se refiere la regla  décim atercera del artículo 14 del reglam ento de Contratación m unicipal.
I. M.-7945.
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6.  ̂ Podrán concurrir a  este concurso los españoles y  extranjeros que se  hallen en posesión de sus 

derechos civ iles con arreglo a  las le y e s  de su respectiva nacionalidad, y  las Sociedades y  Com pañías 

legalm ente constituidas o reconocidas en España, siem pre que unos y  otras no se  encuentren incursos 

en ninguno de los casos de incapacidad o incom patibilidad com prendidos en e l artículo  9.° del regla­

m ento de C ontratación m unicipal y  dem ás disposiciones legales aplicables.

7. * T od o  licitador que concurra a l concurso en representación de otro o de cualquier Sociedad, 

deberá incluir, dentro del p liego cerrado que presente, adem ás de la  proposición que h aga (ajustada 

al m odelo inserto en los anuncios), copia de la escritura de mandato, o sea del poder o docum ento que 

justifique de m odo legal la  personalidad d el licitador para gestionar a  nom bre y  representación de 

su poderdante, cu yo docum ento o poder ha de haber sido previam ente y  a  su costa bastanteado por 

cualquiera de los señores L etrados consistoriales. A sim ism o las Em presas, Com pañías o Sociedades 

que concurran a l concurso deberán acreditar, m ediante la  oportuna certificación, expedida por su D i­

rector o  G erente, que no form a parte de los organism os indicados ninguna de la s  personas a que se 

refiere el R eal decreto núm ero 2.413, de 24 de diciem bre de 1928, publicado en la  Gaceta  del 25 del 

m ism o m es y  año, siendo desechadas las proposiciones que no acom pañen tal certificación.

8. ® P ara  todos los incidentes a  que pudiera dar lugar este contrato, el rem atante renuncia a l füero 

de su ju ez y  dom icilio, y  expresam ente se som ete a  los T ribunales de esta capital.
9. ® E l hecho de presentar una proposición constituye al licitador en la  obligación de cum plir'el 

contrato si le fuese definitivam ente adjudicado e l rem ate. E l excelentísim o Ayuntam iento sólo queda, 

obligado por la adjudicación definitiva.
10. L a s  obligaciones y  derechos contraídos por el rem atante y  el Ayuntam iento serán lo s  que

resulten de este p liego y  del de condiciones facultativas.
11. E l rem atante no podrá ced er ni traspasar los derechos que nazcan del rem ate sin obtener la

autorización del Ayuntam iento, que podrá discrecionalm ente negarla o  concederla con las co n d icio n es.

que señalan los artículos 22 y  23 del reglam ento vigente para la contratación de obras y  servicios 

m unicipales.
12. E l licitador a  cuyo favor quede el rem ate se  obliga a  concurrir a  las C asas Consistoriales, el

día y  hora que se le  señalen, a  otorgar la correspondiente esc^u,ra,^entregando el doimmento que 

acredite haber consignado com o fianza definitiva en la  la cantidadla  cantidad

(Je— peset as,
para garantizar el cum plim iento

de este contrato, pudiendo tam bién verificarlo  en m etálico o en los valores o signos adm itidos en las 

fianzas provisionales, que serán com putados igualm ente que en éstas.

13. S i el rem atante no prestase la  fianza definitiva o no concurriera al otorgam iento de la  escritura,

o  no llenase las condiciones precisas para ello  dentro del plazo señalado y  de im a prórroga, que sólo 

podrá serle  concedida por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de ocho días, se 

anulará e l rem ate a  perjuicio del m ism o rem atante, con los efectos del artículo 21 d el repetido regla­

mento. *
14. E l adjudicatario no podrá suspender e l cum plim iento de las obligaciones nacidas del contrato

alegando falta de pago determ inada por las condiciones del contrato referentes a  la  cuantía del precio, 

fechas de su entrega y  dem ás extrem os re la tivo s a  la obligación de pagar, sino dando cum plim iento 

a  lo que dispone e l artículo 29 del reglam ento.
15. E l contratista no podrá pedir aum ento o dism inución del precio en que hubiese quedado el  ̂

rem ate, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar a  riesgo y  ventura; ni tam poco 

exig ir abono de cantidades en concepto de indem nización o por cualquier otro m otivo, incluyendo c f  

caso fortuito o  la  fuerza m aj'or. Se exceptúa e l caso en que la revisión  de precios se  h aya de hacer 

por la aplicación de disposiciones de carácter general em anadas de la  Superioridad.

16. T as m ultas que puedan im ponerse a l rem atante y  las responsabilidades en que incurra por 

falta de observancia de lo estipulado, a  tenor de lo que preceptúa e l apartado quinto del artículo 6.” , ^ '

los

el

'■ V
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d e l reglam ento citado, serán las determ inadas en e l p liego de condiciones facultativas; su im posi­

ción se realizará por decreto de la A lcald ía , que ordenará sean detraídas de la fianza, la que deberá ser 

^ repuesta en e l plazo que se señale, rescindiéndose en otro caso e l contrato, con los efectos fijados por e l 

artícu lo  21 de! reglam ento. L a  indem nización de daños y  perjuicios será acordada por la Com isión 

'M un icip al Perm anente, y  se  hará efectiva en la form a expresada.
Cuándo para hacer efectivas las m ultas e indem nizaciones no bastare la fianza, se procederá contra

lo s'd em ás bienes d e l rem atante o contratista.
17. E l Ayuntam iento, usando de la  facultad que le concede e l artículo 30 del reglam ento de 2 de 

ju lio  de 1924, y a  m encionado, podrá rescindir e l contrato en cualquier tiem po de la  duración del m is­

m o por faltas del rem atante a  cualquiera de las condiciones estipuladas, cuando librem ente estim e que 

a s í  procede por la  índole de aquéllas, aun cuando no hubiese aplicado con anterioridad las sanciones

que autoriza la  condición núm ero 16 de este pliego.
18. E n todos los casos en que e l Ayuntam iento acuerde la  rescisión  por faltas com etidas por el 

contratista, procederá la  incautación de la  fianza, sin perjuicio de las accion es que para lograr la 

indem nización de daños y  perjuicios concede al Ayuntam iento e l reglam ento de Contratación.

19. L as  cantidades que el A yuntam iento adeude al contratista com enzarán a devengar a  su favor 

e l interés d el 3 por 100 desde lo s  noventa días siguientes a  la  dem ora.
■ 20. E l rem atante queda obligado a  satisfacer los gastos de escritura, sus copias y  dem ás que

orig in e e l concurso, así com o e l im porte de la  inserción de todos los docum entos que lo hayan sido para 

e l  m ism o en lo s  diarios oficiales de la  capital, en el Boletin del Ayuntam iento de M adrid  y  en los 

diarios no oficiales, presentando a l efecto, antes de form alizar la  escritura o acta de rem ate, e l res­

guardo de haber hecho efectivo el m encionado im porte. T am bién  queda obligado el contratista a  satis­

facer a  la  H acienda pública los derechos reales, si los devengase, y  cualquiera otra contribución 

o  im puesto, a  cuyo fin adquiere el com prom iso de presentar la  escritura de adjudicación en las oficinas 

r  liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le  satisfará por e l excelentísim o

K Ayuntam iento cantidad alguna por cuenta del contrato.
21. E l presente contrato se  entenderá sujeto a  la  observancia de la  le y  de P rotección a  la  produc­

ció n  nacional de 24 de noviem bre de 1939, y  solam ente serán adm itidas las proposiciones en que se 

ofrezcan  artículos o efectos de producción nacional, salvo en los casos exceptuados en dicha ley.

22. Conform e a l apartado a) del artículo l . “ del Real, decreto ley  de 6 de m arzo de 1929, en 

las proposiciones declararán los licitadores las rem uneraciones m ínim as que habrán de percibir por 

jornada legal de trabajo y  por horas extraordinarias, dentro de los térm inos legales, los obreros de 

ca d a  oficio y  categoría que hayan de ser em pleados en las obras y  servicios; advirtiendo que serán 

d esd e luego desechadas las proposiciones en que tales rem uneraciones m ínim as sean inferiores a  los 

tipos que a  la  sazón rijan en las zonas o  localidades en que las obras hayan de realizarse, fijados 

conform e a  la  legislación vigente.
L os adjudicatarios habrán de presentar, antes de com enzar la  obra o  servicio contratado, el 

contrato de trabajo a  que se refiere el decreto de 26 de enero de 1944 (texto refundido del libro I de 

la  ley  de Contrato de trabajo), en sus artículos 23, 24, 25 y  26, en e l cual, adem ás de las estipulaciones 

preceptuadas por la  citada disposición, se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 

d e  los jornales.
23. Term inado el contrato, y  previa certificación deL3.^-...i.n«^«H3tdp— -aéí - i o  ...T é o n i o o s

visad a por e l . jíx-uüio.-ap.. A iG S - id e  .P r.ü .E .ld en .te  , en que conste haber cum plido las condiciones 

estipuladas, y  no habiendo responsabilidades exigid les, se d evolverá  la  fianza al rematante.

24. En todo lo no previsto en este p liego y  en el reglam ento de 2 de ju lio  de 1924, regirá com o de­

recho supletorio el p liego general para la  contratación de obras públicas aprobado por R eal decreto 

d e  13 de m arzo de 1903.
25. E l Ayuntam iento queda en libertad de hacer la  adjudicación a la  oferta que estim e m ás ven­

tajosa, o  desecharlas todas sin necesidad de razonar su acuerdo.
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Diligencia. —P o r la  presente se hace constar que, en cum plim iento de lo dispuesto en e l artículo 26

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. y al presentará llevar escrito 
en el sobre lo.siguiente: P ro po sició n  p a r a  o p t a r  a l  c o n c u r so  dk

D .................................

enterado de las condiciones

................  , que vi^fi

contratar m ediante concui

anunciado en el B oletín  Oficial del Estado  y  en el Boletín Oficial 

de la provincia en los d í a s y  de , conform e en un todo con

las mismas, se com prom éfe a  tom ar a su cargo dicho con estricta sujeción

a ellas. (A q u í la proposición en esta form a : p or los precios tipos, o con la baja d e ........................tanto

p or ciento  — en l^ ra —  en los precios tipos.)

A sim ism a.ae com prom ete a  que las rem uneraciones m ínim as que han d e 'p e rc ib ir  los obreros de 

cada oficio y ^ t e g o r ía  em pleados en las obras por jornada lega! de trabajo y  por extraordinarias 

no sean in tfriores a  los tipos fijados por la  legislaci('>n vigente.

M adrid, de ........  \  de 194
^  iFlnziA de] propoQ«nie.)
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❖ A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D

SKCKETARIA

A LA EXCMA. COMISION MUNICIPAL PERÍ.ÍANENTE
¡EeoeiAi)̂

Comisión de Cultura 
segunda c itac ión  )

Señorea :

Giatau
Zulueta

Por e l  Sr, Inspector General de los Serv i­

cios Técnicos se remito presupuesto pera adqui­

s ic ión , mediante concurso, del m oM liario  nece­

sario para e l  antepalco municipal en e l Teatro 

Español por la  cantidad de 31.200 pesetas»

Informadocpor la  Intervención Municipal e l  

créd ito  presupuestario a que puede ser cargo dicho gasto, la  Co­

misión que suscribe tiene e l  honor da e levar a V.E. e l presente 

expediente pare que se anuncie e l  concurso de adquisición de mo­

b i l ia r io  de que se tra ta .

V.E. no obstante reso lverá lo  que estime más oportuno.
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MADRID r- . JUNI O 1948 

S »  CeiQSIteí HÜSKÜÍ'At PiJUAKSirtS 

S&SIÓÍi PÚBLICA OHDINABIA

WAI^WD 16 J U M O 1948

EN A Y U N T A M ÍE N T O  PLENO
S E S IÓ N  PÚBLICA ORDfNARIA 

C on el voto h . ’o rn h le  <íe to los los señ ores C on­
cejales a J-.i- ' - e s  a l i  scsién . fa s sancionado d  p re ­
cedente c.c íc/./j la C om isión  M unic-p:.¡ •crw a -  
aente, y  el S r. A lcalde p o r  su  decreto de esta m ism a
fecha ordenó su cum plim iento.

El Secretario clal Cxcmo. M¡>Hlfamlento,

i.

La ex 
ÚltlP

jprobar 1' 
Jue inteni

kntapsi]

' Los e 
kyuntam 
DS diez I 
jroviucia 
lich A fti 
nenciona 
.aso se p 

Lo qi 
le 2 de i'

.■■llnuta 
B o leti 
T»b lón

1. M .- S 6
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A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D

S E C R E T A R I A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión do  2 5  d© .Tadio 
t  do,,. J u l i o

probar los pliegos de condiciones del,..o.oao.u]?O.Q.*....
ue intenta celebrar para contratar I r i iú q u lB lo ló n  u o l  m o M llA rlO  n o o u o o rlO  e l

iit« p a lf tf t. .Jw n lo Íp o l en  ü l  T e o tró  i^npeJQol

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
Ds diez días sigmeriíes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la 
[rovincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
lich© © 0 ^ u l9 lo i5 n «  : en la inteligencia de que transcurridos los diez días antes
nencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
■aso se presenten,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento 
le 2 de julio de 1924 para la contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 10 de A g o s to ................. de 1Q4 6

p . A . d e l  S r  o e c r e t  r i o  
E l  O f l c l u l  Mayor

I P . de GÓrgOlaa

M i n u t a •
Boletines O fic ia le s  do la  Provincia y Nuiniciri. 1. 
Tablón.

1. M.-36
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_  Nuestra Sefiora de la Almudena, con sujeción a los pliegos de 
 ̂ condiciones y  cuadro !de precios, redactados al efecto, y por el 

precio tipo de 197.538,24 pesetas.
Los licitadores, qüe podrán presentarse por sí o por otra per­

sona o Sociedad, con poder en estos últimos, casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.950,76 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta-. 
blecido, y el rematante, la definitiva de 7.901,52 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.
■ *' La subasta se verificará, con las.formalidades establecidas en 
el artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, 8 la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastes de laSecretaría o en las Tenencias de Alcaldía de tos 
distritos del Centro y Hospicio, en el indicado plazo, hasta el 
día anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hcillaráo de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta ei del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocuqe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem- 

^b rede l931 .
^ El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 

con cargo at concepto 39 de[ presupuesto extraordinario de 1941.
Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dies, y en la 

forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de agosto de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górüolas. '

M ODELO DE PROPOSIC IÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Kstado de laclase 6.* y sello 

municipal de 1,90 pesetas y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: 'Proposicidn para opt r a la subasta délas obras de cunsCruc- 
ciSn de cuatro pabellones con servicioa de evacuatorios en la tercera me­
seta del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.»)

D ......que vive .... enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las obras de constrúcción dé 
cuatro pabellones con servicios de evacuatorios en la tercera me­
seta del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estado y^en el Boletin Oficial de 
Ib provincia en los días ... y ... de ... de 1948, conforme en uii 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción e ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja de ... tanto por cien­
to —en letra—en los precios tipos.)

Asl^mismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas eztra- 
ordinarias no sean inferiores a los. tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1948.
(Firma del proponente. >

• * ♦
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 16 de julio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno .en 
la de la misma fecha, acordó anunciar subasta pública para contra­
tar las obres de pavimentación de la calzada y  aperas de la calle 

' ^-de Alonso Heredia, con sujeción a los pliegos de condiciones y

cuadro de precios redactados sTefecto, y  por el precio tipo 
de 105.474,12 pesetas.

Los licitadores, qne podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos último ‘ casos bastanteado 
por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.909,48 pe­
setas en la Depositarta Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematartie, la definitiva de 7.818,96 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siende^ admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 19.>4, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente también hábil 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plazii de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcaide o dei Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría o en Has Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Palacio y  Universidad, en el indicado plazo, hasta el 
d(a anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la larde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta SecretarÍH (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a  una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley d e 2 l de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo II, artículo 3.", concepto l.°, partida 22, del 
presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y eiDa 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 19-4, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de agosto de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Q óroolas,

M ODELO DE PROPOSICION

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.* y
reintegro municipal de l,5U pesetas, yial presentarse llevar escrito en el
sóbrelo siguiente: <(Proposición para optar a la subasta de las obras de
pavimentaciejn de la calle de Alonso Heredia.»)

U. .... que vive ..., enterado de las condicíenes de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras de la calle de Alonso Heredia, amm^ladu 
en el Boletin Oficial del Estado y en el Boletín Oficial d- la pro­
vincia de los días ... y ... de ... de 1948, conL-rme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forme: 
por los precios tipos, o con la baju de ... tanto por ciento—en 
letra—en loa precios tipos.)

.Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínima.t 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las en­
tidades competentes.

Madrid,... d e ... de 1948. <
(Firma del proponente.)

• « * .
CONCURSOS

La excelcntisinm Comisión Municipal Permanente lia acorda­
do, en sesión de 25 de junio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 16-de julio siguiente, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar pare contratar la adquisl-
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ción de anaquelerías metálicas con deatino al Archivo Municipal.
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­

fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, duraifte los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto én el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedente* contra dicha adquisición; en la inte%encia de
que transcurridos los diez dias antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en estp caso se presenten. .
Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de agosto de 1948.—P. A . del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órgolas.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acór- 
,da-db,en sesión de 25 de junio último, con sanción del Ayunta­

miento Pleno en la de 16 de julio siguiente, aprobar los pliegos 
de condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar la 
adquisición del mobiliario necesario para el antepalco municipal 

del teatro Español.
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­

fiesto en la Secretaría del excelemisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha adqusición; en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antea mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico eircuraplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, lO de agosto de 1948.—P. A. del señor Secretario, e\ 
Oficial mayor, P. oe Qóroolas. J /

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 25 de junio ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 16 de julio siguiente, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar la adqui­
sición de 125 trajes, confeccionados a  la medida, con destino a los 
alumnos del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani- 
fiest» en la Secretaría de! exceientisiino Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
lurde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes mencionados no hiibré ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan­
tas en este caso ae presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eti el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y  servicios municipales.

Madrid', 11 de agosto de 1948.-EI Secretario, M, Bekdhjo;

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do. en sesión de 25 de junio último, con sanción del Ayuntümiento 
Pleno en la de 16 de julio siguiente, aprobar los pliegos de condi­
ciones de! concurso que intenta celebrar para contratar la adqui­
sición de 80 uhiformes. confeccionados a la medida, con destino al 
personal del Cuerpo de Policía Urbana.

• Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de maní- ry 
fieslo en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (N ego­
ciado de Subastas), en las h,oras de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y  se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presente. *

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 ptrá la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, i l  de agosto de 1948.- E l  Secretario. M. Berdejo,

* * *
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha actfr- 

dado, en sesión de 25 de junio último, con sanción dei Ayunta­
miento Pleno en la de 16 de julio siguiente, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar.la 
adquisición de 250 pares de zapatos negros, de diferentes medi­
das, con destino a los alumnos del Colegio de Nuestra Señora 

de la Paloma.
Los expresados pliegos dfe condiciones se hallarán de mani­

fiesto en la Secretarla de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho suministro; en la inteligencia de 
que transcurridos los diez dias antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan­
tas en este caso se presenten. _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto ^ 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 12 de agosto de 1948.—P.' A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górgola*.

* *
SUBASTAS Y CONCURSOS

p a n d U n te s  a n  al d ía  d a  h o y , c o n  a x p r a a ió n  d a  a u  c u a i.ll»  
y f a c h a  a n  q u a  t a r m in a  la  p r a s a n t a o ió n  d a  p r o p o a ic io n e i

Pechas

16 agosto

4 sepbre.

übleto de las subastas y concursos Pesetas

27 agosto

SUBASTAS ,

Suministro de maderas, con destino a' 
los diferentes Servicios municipales, 
del interior, Ensanche y Extrarra­
dio, durante un año. (Segunda su­
basta.)-Presupuesto de contrata^
anual calculado................................  lOO.Oüü

Obras de pavimentación del camino 
de acceso al vertedero del Este.,
presupuesto de contrata................  162.414.91

Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Alonso He-
redia.—Precio t ip o .......................... 195-*474.12

Obras de construcción de cuatro pa­
bellones con servicios de cvacuato j 
ríos en la tercera meseta del cemen-| 
terio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena.—Precio tipo......................, 197.538,24

CONCURSOS

Primera etapa de las obras de reforma 
y ampliación del mercado de Pardi-, 
ñas. situado en la calle de los Her-; 
manos .Miralles, con vuelta a la de 
Hermosilla.— Plazo de admisión del 

é  proposiciones: veinte días hábiles,! 
que empezarán a correr y contarse! 
desde el siguiente al en que aparez"

Ayuntamiento de Madrid



B O L E T Í N O  F I C I A L

i « D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D

A D M IN IS T R A C IÓ N  Y  T A L L E R E S : 
P a s e o  o e l  Do c t o a  e s o u c r d o . 92

Nú, 3 V J ^
Habiéndose publicado en el B O L E T ÍN  O F I­

C IA L , correspondiente al d ía .... corrien­

tes, un anuncio sobre .ñ.dl^UÍíiÍ.JÍí5iI-iIl0-bÍ,.LÍül!Í0

..l'ñat-ro...jis.oa¿a.......................................

bajo la signatura ..„U.wX22o.5..................... , y  cuyo

importe es de pesetas

lo ponemos en su conocimiento para que lo tenéa 

en cuenta a los efectos de pago, el cual puede efec­

tuarlo, bien enviando el importe a esta Adm inis­

tración, o recociendo el oportuno recibo en

sito en la calle de

.. de ésta.

Adjunto remitimos un ejemplar donde lué pu­

blicado el citado anuncio.

Madrid, de i 94 ^
El TBADOR,

AyimTáHQnto-üü' *®drid jubaatai
Ayuntamiento de Madrid
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BOLETIN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IM PORTANTE

In m e d iata m en te  q u e lo s  seflcrt-es A lc a ld e s  y  S e c re ta ­
r á  recib an  e s t e  B o l e t ín , d isp o n d rán  q u e  s e  d e je  un 
e je m p la r  e n  e l  s it io  -de c o s tu m b r e ,'d o n d e  p erm an e­

c e rá  h a s ta  ed re c ib o  d e l sig^uiente.

::m:»
A d m in is t r a c ió n  y  T a l l e r e s :

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan 
de Dios).— Teléis. 26 íS 14'v 2̂  ‘̂ 2 02.— Âpd.° oty. 
HORAS: Mañana: De g a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Centros oficiales de Madrid.— Llevado á domicilio: tri-

«-va /-k . .  .  Â,.,mestre, 20 pesetas; 'semestre, 40, y un año,
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 25 pesetas; se­

mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.— En esta Capital, llevadora domicilio: tri­

mestre, 2? pesetas; semestre, ,c;o, y un año, 100; y fuera 
de Madrid: 30 a¡ trimestre; 60 aJ semestre, y 120 al año.

Suscripcítmes v venta de ejemplares, en la Administra­
ción del B o l e t ín  O f i c ia l , p>aseo del Dr. Esquerdo, fta 
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con 
inclusión del importe por Qirpr Pósta).

ADMINISTRACION CENTRAL
Miaisterio de Trabajo

Dirección General de Trabajo
Jíf^íi/iccnáo enotes obiervades en ¡a.

ReglaMeniación I^acional de Trabajo
del Comercio, aprobada por Orden de
10, de febrero de 1948.

En el Reglamento Nacional de Trabajo 
en el Comercio, de 10 de febrero de 1948, 
inserto en el «Boletín Ofidal del Estado» 
número 97 al 103, ambos inclusive, corres­
pondientes a las fechas dct6 al 12 de abril 
óel presente año, han sido advertidas las 
erratas materiales que a continuación se se­
ñalan, que -debep entenderse rectificadas 
como signe;

En el «Boletín Oficial del Estado» nú­
mero 99, página 1.311, tercera columna, 
articulo 3 ,̂ pátrafo tercero, donde dice: 
«Automóviles», debe decir: «Automóviles 
y Accesorios de Automóvil».

En el «Boletín Ofidal del Estado» nú­
mero 100, página 1.322, tercera columna, 
artículo 37, donde dice: «Máquinas de su­
mar y  escribir» debe decir: «Máquinas de 
sumar, de coser y de^escribir».

En el mismo «Boletín' Oficial del Esta­
do» , página y columna, y  entre los «Alma­
cenes de Drogas, Productos Químicos y 
Especialidades Farmacéuticas» y los «Al­
macenes de Mercería», deben incluirse los 
«Almacenes de Madera, ídem de Chapas y 
Tableros».

En el mismo párrafo y entre «Almace­
nes de Relojes» y «Aparatos o Maquinaria 

. de Refrigeración, debe incluirse: «Almace­
nes de Vinos y Licores». En igual párrafo, 
entre «Camisería»» y  ̂ Estampería y Músi­
ca», debe incluirse: «Efettos Navales». En 
el mismo párrafo, también donde dice: 
Prendas confeccionadas», debe decir: 
«Prertdas confeccionadas, incluso con pie­
les nacionales, siempre que el valor de la 
prenda confeccionada con piel no exceda 
.de 2.000 pesetas».

En el mismo «Boletín Oficial del Esta­
do», página *1.323, primera columna, y  en 
el párrafo que comienza: 'Integran la ter­
cera ciase los que a continuación se indi­
can». Entre «Abacerías» y «Almacenes de 
Plátanos» deben incluirse la  ̂«Admininis- 
traciones de Loterías» y los «Almacenes de 
Patatas». En el mismo párrafo, entre "los 
«Dewachos de Aceite» y los «Despachos 
de Vinos y Licores», deben incluirse los 
«Despachos de Pan» y los «Despachos de 
Leche». En igual párrafo, entre los «Her­
bolarios» y «Materiales de Construcción», 
las «Hueverías».

_En igual «Boletín Oficial del Estado» y 
página, segunda columna, y  en el apartado 
que comienza; Madrid, donde dice; «Zona 
Especial, Madrid, capital», debe decir; 
«Zona Especial, Madrid (capital) y Puente 
de Vallccas».

En'el "Boletín Oficial del Estado» oú- 
• tnero lOi, primera columna de la Tabla

de salarios correspondiente al articulo 
Primera Zona, Grupo IV, donde iic  
«Ayudante de Cortador, primera 720, s. 
gunda clase 600, tercera clase 600, debe 
decir; «Ayudante de Cortador, primera 
clase 720, segunda clase 670, tercera cla­
se 670.

En el «Boletín Oficial del Estada» nú­
mero 102, página 1.356, columna semonda, 
y  en el párrafo segundo del artículo 69, 
debe' añadirse: «sin que exceda de seis 
mensualidades».

En el mismo «Boletín Oficial del Está- 
do», página, columna y artículo, y al final. 
de su último párrafo, se aéadirá: «Se reco­
noce asimismo esta opción al cásarse, y 
hasta el plazo de tres meses también, des­
de la fecha en que hubieren contraído ma­
trimonio, a Jas solteras empleadas antes de 
la publicación de este Reglamento.

Madrid, 23 de junio de 1948.— El Direc­
tor general de Trabajo, Agustín Miranda 
Junco.'

(Publicada en el BoleÜn Oficial del. 
Estado del dia 1 de agosto.)

' .------< - «X > 0  >-■ '

TARIFA DE INSERCIONES
Pe&etaa

Anuncios relacionados ccm los Servicios de 
la Diputación Provincial: linea o fracción. a,o 

Idem judiciales-oñciales: linea .o fracción.. 3,0
Idem particulares y avisos panderos......  4,0

Los JRieas *« miden por et total del espacio que ocupe el anuncio.

Ntímero corrieníe : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetai

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria

iLa Exenta. Comisión Municipal 
Permanf-nte ha acordado, en sesión 
de 23 de junio último, con sanción 
del Pleno en la  de 16 d^ julio si­
guiente, aprobar los pliegos de con­
diciones del concurso que intenta ce­
lebrar para contratar la, adquisición 
de 80 uniformes confeccionados a la 
medida con deáino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbajia.

L os expresados pliegos de condi­
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Exemo. Ayujita- 
miento (Negociado de Subastas), eni 
las horas de diez de la mañana a 
una' de la tarde, durante los diez días 
hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto ein el Bo- 
l e t In  O f ic ia l  de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en 
la- inteligenciá de que transcurridos 
los diez días antes meticionados no 
habrá ya lugar a  reclamación alguna 
y  se tendrán por desiechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo , 26 del Reglamento de 2 de 
ju lio  de 1924 para la .contratación de 
obras y  servicios municipales.

Madrid, i i  de agosto de'1048.— El 
Secretario, MJ. Berdejo.

(O .— 12.904)

^   ̂ t
L a  Exema. Comisión Municipal 

Permanente ha acordado, en sesión 
de 25 de junio últinro, cqp sanción 
del ]-*lenó en la de 16 de julio pa­
sado, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso' que intenta ce­
lebrar para contratar la adquisición 
del mobiliario neceasfio para el ante­
palco municipal en el Teatro Espa­
ñol.- ' I

L o s  expresados pliegos de condi­
ciones se  hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Exemo. < Ayunta­
miento (Negociado/de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
hábiles siguientes al en que este* 
anuncio aparézca inserto en el Bo- 
l e t í í ;  'ChTíciAL de la provincia, dentro 
de cu yo plazo podrán presentarse 
Cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha adquisición; en 
la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no 
habrá ya  lugar a reclamaciónt alguna 
y  se (radrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

L o  que se  anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento dt; 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y  servicios municipales.

Madrid, 10, de agosto de 1948. —  
■ P. A . del señor Secretario, el Ofi­
cial Mayor, P . de Górgolas.

(0 .-12 .9 0 5 )

UCllL a  Exema. Comisión Mi 
Permanente ha acordado, en seaón 
dé 25 de junio último, con sanci&i 
del Pleno en Ea de 16 de julio si­
guiente, aprobar los pliegos de con­
diciones del concurso que intenta ce- 
lébrar para contratar la adquisición 
de i»5 trajes confeccionados a medi­
da con destino a los alumnos del C o ­
legio de Nuestra Señora de la Pa­
loma.

L os expresados pliegos de condi­
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Exemo. Ayunta­
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
hábiles aguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B o ­
l e t ín  O fiIc ia l  de la provincia, dentrp 
de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en 
la inteligencia, de que transcurridos 
los diez días anteá mencionados no

• habrá'ya lugar a reclamación alguna 
y  se tendráñ por'desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

L o que se anuncia ál público en 
cumpliniiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales.

Madrid, i i  de agosto de 1948.'— El 
Secretario, M . Bérdejo.

• ' - ' (tO.— 12.903)

L a  Exema. Comisión Municipal 
Permanente ha acordado, en sesión 

‘de 25 de junio último, con sanción 
del Pleno en 7a de 16 de julio si­
guiente, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta ce­
lebrar para contratar la' adquisición 
de 1.500 enchufes tipp «Barcelofa» 
para el Servicio de Incendios.

L os expresados pliegos de condi-. 
ciones se hallarán d e . manifiesto en 
la Secretarla del Exemo. Ayunta­
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de 'diez de la mañana a 
uqa de la tarde, durante los diez días 
hábiles siguientes al en que es^e' 
anuncio aparezca inserto en el Bo­
l e t ín  fOlFitci.tL de la provincia, dentro 
de cuyo píaz© podrán presentarse; 
cuantas reclamacione» sean proce­
dentes contra dicha siibasta; era la 

[encía de que transcurridos, los 
lías antes mencionados no ha­

rá  ya lugar a  reclamación alguna 
y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de a de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y  servicios municipales.
' ’  Madrid, 11 de agosto de 1948.— El 
Secretario, M . Berdejo.

(O .— 12.902)

L a  Exema. Comisión Municipal 
Permanente ha acordado, en sesión 
de 28 de mayo último, con sanción 
de! Pleno era la de 16 de julio si­
guiente, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar las obras de 
pavimentación e  instalación de ab- 
sorbederos en la ávenida del Doctor 
Esquerdo, entre el paso superior del 
ferrocarril de Madrid a Aragón y  la. 
avenida de la ciudad de "Barcelona, 
antes Pacífico.

í-os expresados pliegos de condi­
ciones se hallarán de manifiesto en.

I

Ayuntamiento de Madrid
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U  5^retar\a del Excmo. Ayunta­
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de d¡?R de. la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
hábiles siguientes • al _en que este  ̂
anuncio aparezca inserto en el Bo­
letín  Ok ic u l  de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas Teclamacionps sean proce­
dentes contra dichas ribras; en la 
interigencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no ha­
brá ya kigar a redamación alguna 
y  se tendrán gor desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

L o  que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 26 del Regiam ente de 2 de 
julio d e  1924 para la contratación de 
obras y  servicios municipales.

Madrid, lo.-de agosíó de 1948.—  
P . A . del señor Secretario, el Ofi­
cia l Mayor, P . de (55rgotas.

(O .— 12.901)

-í-O<>0-^

Delegación Provincia! de Abas­
tecimientos y Transportes de 

Madrid
Inspección de Recursos

DE INTERES PARA t O S ' PRODUCTORES DE 
LEGUMBRES

El,Decreto del Ministerio de Agricul­
tura de 14 de mayo de 1948 establece 
en su artículo quinto que la totalidad de 
la cosecha de legumbres en la campaña 
1^8-49 habrá de ser'entregada a la Co­
misarla General de .Abastecimientos y 
Transportes, a excepción de la rescrva.de 
siembra y consumo de los agricultores. 
Por tanto, queda intervenida la totalidad 
de la producción que se obtenga en esta 
provincia, tanto de legumbres finas c«no 
bastas. ^ .

Ccuno quiera que tal ^ispc«ición no re­
conoce cupos excedentes ni de libre dis­
posición de los agricultores, se hace saber 
que en Ja campaña agrlcda 1948-49 no 
se*conccjierá ninguna «lase de autoriza­
ción para adquisición de excedentes.

agricultores podrán vender a los 
alnmcenistas autcwizados no «solantente 
las4 entidades recibidas de la campaña 
actoal, sino el sobrante de siembra y con- 
suiw> de la pasada campaña 1947-48, 
formulando al efecto los tondertos ^  

. compra establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo que se hace público paj-a conoci­
miento de las interesados y exacto cum­
plimiento.

Madrid, 3 de‘ agosto de 1948.— El Go- 
bemador Civil, Jefe de los Servicios pro­
vinciales de Abástecimientos y Transpor­
tes, P. D, (ilegible)..

(G. C.— 3.400)

Lo que se hace* público para general 
conocimiento de las empresas afectadas.

Madrid,'II de agosto de 1948. El 
Delegado de Trabajo (ilegible).

(G. C-—3-4SI) .
-í-ooo-^

Universidad de Madrid
Secretaría General ^

Advertidp error de copia en el anuncio 
inserto en el B o l e t ín  O f ic ia l  de la pro­
vincia correspondiente ai día 27 de ju­
lio próxinio pasado, con la relación que a  
continuación se indica, se reproduce a 
continuación debidamente ratificado: 

«Relación nomina) de los señores que 
han sido admitidos definit^amente a to­
mar parte en el concurá'o-c^iosición a pla­
zas de Profesores adjuntos de la Facul­
tad de Veterinaria de esta Universidad, 
convocado por Orden ministerial de 19 
de eneró último («Boletín Oficial del Es­
tado» del 19’ de maye), c o n fo r t  a Jas 
normas establecidas en la de primero de 
febrero de 1947 («Boletín Oficia! de! Es­
tado» del i i) :  • - ,

Don .Antonio López Suárez. •'
'^tladrid, 28 de julio de 194®-—  

crctarío general, Manuel Ferrandis.-— 
Visto bueno: EJ Rector, Zabala.

(G. C.— 3-429)

« ooe-»-

M inisterio de T rabaja
Delegación Provincial (fe Trabajo de Madrid

Cun fecha 10 de ios corrientes, cl ilus-‘  
trísimo señor Director general de Trabajo 
.nc oo.iiianicdt lu f-'giiientc;

«Con esta fecha, el excelentísimo señor 
Mini^ro de este Departamento ha ap.ro- 
bado e] establecimiento de un Plus de 
Carestía de Vida para el personal obre­
ro ocupado en las industrias de Tinto­
rería, Quitamanchas y Planchado de ro­
pa, de esta capital, consistente en un 25 
por 100 de aumento sobre los salarios 
rainimos que establece la Orden de 31 
de diciembre de 1945.

Tal aumenío no afectará a las empre­
sas que vengan abonando salarios supe­
riores a los que resulten de apüdar.cl 
meiKÍonado incremento.

E s ta  resolución entrará en vigor cf día 
d e  su  publicaeíón en el B o l e t ín  O f ic ia l  
d e  e s ta  provincia.»

Dirección General de Ferroca­
rriles, Tranvías y Transportes 

por Carretera
En virtud de lo dispuesto por -Or­

den ministerial de 19 de julio de 
1948, esta Dirección. General ha se­
ñalado el dia 13 de septiembre; a 1^  
doce de la mañana, para la adjudi­
cación en pública subasta de las 
obras del - Proyecto de Cerrarniento 
del Ferrocarril de íos Enlaces Ferro­
viarios de.M adrid, en el monte de El 

^ a rd o , cuyo presupuesto de contrata 
es de 2.945.7§o,93 P<>setas, y  para 
cuyo pago existe crédito, según cer­
tificación expedida en 11 de mayo de 
1948. *

L a  subasía se celebrará en los tér­
minos prevenidos por 4a Instrucción 
de n'^de septiembre de 1886, en Ma­
drid, ante la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y  Transpor­
tes por Carretera, situada era el local 
que ocupa el Ministerio de Obras 
Públicas, - hallándose de manifiesto, 
para conocimiento <jel público, el 
presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes, en dicho Ministe­
rio. . , ,

Para tomar parte, en la s ú b a la  ha­
brá de depositarse prev'iampnte, co­
mo garantía, la cantidad de pesetas 
49.186,27, podiendo'^onsfiruirse este 
dejjó.sito en títulos de la l)euda Pu­
blica admitidos para esta clase de 
operaciones o ejv metálico. Si- se 
constituyese‘ en títulos dé la Deuda 
Pública habrá de acreditarse la pro­
piedad de los mismos c o a  la póliza 
de compra.

A  cada proposición se acompañará 
en sobre abierto y  por separado el 
resguardo tpie acredite hatK*rse efec­
tuado el depó-sito de la cantidad se­
ñalada en alguna Delegación de H a­
cienda de la Península o en la Caja 
General de Depósitos, y .e l documen­
to que acredite la propiedad del de-' 
pósito y  la pcr.sonalidad y  capacidiftf 
del Ik-itador, asi-como los documeo'- 
tos referentes a  estar al corriente en 
el pago del Seguro df* vejez y .C on- 
trUíurifin industrial. Cuando se tra­
te de personas jurídicas habrán de 
justificar su (rapacidad, así como la 
de sus refSresentarites, actnnpañíindo' 
la certificación qire sobre incompv.i- 
bílidades se e x i^  para contratar ton

la Administración Pública, como dis­
ponen" los Reales decretos de 12 de 
octubre de 1923 y  24 de diciembre de 
1928. S i concurren Sociedades ex­
tranjeras o  individuos extranjeros, 
los documentos que, jjresenten habrán 
de Hévar certificado de legalidad del 
Cónsul de Espiaña era .su país, o del 
de su nación en Madrid, todos per­
fectamente legalizados.
- E l depósito,hecho en la forma hidi- 
cada Será devnielto a l concursante que 
no resulte adjudicatario en el punto 
en que lo depositara dentro de los 
quince días siguientes a  la adjudi­
cación de iá  subasta. En e] caso de 
que resultasen dos o“más proposicio­
nes igu ^ es se procederá en el acto 
de la subasta a un <»orteo entre  ̂ las 
mismas.

Se -Admiten proposiciw es en !a 
Sección correspondente del Ministe­
rio de Obras PúbEcas, en tas horas 
hábiles de oficina, desde el dfa 0e,la 
fecha basta las trece horas del día 
! i  de septiembre próximo, y  era la
i . ‘  Jefatura de Estudios y  Construc­
ciones de Ferrocarriles, Sagasta, 3°» 
Madrid.

L a s  proposiciones se presentará^ 
en'pliegos cerrados, en papel sellado 
de la cla-se.sexta (4,50 pesetas), ajus-' 
tándose aí ádjuato modelo.

Madrid, 10 de agosto de 1948*— El 
D iredor general (ilegible).

Modelo de proposicióji

Dan vecino de ..., provincia de 
según cédula.personal núm. ..., 

con*^domiciliü en ..., provincia de 
calle de ..., núm. ..., enterado del 
anuncio publicado en *el <(Boletin 
Oficial del Estado» con fecha ... de

último y  íte las condiciones v  re­
quisitos que se exigen para la adju-’ 
dicación- era pública subasta de las 
obras de ..., provincia de ..., se com­
promete a  tomar a su cargo la eje­
cución de las mismas, • con estricta 
Sujeción a los ex^re.^ados_ requisitos 
y  condiciones, por la cantidad de ... 
pesetas ( i ) .  •

(Fecha y  firma del proponente.)

( i)  Aquí la proposición que se 
haga, admitiendí^o mejorando lisa y  
llanamente el tipo fijado; pero_ad­
virtiendo que s^rá' desechada toda 
proposición en.que no se exprese de­
terminadamente la cantidad en pese- 
ta.s y  céntimos, escrita en letra por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecucióii-de las obras, así como 
toda aquella en que. se añada a%uná 
cláusula.

Asimismo se comprofnete a  que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficip y 
•categoría empleados en las obras, 
por jotnada legal de trabajo y  por 
horas extraordinarias, no sean infe­
riores a  los tipos fijados por la Junta 
creada pur Real orden de 26 de mar­
zo de 1929.

Condiciones

Particulares y  económicas que, 
además de ja s  facultativas correspon­
dientes, las íle la T.ey de-primero de 
julio de 1911 y  las tívl P liego gene­
ral de • (Contratación de 13 de marzo 
de 1903. han de regir en la contrata 
de las pbras/tlcl Proyecto de Cerra­
miento del Férrocarrii de los Enlaces 
Ferpoviarios de Madrid, en el monte 
de El Pardo.

I.* El rematante quedará obliga­
do a otorgar en Madrid a su costa 
la correspondiente escritura de con­
trata ante el Nextario* oficial que se 
‘designe dentro de los treinta días si­
guientes a  la  publicación *en «1 
letíra Oficial del Estado» de la Orden

de aprobación del reriiafe, debiendo 
justificar en la misma haber satisfe­
cho los derechos »de inserción del 
anuncio de la subasta en el »Boletín 
Oficial del 'Estado» y  B o letín  O fi­
cial  de la provincia doAde radique 
la obra. L a  ptim era^opia de esta es­
critura, una vez liquidados por el re­
matante todos los impuestos, será 
entregada en la Dirección GeneraJ de 
Ferrocarriles.

2. '̂  Son de*cuenta del remátame 
no sól© los imputstes de liquidación 
de la escritura y  timbre, sino tam-- • 
bién todos'los qu ed a Hacienda im­
ponga como utilidades, industria!, 
impuestos de pagáis al Estado, etc.

3. » Antes del Otorgamiento de ta 
escritura deberá el remataíite haber 
constituido en la -Caja Geaeral de-  ̂
Depósitos la fianza definitiva, según
la L e y  de 17 de octubre de con 
el aumento prescrito en la misma; .«i 
hubiera lugíir a  ello. Dicha fianza . 

-podrá ser cónstituída era metálico o 
efectos de la Deuda Pública al tipo ' 
asignado por .'las disposiciones vigen-

I debiéndose justificar ea la mis­
ma escritura la propiedad de jo s  efec- ^ 
tos, para lo cual |e reseñarán ios. 
efectos y  las pólizas en la escritura.
L a  falta de otorgamiento de la e ^ ii-  
tura err- el plazo señalado en la pri­
mera, o de constitución de la fianza, 
definitiva,' producirá los efectos 
terminados en el artículo 51 de-lá ley 
de Administración y  Contabilidad del 
Estado.

4. '* L a  parte de aumento de fian­
za po<írá ser devuelta al contratista
en las condiciones que sqpala el apar- » 
tado d) de la L ey de 17 de petubre 
de 194U. E l resto no será devuelto 
hasta que, aprobada la recepción de­
finitiva y  liquidación de las obras, 
cumpla lo prevenido en el artículo 65. 
del Püegb general de. Condiciones y  
Reales órdenes de 7 de mar2o de 
K109 y  3 de agosto de I910, que lo , 
complementan.

5. ‘  Se dará principio a -la  ejecu­
ción de las obras dentro del término 
líe treinta días, a  contar desde j a  fe­
cha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la aprobación- • 
del remate, y  deberá quedar termi­
nado en-el píazo de dieciocho meses-

u.* L os gastos de eproprobaeióra 
deí replanteo, tí'e inspección, vigilan­
cia  y de liquidación serán de cuenta 
del contratista, aplicándose los' De­
cretos de 9 de marzo de 1940 y  21 de 
'noviembre de 1947, y  la Orden minis­
terial de 29 de marzo de' 1940.

7. " Se acreditará mensualmente al ,, 
contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo a lo que resul- 
le-de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero, excepto en el caso a  que 
se refiere la condición siguiente, y  su  ̂
abonó se hará en la forma establecida 
por las disposiciones vigente#.

8. " El contratista podrá desarro­
llar los trabajos en mayor escala que 
i;. ;'.i.cesariu p ira  ejecutar las obras

el tiempo lijado. Sin embargo, no- 
tendrá derecho a que se le abonen en 
uh año mayor sOma que la que co­
rresponde según las anualidades con­
signadas en la condición quinta, que' 
antecede, de las que deducirá la parte . 
correspondiente a  la baja qúe se ob­
tenga en la subasta y  el descuento a 
que se refiere la corraicióra sexta. P o r  
lu tanto, los derechos que el artículo.
40 del P liego de condiciones genera­
las concéde al contrati.sta, no se apli­
carán ]>artiendo coijv» base de la fe-- 
cha de la certificación, sino de las- 
épocas en que deberán realizarse Ios- 
pagos.

9 /  Regirán para e.sta'Contrata ios- 
.pr<s;eptüs a que se refieren las L e y e *
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A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D

ftiW S E C R E T A R I A

,̂ S10 Of
%

í . ‘
' '  2  BAGO. 1049  ̂ ))_
V

excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 5 ae jy ^
tiie .¿lMm.Q...c.pn,,,sanción...uel,,,,Pleno,,.e.n ,1 ...................... ,

aprobar los pliegos de condiciones de l,.,..c,.Q,n«.xirso,*,...........................................................................
que intenta celebrar para contratar ..l:..,..»..dqui.5l.-0.lda....u.el....rao.M.llari0...nP.0.osaxi.Q^ .ps-ra, e l  
:aiite.pa,lc.o....munio.i.p.a.l....en...-.e.l...-Tea.tr.o....^s.pft4.Q.l.....................:............. ........ —.......... .............

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los diez díasSigui^fes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la 

.^provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dich » a d q u i s i c i á n .  ; en la inteligencia de que transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

l-O que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento 
de 2 de julio de 1Q24 para la contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, lOde .A g o s to .................de 1Q4 8

p. A. del 3P ecretario
E l

• /

I. M.-S5
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28 de Agosto de 1.948.
L

cor.
anun

Informe e l  -«egistro d ineral s i durante e l  plazo reglamen­

ta r io  ha sido presentada alguna reclamación.

^guna.
Madrid 31 do Agosto de 1.948.
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A Y U N T A M I E N T O  DE MADRI D

S E C R E T A R I A

de25 de Junio aB»rd
iiÍTOto. aoordo

público para c o n t r a t a r is .  ad4ulBlol6it« uol [aOwliit'.rlO iiooosario
TdQtro -fiapaftol, oon sujealón a 103 p i lo -

X« !T10n*
gQft de ..oonololonos r«dftOi»aQ» Ri oXooto y por o l proiupueato a« oontrate 

de ,wO.*OQO poBe.te.a................ . •• ..... - -------- ----

El plazo del concurso es el de v e i n t e  días hábiles, que empezarán a correr y contarse
desde el siguiente a aquel en que aparezca el anuncio en el B o l e t í n  O f l o l e l  oe  l a  TrOVlijiola. 
y durante dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la tarde, en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en l ^ a  .Tenenoia.s.. uc. A lofe.lü ís ...de .l0.a..-D lltri*» 

to a  de  Congro.BQ y  HOipl.tal#...

}S

y s e l l o  n u n l c l t » !  de 1,50 P t s
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.'̂ , en pliegos cerrados y lacrados,
y acompañadas por separado del resguardo que acredite haber consignado*ai*í5ljBSS«fflatad3dE3Q^-

''tóODXii en la Depositaría Municipal la cantidad de.................... X».BOO....................................... pesetas
en concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes estarán de manifiesto, durante los 
mencionados días y horas, en el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remuneraciones mínimas que habrán de percibir 
los obreros que utilicen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la ley de Protección a la producción 

nacional de 14 de febrero de 1907.
Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, a las a la apertura de los 

pliegos presentados, los cuales pasarán, en unión del eMediente. a estudio de la Comisión

abca»otóautejt»tojaüi«^^íib% « i t a r í a  k n t o i  1
El rematante constituirá en lílS^LeHaciic3ÍJi3sapW ««s, en concepto de fianza definitiva, para

> garantizar el cumplimiento del compromiso contraído, la cantidad de 3 -0 0 0  pesetas,
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del adjudicatario.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid,31 de A g o a to  de 194 8

M in u ta .
I StcT«(«irío,

B o le t in e s  ue l a  P ro v in c ia  y  M u n ic ip a l,  
T a t ^ ^ ^ y  T . de A . de c o n g re s o  y H o s p i ta l

_ . o l a !  Mayo**» 
J .  « lno6n»

Ayuntamiento de Madrid
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B O L E T Í N O F I C I A L

t  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D
ii ----------

A D M IN IS T R A C IÓ N  Y  T A L L E R E S ! 
f  Passc del doctor Esouerdo, 52

Núm.
Habiéndose publicado en el B O L E T ÍN  O F I- 

C IA L , correspondiente al día ....3...de los corrien­

tes, un anuncio

Vfi -'fifairl’i

bajo la siánatura......... .0-129^11............... y cuyo

importe es de pesetas...............Z o S O t m m S ........

-.............
.............................1237.-25}.....................
lo ponemos en su conocimiento para que lo tenga 

en cuenta a los efectos de pago, el cual puede efec­

tuarlo, bien enviando el importe a esta Adm inis­

tración, o recogiendo el oportuno recibo en

sito en la calle de

________________________ de ésta.

Adjunto remitimos un ejemplar donde fué pu­

blicado el citado anuncio.

Madrid,... g. de..............................de l94 Q
E l  X o m i n i s t r x o o r ,

A yun th iden to  ^adrid^^p.í'^Subastas)

Ayuntamiento de Madrid
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A Ñ O  1948.
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V IE R N E S -3 D E  S E P T IE M B R E NUM. 211

BOLETI N
C

O F I C I A L
LA PROVINCIA DE MADRID

•ADVERTENCIA IM PORTANTE

Inmediatamente que Jos señores Alcalt-es* y Secreta­
rios reciban este B o l e t ín , d isp on d rán  que se  deje un 
-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane- 

. cerá hasta e¡ recibo del sig:u¡ente.

A d m in is t r a c ió n  y  T a l l e r e s  r
Paseo del Doctor^Esquerdo, 52 (Hospital de San fuaa 

üios).— Teléis. 26 s8 14 v 2̂  t2 02.— ^ d ."  q-?7. 
HORAS: Mañana; De 9 a i,TO. Tarde: De 4 a 6.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
6'eptroi oficiales de'Madrid.— Llevado a domicilio: tri­

mestre, 20 pesetas; semestre, 40, v un año, 80.
Oficiqi^s fuera de podrid.— Trimestre, 25'pesetas; se­

mestre, 50, y un añe^'ioo.
Particulares.— esta Capital, lle>^do a domioifio: tri­

mestre, 25 pesetas; semestre, ô, sr un año, 100; v fuera 
de Madrid: '.40 a] trimestre; 60 al semestre, v lao al año.

Suscripciones v venta de ejemplades, en la Administra­
ción (kl B o l e t ín  O f i c ia l ,- paseo del Dr. Esquerdó, 59 
(Hospital de San Juan de D¡ps). Fuera de <esta Cqpitál, 
directamente por medio de carta-a la Administración, con 
inclusión del importe por Giró Postal,

TARIFA DE INSERCIONES
PcMtU

^uncios relacionados con Jos Servicios de 
la Diputación Provincial: linea o fraoción. a,q 

Idem judiciales-ofíciales: ifnea'O fracción.. 4,0 
Idem particulares v avisos .financieros......  4,0
- Las liness se mides por d  total 4 e1 espacio qn; ocupe el aBimislo.

Núméro corriente : 75 céntimos^ ^ -
Número atrasado : l,Sü peseta»

GOBIERNO DE LA NACION
Ministerio de Trabajo *

__ . [d e c r e t o .de 22 de julio de ict î^sohre 
calificación de funcionarios públicos ti 
efectos del Régimei} ii¿. Subsidios Fu- 
miñares.
• \1 ocupar.'-o el vi};tnu‘ keglairfi-nto <k 

Subsidios Faniiliarcí. ile tk>-arrttll!ir en 
sus capítulos cuarto a octavo lo prcoep- 
iiiiido-en la Base quinta tk la Ley <!t 
dieciocho tle juüo ik- mil^iiocerit utos 
treinta y ocho, se limitó a-marcar la> 
lineas generales a que habría de respton- 
<Lr la exot^K'ion aplú abie al listado, I)i- 
putaciwiiés IVovinciales y A)untamk-i.- 
U>s.
. Entre las normas que áctualmente re-. 

• giítan el Régimen de Tuuckxiarios, Ja 
Orden d^la Vioepresidencia dol Gobit'r- 
110 de tres de marzo ck- mil nmecitnu>.-í 
treinta y nueve dclennina lo qik- ha ite 

■ entenderse-^Mr funcionarios, empleados 
u obreros dcT Estado. Ahora bk-n, la de­
ntición ' cxpresacft * no es • enterameno- 
cviicordante ocMi la contenida en el ar­
ticulo quinto dd Reglamento (k-1 Régl- 
nveji, quizá como liwsecuencúi <k- 'parlic 
aquélla de un'.liercrho de «>p> iISi luego 
suprimido.

■ Por otrq parle, el Régitncn en cues­
tión. que en su iniciación limitó los'lie- 

J neficios correspondientes a los subsidios 
'•  familiares abónahies al (-abezi; tle fami- 

-»il¡a, ha ampliado su pixKeu-íun a las'viu­
das y huérfanos, y a su aníparo también 

j  se coiKeden los ck'nominaúi>s préstamos 
a la Nupcialidad y Premios ¡(.'la Natali­
dad, sieiMo estas prestacMvros cíe gran 
importancia para el pcrsóiial afectado 
por las' mismas, y de imposible aplica­
ción eu h>s casos de administración in- 
depenfiiente por p:i|:te de los servicios 
■ del Estado y demás Oorporaciooes com- 
p ^ d id as en e,l régimen de funcionarios 
cuando se trata de empleado» que no 
perienezca i a sus plantillas, con el con­
siguiente perjuicio.papa los btm-fioiarios.

Se han venido dictando pm- este Mi­
nisterio sucesivas a(cIaracioiie.s sobre 
desarrollo del Régiraeíi espe<'ial <!c fun­
cionarios. empleados u «>breros depen­
dientes dd Estado, Provincia o  Munici­
pio, y para unifk-ar no sólo la iegiala- 
ción aplicable, sino lo que es más impor­
tante, la doctrina que debq informarla, 
cuya aplic.Tción incumbe sin duda alguna 
.al N^isterio de Trabajo,

Previa deliberación del Consejo de Mi- 
tiistros y de’ apuerdo con el mismo,

Dispongo--.
■ Articulo primero. Se considerarán, a 

efectos del Régimen de Subsidios Fami­
liares, funcionarios,'ei»plea<k>s y obreros 
<k‘l Estado quienes peitiban sus haberes 
o  jornales con cargo a partidas «Mtsigna-

I c. ios PrcsupiK--.Tos corre>i>omlii!mt-s 
en el Capitulo de peV>onal y st- encúeiiiren 
comprendidos', por razón de la» fuiKÍoncs 
o cargos que desempeñen, en el vigente 
Eslruuto de Clasc-s, Pasivas tk-rEstaiki, 
de veintidós de'octubre de mil novecien­
tos veintiséis.

Articulo segundo. Las solicitudes pti- 
ra la inclusión en el Régimen especial 
de funcionarios serán dirigidas y i-esivcl- 
tas. p»or <-l Ministerio de Trabajo,'  lUi-, 
acuerdo'cTki lo dispuesto en la prex nic 
disposición, bien entendido que serán, 
revi^bk-s por el expresado' Departaiix’''- 
to "Ss casos anteriores en que por ex­
tensión se hubiera aplicado dicha situa­
ción especial a Organismos paraeslatale.s 
autónomos o  <fe naturaleza análoga, cu­
yos emple.Tdos no reúnan las^condicio- 
nés reqiwidas en el artículo anterior, 'y 
queefcindo, por el contrarío, ratificada.' 
¿,1; situaciones especiales concedidas a  los 
funcionarios públicos, civiles y militares.

Disposiciones transitorias
Primera. El presente Decreto entra­

rá 'tyi vigivr el-dfa primero de enero-de 
mil no\ei-ieiUÓB q*iarenta }' nueve en los 
casos en que su aplicación suponga para 
eí perM>ii:tl aféctailo cambio <le la situa­
ción actual, i^almente establecida.

Segunda. Quedan especialmente tle- 
r^adas las Ortlenes dé la 'V'ioepresiílen- 
cia <le! Gobierno <ie tres de marzo de 
mil novecientos treinth y'nucve y cuan­
tas otras se opongan a Ío establecido e>n 
la presente disposición.

Asi.lo dispongo por el pre,>.enlc De­
creto, d;ido en Majlrid, a'v-emtidós de 
julio ije mil novecientos cuarenta y oqho.

•FRANCISCO I-RANCO

El Ministfo de" Trabajo,
JO fE  ANTONIO GIRON DE VELASCO

(Publii^ado en el «Boletín Oficial •dd, 
Estado.i •del dia 21 de agosto.) •

Ministerio ác Inilustrii y Comercio
ORDFN de 29 de julio de 1948 por la 

que se dictan norrr¡as sobre los-trole» 
buses.
limo. Sr.,: Rien<!o cada vez. más fre­

cuente el establecimicíita de líneas de 
transporte de viajeros y mercanoía.s por 
medio de trolebuses, y siendo numerosas 
ta.s consultas formuladas a la Superiori­
dad, en el. sentido- de iqatrluila y re­
conocimiento de dichos veWculos, así co­
mo ^bre el permiso de que deben estar 
proristos;

Visto que el articulo cuarto del vigen­
te Código de la Circulación define al tro-' 
lebús como.un autobús provisto de toma 
de cíHTÍente eléctrica;

^Resultando que el mismo Código die la 
Circulación no exin>e de Ja aplicación de

sus preceptos a los autobuses y vehículos 
en general, accionados por motpr eléc­
trico', sino que, poy el .contraria esistqn 
artículos en el mismo tíedicadiw espe­
cialmente a !<\s de dicha_i-1a.se d̂ ' motor, 
como el 260, apartailo f|, que indica la, 
fórmula que deberá aplicar^ 'a Jos mo­
tores eléctricos pam-el cálculo de su po­
tencia a .los efoctosi de matricula;

Resultando qué por la Ijc.y de 5 de oc­
tubre de 1940 («Boletin .Oficial dd íis- 
fado» de II de octubre}, por-la que se 
regulan las conoesioneá administrativas 
de lineas de traii.sporte realizado por 
trolebuses,*||Éstas deberán ajustarse a las 
prescripckmés del Código de la CiecuU- 
ción, 'segú.n se expreía en k>s artículos 
13 y 19 de la misma I.ev:

Considerando que, por lo tanto, para 
todos los efectos <lel reconqoimiento y 
matricula del vehícuk>'v conducción del 
mismo, los trcáebuses deben ser «mside- • 
rados como autobuses y aiustqrse a lo 
dispuesto en el Código de la ‘Circulación 
y disposiciones vígentes sobre el particu­
lar en tod-os aspectos, y especialmente 
en los relacionados con la garantía de la 
seguridad del público y  del transporte.
• E.ste Mimstqrío, a propuesta de la Di­

rección ^neral de Industria y previo el 
informe * e l Consejo Superior de Indus­
tria, ha dispuesto lo siguiente:

I." En-ndación con el reconocimien-. 
to y matricula de los v^ículos trolebuses 
y sus remiolques, si los llevaran, debqfán 
sujefarso a lo dispuesto para autobuses 
én eJ vigente Código <le la Circulación y 
disposiciones posteriores que les afecte, 
determinándose su potencia, para caso de 
motores -de corriente continua con evi-i- 
tación en serie, por la fórrrtula que en 
el apartado f) Uel artícqló 260 .se-úidica,- 
tomando para «Va el valor de la té^ióo 
de alimentación del motor, v para*í\’>', 
el que se define en d  mismo apartado.

i." Respecto a los conductores de es­
tos \"ehícuk>s, deberán estar en posc.sión 
del permiso •de conducóíón do prin>era 
ciitse especial, tramitándolo y concedién­
dolo con arreglo a lo dispuesto en el •ri­
gente CMdigo <le la Circulación, y, en 
especial, al articulo 272 del mismo Có- 
digo, que espccifk'a k>s trámites y ejer­
c ic io  a seguir para la obtención de este 
p|efmiso especial que autoriza..^ eonduc- 
ción de automóviles destina<k>s al ¡ran.s- 
porte •de más de nueve pcrscMias,- o_con 
rcmdque de peso, en-vado, superior a 
250 kilos, deb'iendo demostrar el inte­
resado ante U-s Delegaciones de Indus­
tria, para la obtención de dicKb permiso 
de -conducción, el conocimiento tk-1 Ttm- 
cionamiento, 'montaje y reparaciones de 
los principales y característicos órganos 
y mecanismos ile dichos vehículos trole- ’ 
buses, en cumjjlimiento de los apartados, 
tercero, cuarto y qiúnto del artículo Tffi 
del vigente Código de la Circulación/ ,

Funcione' i-odas ellas especíík;as de las 
Délegaciónes de Industria.

Ia> que %igo a V. 1. . para,su torioci- 
mk-nto y demás efectos.

Dio.s guarde a V. 1, muchos años. •
Madrid, 29 de julio de 1948.— Portle- 

légaeión, E, Merello. 
limo. .8r. Director generiil de Industria.

(Publicada en el «Boletín Oíitáal del 
Estado» <W^ía 3i de agostó.}

- e o o o -

ADMINÍSTRAGION CENTRAL
Ministerio de Educación Nacional

DIRECCION GENERAL DE ENSE­
ÑANZA UNIVERSITARIA

Convocando a  oposición Iq cátedra de 
ífM icrobiologia aplicada y Técnica tni~ 
crobiológica» de la Facultad de F ot» 
macia de las fJniversidades de Barce­
lona. Granada-y Santiago.

Eu cumplimiento "de k» dispuatto en 
•Orden de esla fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que Se anuncie, cmv arreglo a lo  dispues­
to en el artículo 58 de ¡a‘ ley de'Orde-' 
nación de }a Universidad E^añola de 
29 de julio de 1943,-para au provisión en 
prc4)iedad, por .oposición- direpta, turno 
úñfco, la cátedra de «Microhiologia apli­
cada y Técnica microbiológica» de la 
Facultad de Farmacia -de las Universi­
dades de Barcelona, Granada y Santia­
go, dotada con el sueldo anual de en- 

■ tradá de doce mil pesetas.
Para ser admitidos a estas oposiciones 

. se r^uieren laajpmdíciones siguientes, 
dkigidas en él 'Reglamento vigente de' 
25 de. junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la referida Ley y <0 otras 

. dÍ!̂ >ebicione6 :
1. * Ser c^añol,
2.  ̂ Haber cufhplido veintiún años de 

«daü.
3. * No*hal1arse ei aspirante incapaci­

tado para ejercer cargos públicos.
aA .Estar en posesión del titulo de 

DoetM-, que exige la legislación vigente 
para el des^peño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado loe dere- 

'chos de expedición del mismo.
Presentar un trabajo científico es- 

' crito expresamente paraTa oposición.
6.* -Concurrir en Jos aspirantes cual­

quiera de las circunstancies siguientes:
a) Haber desempeñado función docen- • 

te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o 
■ ProfesiemaJes de la misma, o del Conse­
jo Suprior de Investig^aciones Cientí­
ficas.

bV* Ser Profesar numerario de Escue­
la  Especia] Superior o  Catedrático de 
Centros Oficiales de Enseñanza Media.

Ayuntamiento de Madrid
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c) Haber aprobado kon uno o  más 
votos oposiciones a cátedras de Univer-
»ida4-

d) Tener reconocido ej derecho a opo­
sitar en ei turno de Auxiliares, ya'-por 
haberlo sido-o por haber estado pensio­
nado por la Junta de Ampliación de Es­
tudios.

Las circunstancias expresadas en has 
apartados c) y d) tendrán que haber con­
currido en ,lo3 aspirantes con anterio­
ridad a 31 de julio de 1943, fecha en 
que se puWicó la Ley de Ordenación Uni- 
versiíaria, conforme se dispone en la Or­
den ministerial de 2 de febrero de 1946.

7.* La firme adhesión a los principios 
fundamentales' del -Estado, acreditada 
m edirte certificación de la Secretaría 
General dej Movimiento. ■
- 8.* La licencia del Ordinario respec­
tivo cuando se trate de eclesiásticos.

9. * Les aspirantes femeniifes acredi-- 
tarán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exen­
ción del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren per­
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus ^ados o que hayan sido funciona­
rios públicos antes dé] 18 de julio de 
1936 presentarán, el cwtificado de depu­
ración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurrieran ninguna de am­
bas circunstancias presentarán una de­
claración jurada de no estar comprendi­
dos en diebo caso.

Con la instancia se acompañarán los 
sig:u«ntes documentos;

a) Certificación del acta de nacimien­
to. legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central' 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctw o certificado de 
haber app^bado los ejercicios corresp<Mi- 
dientes para ¡a obtención- del mismo.

d) Certificado de depuración o decla­
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
íes principios- del Nuevo Estado, expedi­
da por la Secretaría General del Movi­
miento.

f) El trabajo científico a que se re­
fiere la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba docu­
mental de ios extremos indicados en ]a 
condición sexta.

h) Los aspirarttes unirán certifica­
ción, expedida por la Delegación Nacio­
nal u Organismo autorizado, en la que

, conste haber realizado el uServicio So­
cial d&4 Ú̂I4ujer», o la-exención de éste- 
en su caso.

i) ' Los aspirantes que seaii eclesiásti-.- 
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con­
currir a esta oposición.

j) A  la instancia deberán, también 
unir el resguardo de haber' satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos de 
formación de" expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940), y ante el Tribunal jus­
tificarán, por medio del correspondiente 
recibo, que han abonado 75 pesetas en 
metálico por derechos de c )̂osición, a que 
hatee referencia !a Real orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades debe­
rán ser abonadas en la Habilitación' de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto ^  el 
articulo tercero del Reglamento de 25 de 
junio d« 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse precisa­
mente a este Ministerio, en el plazo iin- 
prorogabie de sesenta días naturales*, a 
contar desde el siguiente al de la publi­
cación de este anuncio ten el boletín Oji- 
doí (iei Estado.

Toda,"» l¿s solicitulesi que lleguen ul Re­
gistro geneial del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación serán 
censiiieradas como fuera de éste y, en 
constcueíTcia, exeduidos de 1a <̂ >osición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá .'iiiipli.v 
t!o en oého día» para la recepción de ins­
tancias de aspirantes residetitcs eu tas 
islas Canaria.-, y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre­
sentarse ias solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresa- 

-•dos. no siendo válidas las peticiones en

las que se haga referencia a documenta­
ción presentada en expediente de oposi­
ciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solici­
tudes documentadas que aquellas quedos 
aspirantes o ¡os Cefttros por Jos que se 
cursen hayan depositado en alguna admi­
nistración de Correos y se acrethte, .me­
diante el <^ortuno recibo, que lo han he­
cho en pliego certificado y dentro <kl 
plazo suficiente para que puedan ll^ ar al 
Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio djberá publicarse 
en el B<detin Oficial de 1̂  provincias y 
en los tablones de anuncios de los esta­
blecimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis­
pongan desde luego que asi se verifique 
-sin- más' que este aviso.'

Madrid, 7 de julio de 1948.— El Diiec- 
tor general, Cayetano Alcázar.

(Publicado en.el Boletín Oficial del Es­
tado. del 19 de agosto.)

G O B IE R N O  C I V I L
Secretaría General.— Sección 1.*

CJRCULAR

Vista la instancia suscrita por don 
Tomás »de la Morena Blasco, .soJiritan- 
do sea decíarada «\’cdado <k- caza» la 
fincá"^* su propiedad, denominada «Las 
Laderas», -sita en el término municipal 
de Villamantilla, y teniendo en cuenta 
los inforrr»cs emitidos al efix'to, Ixy acor­
dado acceder a k> Interesado, ileclaran- 
do con esta fecha «Vedado de caza» la 
nifaicionada finca.

Lo que se hace públipo en este pcHó- 
dieb oficial para general conocimiento.

Madrid, 30 de agosto de 1948- —> El 
Gobernador Civil interino, Marqués de 
la Valdavia. —

(G. C:-3.626)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría

I.a Exema. Comisión .Municipal 
Permanente ha acordado, en sesiórt de 
28 de mayo-último, con sanción del 
Pleno en la de ifi de ju lio  siguiente, _ 
anunciar subasta pública para contra­
tar las obras de pavimentación e iirs- 
talación de absorbéderos en la aveni­
da del Doctor Esquerdo, entre el paso, 
superior del ferrocarril d'e Madrid a 
Aragón y  la avenitJa de la Ciudad de 
Barcelona {antes Pacífico), con suje­
ción a los pliegos de condiciones y  
cuadro de precios tipos redactados al 
efecto, y  por el presupuesto de con­
trata de 9.494.964,29 pesetas. •

L os Uc.itadores,, que podrán presen­
tarse por sí o ipor otra persona o So­
ciedad, con poder en estos últimos ca­
sos bastanieado por alguno de los s e ­
ñores Letrados consistoriales, consig­
narán previamente como fianza pro­
visional la cantidad de 124.949,64 pe­
setas en la Depositaría municipal, 
acompiñando a  los .respectivos res­
guardos ip.s sello-s correspondientes-al 

-arbitrio mumcipal establecido, y  el re­
matante, la definitiva de 249.899,28 
ipesetas, que le será devuelta a la ter­
minación del contrato, previa la certi­
ficación correspondiente, siendo admi­
sibles para las fianzas, entre otros va­
lores, las cédulas del Banco de Cré­
dito Local. . .

La-subasta se verificará con las for­
malidades establecidas en el artículo 
1'5 del Reglamento de Contratación de 
2 de julio <3e  1924, a los veintidós días 
hábiles, a^partir del siguiente, también 
Jiábil, de-la.pubiicacióti del presente 
anuncio en el Boletín 0/iVia¡ del Es­
tado, a  las trece, en la primera CaSa 
Consistorial, plaza de la Villa, 4, ba­

jo  la presidencia del Exemo. S r. A l­
calde o del Teniente Alcald^en quien 
al efecto delegue, y  las proposiciones 
para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas d e  la Secreta- , 
ría o  en las Tenencias de Alcaldía de 
los distritos de Chamberí y  tíuena- 
visia, en el indicado plazo, hasta el día 
anterior .hábil al de la celebración de 
la subasta, y  durante las horas de diez 
de la mañana a  una de la tarde.

- L os pliegos de condiciones y  demás 
antecedentes relativos a 'esta  subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), du- 
nante las horas de diez a una, todos 
ios días no icríados que medien hasta 
el-del remate.

En los referidos pliegos de condi­
ciones se consigna lá obligación que 
contrae el ren>atante de realizar con 
ios obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en la Ley de 21 de 
noviembre de 1931- 

El importe total de esta subasta se­
rá satisfecho al rematante con cargeri 
a los capítulos X I  y"V II, artículos ter­
cero y  prim ero,' conceptos primero, 
partidas 22 y  7 del Rresupuesto eJttra- 
ordinario de 1946, respectivamente.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo dé diez días, y  en la forma que 
estabUce el artículo 26 del Reglamen­
to de á de ¡ulio de 1924, no se presen, 
tó contia ia misma reclamación al­
guna.

Lo que só anuncia al públicq para 
Hi conocimiento.
. Madrid, 31 de agosto de'n>48.—  
P . A . del Sr. Secretario, el Oficial 
Mayor. J. Rincón.

Modele de proposición,
que deberá extenderse en papel tim­

brada del Estado 3e la clase sexta 
V sello-municipal de 1,50 pesetas, y 
al presentarse llevar escrito en el so­
bro- lo siguiente : «Proposición pa­
ra optar a la subasta de obrqs de pa- 
\ imentacíón e instalación de absor- 
bederos.en la avenidá'del Doctor 
Esquerdon.
D on"..., que vive enterado de 

las condiciones de !a subasta en pú­
blica .licitación para contratar las 
obrás de pavimentación e instalación 

-de absorbederos en la avenida del 
Doctor Esquerdo, entre el paso supe­
rior del ferrocarril de Madrid a Ara­
gón y  la'avenidadc la Ciudad de Bar­
celona (antes Pacifico), anunciada en 
el Boletín Ofical del Estado y en el 
B oletín  O ficia l  de la provincia,' en 
los díSs ... y  ... de ..., conforme en un 
todo con las mismas, se  comproipete 
a lofiiar a su 'cargo dichas obras ccMi 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición ̂ ert esta forma : por los pre­
cios tipos, o con la baja de ... tanto 
por lO ü—ien letra— en los precios ti­
pos.)'

A.simismo se compronrete fl que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los''obreros de cada oficio y 
categoría emplcudosen las obras, por 
prneda legal de trabajo- y  ’pof horas 
extraordinarias, no sean interiores a 
los tipos fijados por las entidades com- 

•petentfrs.
.Madrid, ... de ... dé 194...

(Firma del pruponente.)
(O,-:-! 2.988)

La Exema. Comisión Municipal 
permanente ha acordado, en .sesión <le 
6 del actual, anunciar subasi^ públi­
ca para contratar la adquisición de' 
i.ütx) toneladas de sal para'su utili­
zación por el Servicio de Limpiezas 
en caso de nevadas, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al

efecto y  por el precio tipo dé peseí 
tas 489.00o.

L os liciíadores, que podrán- presen-, 
•tarse por sí o por otra persona o  So­
ciedad, con poder en estos últimos ca­
sos bastanteada por alguno de los se- • 
ñores Letrados consistoriales, consig­
narán-previamente conjo fianza pro­
visional la cantidad 24-45°  Pese­
tas en la Depositaría municipal, 
acompañando a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes-al 
arbitrio municipal establecido, y  el re­
matante, la definitiva de 4 8 ,.^  pe­
setas, que le será devuelta a la termi­
nación' del contrato, previa k  certifi- 
eí|ción correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros va­
lores, las cédulas del Banco de C ré ­
dito Local.

L a  subasta se verificará, con ISs for­
malidades establecidas en el articulo'
15 del Reglamento de Contratación 
de 2 de julio de 1924, a los veinte días 

'hábiles, a partir-del. siguiente, tam­
bién hábil, de la publicación del pré­
sente anuncio en ¿  Boletín Oficial del 
Estado, a las trece, en la primera Ca­
sa Consistorial, plaza de la Villa. 4, 
bajo la presidencia del Exemo. Sr. A l­
calde o del."Teniente Alcalde en quiep 
al efeétü delegue, y  las proposiciones , 
para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secreta­
ría o en las Tenencias de Alcaidía de 
lOs distritos del Centro y  H o^icio, 
en el indicado plazo, hasta el dia ante­
rior hábil a fd c  la celebración de la su­
basta, yodurante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y  demás- 
antecédentes relativos a  esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), du­
rante las horas ■ de diez a unji, todos- 
loa días no feriados que médién hasta' 
el del rematé.

En los referidos pliegos de eondi-, 
cion.es .-íC consigna la obligación que 
co n tra e tl rematante de realizar ron 
los obreros que ocupe en la-obra' el 
contrato prevenido err la L é y  de. 21 
do noviembre de 1931.

E l importe total de esta subasta será 
satisfeclio al .rematante con cargo al 
cap ítu lo-vil, artículo 2.% concepto 12/ 
partida 296 del .vigente Presupuesto 
de Gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante ei 
plazo de cinco días, y en la forma que 
establece el artículCL26 del Regltmien- 
to  de 2 de julio de 1924, ño se presen­
tó  contra k  misma Vcclamapión al­
guna.- '  •

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, -31 de agosto de 1948.—  
P . A . dei Sr. Secretniio, el Oñeial 
Mayor, J. Rincón.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim- 
:'*■  brado del Estado de la clase sexta 

y  sello municipal de 1,50 pesetas, y  
al présenta'fse llevar escrito en el so  ̂
bre lo siguiente: «Proposición pa­
ra optar a l.-i subasta de adquisición 
de 1.000 "toneladas métricas de s«'i. 
oara el S iítvícío de Limpiezas».
Don ..., que vive ...] enterado -de 

las condiciones'de la subasta en pú­
blica lícilacjón para contratar el su­
ministro'de i.'XX) tonelaílas métricas 
de sal para su utilización por el Servi- 
•cio de Limpiezas en caso de nevadas, 
anunciada en el Boletín Oficial del 
Estado V en el B o letín . O ficia l  de 
lá  provincia, en los días ... y ... de 
.... Lxmforme en un todo cem las mig- 
ma-s, .se compromete a tomar a su car­
go dicho .. con estricta sujeción • 
a ellas. (Aquí la proposición en esta
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forma j  por k »  precios tfpos, o con el 
alza de o la baja.de ... tanto por 
109— en letra— en los precio* upe».)
' .Asimismo se compromete a que las 

remuneraciones míninjas que ,han de 
percibir loSs obreros de cada oáicro y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada 'egal dt trabajo y  por horas 
extraordinarias, no sean interiores a 
le© tipos fijados por las entidísdes 
competentes.

Madrid, ... de ... de 194.--
(Firmá del proponente.)

(O.— 12.989)

^ P e
La Exema. Com isión, Municipal 

Permanente, en sesión de 25 de junio 
ültirao, con sanción del Pleno en la 
de 16 de julio siguiente, acordó anun­
ciar concurso público ^ r a  contratar 
la adquisición del mobiliario necesa­
rio para el antepalco municipal en el 
te.'.lro Español, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados a! 
efecto y por j-resupuesto de con-’ 
trata de 30.«xx) oeseias.

E l plazo dtl concurso es el de vein­
te días hábiles, que empezarán a  .:o. 
rrer y  conlarsr* desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anun.;io on êl 
B oi-etín ü k k -iai. . de la provincia, y 
durante dicho plazo podrán presentar­
se proposiciones, de diez de la maña­
na a una de la tarae, en el Negociado 

. de Subastas, tic- la Secretaría y  en las 
Tenencias de .Mraidía de 'os distritos 
de Congreso y Hospital, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en 
papel de ia clase sexta y  sello muni­
cipal de 1 , ^  pesetas, en pliegos ce­
rrados y  lacrados, y  acompañadas por 
separado del regu ard o  qiíe acredite 
haber consignado «n la -Depositaría 
municipal la cantidad de .1.500 pese­
tas, en concepto de depósito provisio- 
rral, reintegrado con los sellos munici­
pales especiales de subastas, .a-razón 
de 6 pesetas por catU 50Ó o  fracción 
de ellas, durante los expresados días 
y  horas que "comprende-el plazo del 
concursó y.en los sitios antes mencio­
nados.

Los pliegc» de condiciones faculta­
tivas y  demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionados 
días V horas, en el Negociado de Su­
bastas del Exemo. Ayuntamiento.

L o s  licitadores declararán en -sus 
I>roposieiones las remuneraciones mí­
nimas que habrán de percibir los obre­
ros que utilicen,, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias. • 

.\siraismo vienen obligados los In­
citadores a l cumplimiento-de la ley de 
Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de ¿907.

Terminado el plazo dvl concurse»! se 
procederá a 1 día siguiente, a las trece, 
a  la apertura de los pliegos presenta­
dos,'los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio <íe la-Comisión 
de ¡Cultura e Información para su 
propuesta dé adjudicación. ' ‘

E l rematante constituirá «1 la De­
positaría municipal, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso contraí­
do, la cantidad de 3.000 pesetas, que 
le será devuelta a  la terminación d'el 
contrato, previa la oertíficadión co­
rrespondiente;

Todos cuantos gastos ongine Vste- 
concurso serán de cuenta dd adijudica- 
larío.

Lo que se anuncia al público para 
su ccHiocimiento. *

Madrid, 31 de agosto de 1948.—  
P . A . del Sr. Secretario, el Oficial 
Mayor. J. Rincón.

(O.— IÍ.990)

Delegación Central de Hacienda
Habiéndose extraviado el carnet nú­

mero 12.519, corréspondiente al depó­
sito miméro 318.788 de entrada, a 
nombre d e .d ^ a  Luisa Vicinay'Uen- 
goaj '

S e  previene a ,'la persona en cuyo 
p ôder sfi halle que lo presente en eísta 
Delegación Central, en la inteligencia 
de que están tomadas todas las pre­
cauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino a  su legíti­
mo dueño, que^ ndo dicho carnet sin 
ningún valor ni ....efecto transcurrido 
que sea un' mes desde la publicación 
de este amiacio en el Boletín Oficial 
del Estado y  de la provincia, sin ha­
berlo presentado, según d-ispone la 
norma 31 de la Circular número i, 
de enero de *1945.

ídadrid, 17 de julio de 1948. —  El 
Delegado Central de Hacienda, En­
rique Esteban Rodríguez.

. - (A .— 9.870)

----------

AYUNTAMIENTOS
V A L L E C A S

Esta A lcaldía pone en conocimien- 
le de las familias de los Caldos por 
Dios y  piw ’España, que este Ayunta­
miento ha construido un grupo se­
pulturas en el Cementerio municipal, 
destinadas a recoger los restos efe es­
tos mártires, donde reposarán a per­
petuidad, por lo que se abre um .pl^o 
de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este aquncio en el Bo- 

' lettín O ficial de la provincia, para 
que los familiares que estén contormes 
comparezcan ante el Ayuntamiento 
para formalizar 4os trámites reglamen­
tarios. Dé no comparecer dentro del 
plazo fijado, se-entendefá que'nada 
tienen que oponer- y  que dan su con­
formidad al traslado.
. Vallecas, a '3 i de agosto de 1948.—  
EV Alcalde, Alfonso X^ázquez.

( G .C .— 3-625) (O.— 12.987)

AL.\MED.-\ DHL VALLE
Remitklos a <->Ta-,\lcaIdia por <el señor , 

Ingcakro Jefe provincial del Catastro 
de la Riqueza Rústica, los modelos III-I, 
en k>s qi±c sq relacionan los propietarios, 
piaroclas, cultivos v clases asignadas a 
las tpisinas, así como la superficie asig­
nada a cada una de las de este término 
municipal, «  hallan expuestos al públi­
co en ia Secretaria de este Ayuntamien-; 
to por plazo cle'quince días; a los ef' ĉto.s 
<ie reclainacÍQjies.

AlumeiTa del \'ailv, zH de agosto de 
1948. —  El -\lcaldt-Presickntc, .Mvaio 
Caneneia.

(G. C.-=-3.624). (X .— 1.658)

-o<>o-̂
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

JU Z G A D O  N U M E R O  8
■ BDICTO

Don Manuel Soler Dueñas, Juez de 
primera instancia número ocho, de
esta capital. '  _
Por el presente, y  a  virtud de To 

acordado en ios autos ejecutivos que 
sigue -don Darío Peña Serrano, con­
tra la Sociedad mercantil «Codelá, So­
ciedad Limitada», y  don E n in o  de 
Lúea D'Odorico, sobre pago de dos­
cientas sesenta mil pesetas de, princi­
pal, importe dé una letra de cambio, 
intereses, gastos y  veinte mil 'pesetas 
para costas, se anuncia nuevameme la 
venta en pública subasta y  sin suje­
ción a  tipo de los bienes siguientes:

Primero. L  a  mitad, proindiviso 
con su hermano don R ogelio que al 
demandado don Envino de Lúea 
D ’ Odorico corresponde en !a propie­
dad de lá patente de invención por 
veinte años, números ciehtb sesenta y 
nueve mil novecientos siete por «Per- 
fecionamientc» en la s . prensas a  hé­
lice para la fabricación de fastas o 
productos cerámicos», concedida con 
.fecha diecinueve de-mayo de mil nove­
cientos cuarenta y  cinco..

Segundo. L  a mitad proindiviso 
también con su hermano d(»i Roge­
lio, que corresponde igualmente a  don 
Ervint) de Lúea D ’Odorico en la pro­
piedad de Ifl patente de invención por 
veinte años, húmero ciento setenta y 
dos mil doscientos doce por «Máqui­
na automática perfeccionada para cor­
tar ladrillos, tejas, tubos y  otros pro­
ductos cefámicos», concedida*en vein­
tiuno de en^o de mil novecientos cua­
renta y  séis.

Para la-celebración del remate en la 
Saja audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de! General Castaños, nú­
mero uno, se señalado el día vein­
te de septiembre próximo, a  las on­
ce de su mañana, fijándose como con­
diciones las siguientes:

* %
Primera

Para tomar parte en la subasta de­
berán los licitadores consignar previa­
mente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público.destinado al 
efecto, el diez por cientc en efectivo de 
las cantidades que sirvieron de tipo 
para la ^ gund a subasta,' o sean mil 
ciento-cincuenta y  cinco pesetas no­
venta y  cuatro céntimos la mi­
tad de la  patente número ciento se­
senta y  hueve mil novecientos siete, 
y  ochocientas seis pesetas veinticinco, 
céntimos la mitad de la' patente núme­
ro ciento setenta y  "dos mil doscientos 
doce.

Segunda

Serán de» e independientes las lici­
taciones, y  como la subasta se cele­
bra sin sujeción a tipo', si las canti­
dades que ofrezcan no tubren las-dos 
terceras partes del tipo fijado para la 
segunda subasta, quedará aplazada ’a 
aprobación del remate hasta tanto se 
cumplan lo que establecen los art'cu-, 
los mil quinientos seis y  mi! quinien­
tos siete de la ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Tercera

Podrá hacer.se e! remate a  calidad 
. de ceder a  un tercero.

' Cuarta .
Los autos se hallarán de manifies-- 

to en la Secretaría del Juzgado para 
que le» licitadores puedan examinar 
todo cuanto se relaciona con los bie­
nes objeto de la subasta.

Y  para su inserclijn en el Boletín 
O fiCiai. de esta pro./'ncia, con ocho 
días de antelación, cuando menos, al 
señalado jjafa la .subasta, se cypide é P  
presente en Madrid, a veintinueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
ucho.— E l Secretaria, Lodo. José T o- 
rrW — E l .Juez de primera instancia, 
Manuel Soler Dueñas.

,( A .- ^ .867)

‘ Sánchez de Toca y  CáJvo, sobre re- 
' clamación de quinientas mil pesetas 
de principal, intereses legales,, gastos 
y  costas, ert los que por providencia 
de esta fecha, en virtud de haber fa- 
Jlecidp pl mencionado demandado, sm 
haber otorgado testamento, se ha acor­
dado citar a k »  ignorados herederos 
del mismo, a  fin de que dentro dél tér­
mino de treinta días comparezcan en 
dichos autos, personándose en los mis- 
mos, baja apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Y  ‘con el fin de que sirva de. cita­
ción en forma legal a  los ignorados),. 
hqjederos. de don Joaquín Sánchez de 
Toca y  Qalvo, a  los fines y  por él tér­
mino y  con el apercibimiento acorda­
dos, expido el presente en Madrid, a 
veintisiete de agosto de mil novecien­
tos cuarenta y  ocho, para su publica­
ción en el Boletín Oficial de' esta 
provincia.-i-El Secretario, H . Barto­
lomé.— “Visto bueno: E l Juez de pri­
mera instancia, Enriquq Cid.

{A.— 9.S68)

JU Z G A D O  N U M E R O  21 

•  Ewcro
' En este Juzgado de primera instan­

cia número.veintiuno, de Madrid, se 
siguen autos ejecutivos ¡promovidos 
por L a  Corporación Españeda de Cré­
ditos y F inanz^ , S . A ., representa­
da por el Procurador don José Luis 
García López, contra don J(»aquín

REQUISITORIAS

Bajo apercibimienlii de ser declarados re- 
baldes y de incurrir en las demás res­
ponsabilidades legales, de no presen­
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se ¡es lija. . 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficidt y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, -  
se les Cita, llama y emplaza, encargán­
dose a todas Has Autoridades y Agentes 
de la Policía judicúfl^rocedan a la bus­

aca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artlculo'S 
correapondientes de la ley de Enjuicia­
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Müitar de'Marina.

JUZQADO NUMERO 2 
Muñoz Rico (Jesús), natural <ki Ma­

drid, hijo de Jesús y Antonia, de vein­
tiocho años, soltero, dcxniciliado última­
mente en Ja calle de Padilla, núm. 55, 
tercero C, procesado eo causa por hurto 
número 4, de 1942, comparecerá dentro 
del término de dkz dias ante el Juzgado 
de instr.ucción núm. 2, Secretarla de don 

■ .\ntonio YáfteZj para notificarle €l auto 
dictado por la Sala decretando su prjsión 
y lle\-ar a efecto la misma en la Prisión 
provincial de Madrid,

■(B.-r-io-Si2)
JUZGAIX) NUMERO 5 

Por la jx-esente, que se expide en vir­
tud de Jo acordado por el Juzgado de 
instrucción nún). 5, de Madrid, en el 
sumario núm,' 325, de 1944, por hurto, 
se cancela y deja sin efecto la requi­
sitoria por la que se llamaba al proce­
sado Franciseo Gallego -Medranda, na- . 
tural de Madrid, nacido el 30 de octubre 
de 1906, hijo de Francisco y Laura, ca- ' ' 
sado, artista.

(B-— 1D.511)

JUZGADO NUMERO 9 
Vicente Aparicio {José)i‘ . cuya» d$más 

circunstancias se desconocen, «xnparece- 
«á es el térgiino ^  diez días ante et Juz­
gado de instrucción núm. 9, 8e ^ ta  ca-  ̂
pital, rito en la calle del Gc-nora! Casta­
ños, ndm. .1, cortado dicho término 4 
partir del siguiente .día en que tenga lu­
gar la publicación de esta requisitoria en 
los Boletines Oficiales del Estado y de 
esta provincia, a  fin de ser reducido a 
prisión en ej sumario que se instruye coa 
el nújn. 203, de 1948, por estafa.

(B.— 10.532)

JUZGADO NUMERO' 11 
Sandwiis Casado (Valentin), natura) 

de AJaejoe (Valladolid], estado viudo, 
-profesión aJbaAi), de ^sesenta y cinco 
años, hijo de Bruno y de Obdulia, dexni- 
ciliado últimamente en Madrid, Ribera 
de Curtidores, núm. 8, bidrardilla núioo- 
TO 6, prxax'sailo por hurtos en causa nú-

Ayuntamiento de Madrid



V i e r n e s  3 d e  s e p t i e m b r e

iTipro 333, de 1946, comparecerá en el 
término de diez dias ante el Jugado de 
insírucdón núm. i i ,  Secretaría de dón 
Caiixtó González Garda, para ser ingle­
sado en la Prisión Provincial ai objeto 
de cumplir la pena córrespondíen(¡f__ co­
mo apremio persoíial de la multa que le 
filé impuesta por la Sección a.* de la 
Audiencia Provincial de esta capital, en 
sentencia dictada en 19 de septiembre 
de 1947, en el rollo correspondiente a. 
dicho sumario, núm. 203, de 1947.

(B.— 10.551)

Torru> Gutiérrez (Manuel), natural de 
¡dúrcia. de ireima y siete años de edad, 
casado, hijo de Tomá.s 'y Dolores,- de. 
profesión albañil, vecino ek; Madrid, do- 
micilia Ĵo últimamente en la calle de Em­
bajadores, núní. 58, proeesailo en causa 

’  que se le sig-ue con el‘ núm. 67, de 11)48, 
cftpparecerá .ante este Juzgailn de instruc­
ción flúm. II, de Madrid, Secretaria de 
don C.aJíxfo González García, dentro Oel 

-término de diez días. COn objeto de no- 
' tificarle el auto de procesamiento, y pri- 

'sión, recibirle declaración indajjatixia y 
constituirse en tal estado. . '

_(G. 0 .-3 .532) ,  (B.— io.530>

JUZGADO NUMERO 14 
Mora Cera-(José de), natural de Za­

lamea la Rea], de estada casado, profe­
sión peluquero, de treinta y cilatro años, 
hijo de Manuel y de Regina, domicilút- 
vlo últimamente en la calle de Ponce de 

. León, núm; 7̂  principa),» procesado por 
estafa en causa núm. íog, de 1948, com­
parecerá en término de diez dias ante $1 
Juzgado de instrucción núm. 14, Secre- 
taría de dai Manuel CtMnellas Salmerón, 
para ser reducido a prisión, decretada 
en dicha.causa, en la.Cáfcel de esta-ca- 
pital, como preso comunicado. ,

J0.550)

Xandarq Reddndo (EnVique), domici­
liado últimamente en el Hotel Lari.s, pla­
z a ‘de Santa Bárbara, i, piso segundo, 
procesado por estafa en causa nú». 279, 
de 194S, cmnparecerá en término de diez'

• días ante el Juzgádo de instrucción nú­
mero r4. Societaria' de don Manuel Co- 

' '  mellas Salmerón, para .ser reducido a- 
prisión, decretada en dicha causa, en la 

« Cárcel de esta capital, como preso co­
municado. ^  '

(B.r-io.sss)

JUZGADO NUMETRO 19 
'Barrera Beardo (Anttmio), hijo de

Antonio y d? Carmen, natural de San 
' Fernando,, provincia, de Cádiz, esta­

do solféío, profesión esoribiente, de
treinta y  do« años, como compren­
dido e1i el .articulo 835 dp la ley de 

' Enjuiciamiento Criminal,_ domiciliado úl­
timamente en la ' -calle de Peña Fran­
cia, 6, primero, procesado por hurto en 
sumario núm.' 348, de 1945, ccxnparece- 
rá en término de diez días anfé el Juez 
de instruoción de] núm: 19, con ei fin 
de ser reducido a prisión.

; (B.-̂ io.5a4)

cwitra el mismo, sohrv í-staEp, en'el qué 
Se ha decrctatio su , prisión provisional 
y que manda llamarle por. requisitorias, 
.como comprendido en el núm. i.® i!il 
articulo 835 de 1a ley de Enjuitiamienio 
Criminal. ' ^

(B.— 10.514.)

Suárez Alvárez (Feriado)) hijo idp 
AmlM-osio y de María, natural de Ma­
drid, de estado st^tero, profesión jorna­
lero, de veintiséis años de edad, como 
comprepdido en el articulo 835 de la. ley, 

> deiEr.iuj>.'íaniIe.iU» Cumihal, oomiciliado 
últimamente en Madrid, procesado por 
esl^a en sumario núm. 222, de J947, 
comparecerá en término de diez dias ante 
el Juez instrucción de este Jugado 
de instrucción núm. 19, para recibirle 
indagatoria y. constituirle en prisión.

(B—10.525)
JUZGADO NUMERO zi 

Cernuda^de Ceinos (HeHodoro), lie 
cuarenta y siete años, de estado casado. 
d« profesión empleado, domiciliado idti- ’ 
mámente «n esta capital, .comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 

. instrucción núm. 21. de esta capital, calle 
del General Castaños, núm, i, a respon­
der a los fargosque le resultan el su­
mario núm. 407, (te 194.S, que se kistruit-

Sancba o Sánchez .Gutiérrez (Manue­
la), de cuarenta y cinco años, de estado 
soltera,.-de profesión sus labores, natu­
ral de Ma<lríd, domiciliada últimamente 
©n esta capital, comparecerá en término 
¿e diez días ante el Juzgado de instruc­
ción núm, 21, de esta capital, calle d§l 
General Castaños, núm. i, a responder 
a los cargos que k- resultan en el su-- 
mario núm, 133, de 1946, que se ins­
truye contra la misma sobre hurto, en 
el qug se ha decretado su prisión provi­
sional y que manda llamar!^ pcx" requi- 
sitwias, como comprendida en el núme­
ro i .“ del art. 835 de la ley ile-Fnjui- 
ciamiento-Criminal. .

(B.— 10.515)

, - ALCAZAR DE SAN JUAN 
Don Acisclo Fernández Carriedo, Juez 

de instrucción de esta ciudad y  su par­
tido. , . ,  ^
Por el presente se deja sin 'efccto la 

i^uisitoria fecha 27 de julio último, ex­
pedida éh la causá núm.'fi3á, de 1948, 
por. injurias a agentes de la Autoridad, 
interesando la busca y captura del pro­
cesado Juan Antonio .'Vega Flores, inser­
ta y publicada en e l'B o l e t í n 'O f i c ia l  de 
esta provbicia, fecha 10 de agosto, nú­
mero 190, toda vez que el mismo ha sido 
hallado y puesto a disposición de este ■ 
Juzgado.

(G. C .-3 .^ o )  • (B.— 10.528)
a

ALDEA DEL REY '
Por la presente se jiotifica al penado 

en juicio verbal <ie fictas núm. 5, c!c 
'1947, Jesús Ruiz Morales, por^hurto, 
que se encuentra -en igxiorai'o pnradero, 
haberse practicado la tasación de. cosiús 
en dicho procedimiento, que ascii-ndc ú 
58 pesetas con 83 céntimos, para que 
en plazo de tres'' dias pueda hacer im­
pugnación de las mismas, o, caso ynn- 
Trario, pro(?eda a su abono.

Asimismo se le Jlama y emplaza para 
que se constituya eo prisión en el Arres­
to-municipal de esta Villa, para cumplir 
el de cinco días, como pena principal im­
puesta; rogando y  encargando a tot'as 
las Autoridades y .-\gentes de la Policía 
judicial procedan a su busca,' captura y 
conducción al .Arresto de- esta Iqcalidatl, 
para cumfJimiento de lo ordenado. El re­
ferido tiene treinta y Siete años de edad, 
profesión trapero, y ha tenido su domi­
cilio hasta hace poco tiempo en Calza­
da de Calatrá^a,-de'donde es natural, 
<n calk‘ del Cardenal Monescillo, núme­
ro 6, y, según róferencias, piensa insta­
larse en Pu^tollano o Madrid. • - 

(G. € ,— 3.524) (B-— 10.532)

COLMENAR VIEJO 
Don Juan  ̂Agúlló S okr.'ju ez c«narcal 

de esta Villa, accidectal Juez de ins­
trucción del partido de CoJmenar 
Viejo,.
Por la presente requisitoria se 

llama y emplaza, como comprendido en 
el núm. I (iel art. 835 de la ley de En- 
jBieiiiuiiemo Ciiminai, al procesado José 
López Blas, de veinticinco años, soltero, 
albañil, hjjo de Juan « Irene, natural y 
vecino -de Chamartín de- la Rosa, clotulé 
tuvo su último dtMñscilio en la calle de 
..Alvarez, púm. 5, para que en el término 
de diez dias,_ ccmtados desck el siguiente 
al de su inserción-en el «Boletín Oficial 
de! Estado» y en el de ¡a provincia,'com­
parezca ante este Juzgado de instruextón 
de Colmenar Viejo, con el fin 'de ser em­
plazado y reducido ,a pri.sión, en virtud 
de sumario que. bajoe! núm. 45, de 1946,. 
se tramita en el mismo por hurto. Las 
sefla.s persCmales de.dicho procesado son: 
estatura al-^, pelo ^siafto, ojos pardos, 
nariz r ^ la r ,  color deJ rostro sano, y 
viste traje entero color aéiil marino y 
zapatos «egros.

(G. C.— 3.321)' (8.-10.529)

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

JU ZGAD O  N U M ERO  II
EDICTO

Por el presente se emplaza,a la de­
mandada doña Juana Redondo Cruz, 
■ cuyo último domicilio fué en-la calle 
del Ancora, número cinco, principal 
izquierda inferior, para que en térmi­
no de seis días improrrogables con­
teste en_la forma procedente ¡a de­
manda de tercería de dominio seguida 
en su contra y d o n  Enrique López 
Díaz por dona Buenas-entura Boneu 

'March, asistida de su esposo don José 
Colón Aixalá. de dos má-qiiinas de es­
cribir marca «Woodstoíí:», ante el 
Juzgado municipal nfimero once, de 
Madrid, sito' -en la callé <ie Lepantp. 
número cuatro ¡.^percibiéndole .que sí 
no lo verific;a segliirá el juicio en su 
rebeldía, parándole el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y  para su inserción en el BOLEirN 
Q f ic ia l  de la provincia, expido el pre- 
’sénte con el visto bueno efe Su Seño^ 
ría, en Madrid, a, trece de agosto de 
mil novecientos cuarenta y  ocho.— El 
Secretario tilegibie);.-^Vi-sto bueno: 
E! Juez (ilegible). ■

. • ' '  (A.-;-9.866)

Notificaciones de senterfeias

JÜZGADO NUMERO 9 
En las diligencias de-juicio.'de falta.s 

seguidas-en est^Juzgado bajo el núme­
ro 349, de i94Íj, ■ contra Julia Moralé<í 
Prieto, sobre lesiones, ha recaído la si­

guiente sentencia, cuyo encabezamiento 
y p«rt^,¿ifspositiva dicen así;

Sentencia.— En. Madrid, a 3 de agosto 
d  ̂ 1948.— El^;señoe don, Carlos de la 
Cuesta Rodríguez de Vdcárpel, Juez 
municipal núm. 9,, de los de esta capi­
tal, habiendo visto las presentes diligen­
cias de juicio* de faltas núm. 349, de 
1948, pof denuncia de Félix Zamorano 
Hermosa, de cuarenta y. un años, cas.a- 
do, hijo de Gregorio y'Eulcgia, natural 
de Fuentcsaúco (Zamora), con domicálio 
en la calle del Gobernador, núm., 16, 
contra Julia Morales Prieto, de treinta 
y seis años, hija de Eusebio.y Agusti­
na, natura! de Fuentesaúco y con do­
micilio eh la calle del Gobenador, nú­
mero i6i sobre lesiones, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal,'

Fallo.— Que debo absolver y. absuelvo 
a la denunciada Julia Morales Prieto, 
declarando de oficio la^-cwstas causadas 
en 'este juicio.

_(G. C— 3.425) _ i  (B.— 10.388)

JUZGADO NUMERO 10 •
En el expedienté de juicio verbal de 

faltas seguido .en este Juzgado bajo el 
número-35, de 1948, por daños, contra 
Matías Blanco Alcolq^ ha recaldo- la 
sentencia que, copiada, jiicé;

Sentencia.— En MadKd, a 8 de Julio 
de 1948.— Vistas por e! señor don Angel 
Cabrer Villalobos, Juéz'inunicipal núme­
ro 10, las diligencias de juicio de taitas,, 

-Fallo.— Que debo coniíenaí- y condeno 
a Matias Blaqco Alcolea a la pena de 
ciix;o días de arresto y ' 20 pesetas de 
inikinijización a Jesús Fole Pous.'cómo 
autor de una falta de daños, y al pago 
de las costas.

(G. C.— 3.449) , (B.— 10.405}

,En ej expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado bajo el 
número 135, de 1948, por daños, crnitra 
María Luisa Pérez Sierra, ha recaído la 
sentencia que, espiada, dice: '

Sentencia.— En Madrid, a 19 de junio 
de 1948.—iVistas por el señor don Angel 
Cabrer Villalobos, Juez municiparnúine- 
ro 10, las diligencias de juicio de faltas, 

Fallo.-LQué debo absolver y absuelvo 
libremente a María Luisa Pérez Sierra 
do la falta de daños denunciada, decla­
rando de oficio las costas causadas en 
este procedimiento.

(G. CT—3.448) (B.—710.404)

En «J expedtente de juicio verbal de 
faltas seguido en- este Juzgado bajo el 
número 6 ^ , de 1947, por daños, contra 
Asunción- Sáinz de Rozas, ha recaldo la 

. sentencia que, copina, dice:
‘ Sehtéhcia.— Ea Madrid, a 21 de febre­

ro. de 1948.— Vistas por eí señor don An­
gel ■ Cabrer Villalobos, Juez mtm¡ci|»l 
número 10, las diligencias de juicio de 
faltas; . I

FalIo:-r-Que debo absolver y  absuelvo 
libremente a Asunción Sáinz de Rozas de ' 
la falta de da/ipp denunciada.'declarando 
de oficio las costas causadas en este pro-* 
ced.irtifentó.' : "i >
• (G.,C.r-*-3.44:̂ ) (B.—10.403)

• JUZGADO NUMERO 21' . ,
Don Luis' P'alero .iBarroso, Oficial habí- 

litado, eti .funciones de Scc.retario ac- 
cidetitáTdel Juzgado fpunicipai núme­
ro <21, de esta capital.
Doy ,fe: Que -en ,est<i'Juzgado'v bajo 

el núm. 619 óe orden. Je  1947,'se 
seguido juicio verbal cíe tahas,-_por hur­
to de un reloj de pulsera, contra José 
Montalbó SaOed'a y Antonio Maestre ■ 
Teño, en el que se-dictó sentencia, cuyo * 
éncabezamiento jiparte dispositiva es deU 
tenor literal siguieute:

Sentencia.— En Madrid, a 5 d-o jgbs- 
lo*' dé 1948.— Iseñor Juez municipal ' 
accidental. núm. 'ir, ck>a Eduardo ’i'oí 
rres Ruiz, habiender visto el prescmte 
juici<> de -faltas, seguido Contra José 
Moqtalbo Saoedo ̂  y  . Antonio Maestre 
leño, cuya edad y ilemás circixistancias 
ya constan antí-ridrinente.

Fallo.— Que debo ab.scúver y absuelvo' 
librenK-iite'-jJos,denunciados José Mon- 
talbo Saceda y  ‘Antonio’ Maestre-Terio, 
declarando de oficio las existas dd pre­
sente juicio.

{^- C.— 3.413) _ (E.— IO-.37Ó)

Don Luis Palero Barroso; Oficia  ̂ habi­
litado, en funcion-ds.-dé Secretario'ac­
cidental de! .Juzgado municipal núme­
ro 21, de esta capital.
Doy ■ fe'; Que «en este Juzgado^ bajo 

■ el núm. 103 de'orden, de 1948, se ha 
seguido juicio verbal de faltas por hurto 
de nueve pieles a,ia entidad «Ibáñcz y 
Compañía», S. L,, contra'Carlos Coba- 
•leda Sánchez y Domingo Caridad Lema, 
en e l que se ílicíó sentencia, cuyo en.,. 
caÍK-zamieuio y 'parre dispositiva v»n del 
tenor liwral que sigue;

Sentencia.— Juzgarlo municipal núme­
ro z i .— Juez, señor don Eduardo Toires 
Ruiz.— En la’ villa de Madrid, a “o  ue- 
agosto de 1948.—.El señor Juez munici­
pal qúm. «L. ya mencionado, vista's las 
diligencias dcl juicio verbal de faltas, 
seguidas entre partes: -iii ki 'una, el Mi­
nisterio Fiscal, y de o t *  como denun­
ciado, cuya edad y dcniK circunsta-nc'ias 
ya oemstan, Carlos Cobaleda Sánchez y 
Domingo Caridad Lema, •
■ Fallo.—Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Carlos Cobáleda Sán- 
choz y IX»mingo Caridad Lemá a la pena 
de dos días de arresto nxiior y al pago 

'de la.-i costas dd presente jukio. Se 
aplica'a los referidos condenado.s el 1X>- . 
creto -de Indulto de 17 de julio de 1447, 
por lo qué respecta a la p e n a d o s  días 
de arresto menor. »

■ (G. C,— 3.412) (B.— 10.375)
-ie-o<>o-»-

A V I S O  '
Las reclamaciones de créditos rela­

cionados COTI la pescadería sita en Lui­
sa Fernanda, 15, dtebertn dirigirse, 
en el plazo de cinco días, al domici­
lio de doiT Gerardo Calvo Ca^ro, nue­
vo propietaj-io, calle de Embajadores,'  
número 34, y  que en el B oletín áel 
día 17 de agosto .último se sufrió error 
en ef número de la calle.

Madrití, uno de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y  ocho.

 ̂ '  (A.—9 .869)
nng«ccmgts«tmggwt;iu;«»;»»;ma8

IMPRENTA PROVINCIAL
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S-E  C B- E T  A K I A

X
N H I i O C l A D O  D E  S L ’ B A ! » T A S

i^ínuta-

En uso de la facultad que concede a los 
Ayuntamientos el de.creto del Ministerio de la 
Gobernación de 19 de mayo de 1932, publicado 
en la Gaceta de Madrid d el’dla 22, el encelentl- 
s ^ o  señor Alcalde se ha servido disponer, con 
feclui 31 del expresado raes, que los pliegos

. dp i  ooiioijpao
a que hace referencia el adjunto anuncio, y  cuyo 
plazo termina el día ^ '
a la una de la tarde, serán admitidos, además 
de en esta primera Casa Consúatorial, en esa 

.AA''® de su
digno ciirgo, los cuales, una vez expirado el 
mencionado plazo, serán remitidos por esa de­
pendencia, en unión de la certificación suscrita 
por el señoi'
coniprensiva de la entrega de aquéllos, para su 
austodia, a la Depositaría Municipal, hasta que 
se proceda por el citado Negociado de Subastas 
a la apertura de las proposiciones en la forma 
en que se ha venido haciendo, con los demás 

. requisitos que se mencionan en el citado anun­
cio y  con arreglo a chanto preceptúa el artícu­
lo 15 del vigente reglamento de Conlratación de 
obras y  servicios municipales 2 de julio ■ 
de 1924 y  a lo ordenado en el aludido decreto, 

Lo que participo a uVtaipara su conocimien­
to y  demás efectos.

Dios guarde a muchos años.
Madrid, 4 de...U e p c i u u b r ^ e  194 B

P«A« a e i .  y i* .  U t í c r e t n r i o #

Üí’i c i a i  M ayor.
J .  H i a u ó i r

l l lt tn o s- .  j r s .  Taaíeatfcjs  ae  A l c a l a e s  ae l o a  D i s t r i t o s  u e l  con-
* S r. D. H o s p i t a l .

I.
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de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de¡ 
Estado, a la una de la tarde, en le Primera Caea Consistorial.

• plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentfsimo seftof 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las' 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría o en les Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Chamberí y Buenavísta, en el indicado plazo, hasta el 
día anterior hábil al de la celebración de la subasta, y  durante las 
horas de diez de la mahana a una de la tarde.

Los pliegos da condiciones y. demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifestó en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna.la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros qup 
ocuqe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los capítulos X I y  V il, artículos 3.® y  l . “ , concep­
tos I . ',  partidas 22 y  7.‘ , del presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

' Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 31 de agosto de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor suplente, J. Rmeóu.
•

M ODELO  DE PROPOSIC IÓN

tque deberá extenderse en painel timbrado del Estado de la clase 6.' y sello 
municipal de 1^0 pesetas y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 

f  siguiente: -Proposición para opt«r a la aubasta de las obras de pavimen­
tación e instalación de absorbederos en la calle del Doctor Esquerdo.O

f '  D . .... que vive .... enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación 
e instalación de absorbederos en la cálle del Doctor Esquerdó,, 
entre el paso superior del ferrocarril de Madrid a Aragón y la ' 
avenida de la Ciudad de Barcelona (antea calle del Pacífico), 
anunciada en el Boletín Oficial del Estado y  en el Boletín Oficial 
d é la  provincia en los días ... y ... de... de 1948, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a elíag. (Aquí la proposición en esta 
forma: por tos precios tipos, o conia baja de ... tanto por ciento 
—en letra~en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1948.
(Firma del proponenie.)

La subasta se verificará el día 2 de octubre próximo, a la una 
de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(salón de Subastas), bajo la presidencia dej excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto deiágue, con 
las formalidades establecidas en el artículo; 15 del reglamento de 
2 de julio de 1924, y  las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría o en las T e ­
nencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y  Latina, en los 
d.ías hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserte este 
anuncio en el Boletín-Oficial de la provincia, hasta el anterior al 
en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (N ego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidas pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros el 
contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El Importe total de está subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo lÜ, artículo 2.®. concepto 9.°, partida 114, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.'

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez diap, y en la 
forma que establece el articulo 28 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misn|̂ a reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de septiembre de 1948, -  P. A . del señor Secretario, 

el Oficial mayor suplente, J. R incón.

M ODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en paael timbrado del Estado áe la clase B.” y 

sello Riunicipal de 1,50 pesetas, y  al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: •Preposición paia optar a la subasta de adquisición 
de^I,500 enchufes tip > «Barcelona» para el Servicio contra Incendios.»)

D. ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la adquisición de I.OOO enchu­
fes tip.> Barcelona», de 45 milímetros, y 500 de 70 milímetros, 
con destino a! Servicio contra Incendios, anunciada • n el Boletín 
O^c/af 4® provincia del die ... de ... de 1948, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por el precio tipo, o.conlabaja de ... tanto'por ICO 
—én letra—en el precio tipo, o sea por la cantidad total d e ... pe­
setas (en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimás 
que han de percibir los obreros por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

Madrid,... d e ... de 1948.
(Firma del proponente.^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 25 de junio último, con sanción del Ayuntamien* 
to'Pleno en la de 16 de julio-siguiente, anunciar subasta publica 
para contratar la adquisición de 1 .(XX) enchufes tipo «Barcelona -, 
de 45 milímetros, y .SOO de 70 milímetros, con 'destino al S rvicio 
contra Incendios, con sujeción a los pliegos de condiciones re. 
dactadoa al efecto y por el predo tipo máximo calculado de 
ibo'.OOO pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por al o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 

^por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantid d de 5.00U pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respecti- 

 ̂ vos resguardos loasellos’ correspondientes al arbitrio municipal 
• .  establecida, y el rematante, la definitiva de 10.000 pesetas, que 

le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certi- 
71080100 correspondiente, siendo admisibles pars iap fisnza.e, entre, 
otros valores, las cédulas del Banco de Créuits Local.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 9 de julio último, con sanción del ayuntamiento 
Pleno en la de 16 del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las pbras de ihstalnción de ahuntarillado tubular y 
visitable en ios nuevos jardines del Parque de Manuel Becerra, 
con sujeción a ios pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de pesetas 
69 738,35.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra 
"persona o Sociedad, con podar en estos últimos casos bastanteade 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisíonal'la cantidad de 1.394,77 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta 
bleciilo, y el rematante, la definitiva, de 2.789,54 pesetas, que le • 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción corrps|inndienfe, siendo admisibles para-las fianzas, entre 
otros valorea, ias céduias del Banco de Crédito Local.
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La subasta se verificará el día 5 de octubre de 1948. p la una 
de la tarde, en la Primera Casa Consistoiial, plaza da la Villa, 4 
(salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo sefior 
Alcalde otdel feníente Alcalde-en quien ai efecto  ̂ elegue, con las 
formalidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria o en las Tenencias 
de Alcaidía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días 
liábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al 
en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mahana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y dc-inás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (N ego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en U obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 19.11.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo VII. artículo 1.", concepto I.'*, partida 7.*, 
del presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo  que se anuncia al público para su conocimienlo.
Madrid. 4 de septiembre de 1948.—P. A- del sefior Secretario, 

el Oficial mayor suplente, J. Rincón.

M ODELO DE PROPOSIC ION

(que deberá extenderse en papel timbrado del Bstedo de la clase €.‘  y 
sello municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optara la subasta de las obras ie  insta­
lación de alcantarillado tubular y visitable en los nuevos jardines del 
Parque de-Manuel Becerra.»)

D. que vive e n e n t e r a d o  de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar las obras de mstalaciSn 
de alcantarillado tubular y visitable en los nuevos jardines del 
Parque de Manuel Becerra, anunciada en el Boletín Ofioinl de 
la provincia del día ... de ... , conforme en uî  todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción aellas. (Aquí ía proposición en esta forma: por los pre­
cios tipos, o con la baja de ... tanto por KM—eti letra—en ios 
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remunerac-iones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades competentes.

Madrid,... de ... de 1948.
(Firma Sel oroponentt.)

CONCURSOS
La exceleniisinib Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 25 de junio úliimo, con sanción de! Ayuntamiento Pleno en la 
de i6 4e julio siguiente, acordó anunciar concurso público para 
contratar la adquisición de 2 '0  pares de zapatos negros, de dife. 
rentes medidas, con destino a los alumnos del Colegio de Nuestra 
Seflura de la Paloma, con sujeción a loa pliegos de condiciones* 
redactados ul eLcto  y  por el precio tipo aproximado de 32 000 
pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte dias liábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma- 
flana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre- 
t anuyen Ls  Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio

y Universidad, puyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la d a s » 6.* y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositarla Municipal ia can­
tidad de 1.600 pesetas etí concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, e razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que-comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos d# condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionadps días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

LoiS licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
Qor jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.
■ Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 febrero 
de 1907.

Terminado el plazo dei concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Acopios para la propu-sta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del- 
compromiso contraído, la cantidad de 3'2M pesetas, que le será 
devuelta a, la terminación del í 9ntrato. previa la certificación 
correspondiente. • ,  '

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de agosto de 1948.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor suplente, J. R incón.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión* 
de ^  de junio último, con sanción de! Ayuntamiento Plenf^en la 
de 16 de julio siguiente, acordó anunciar concurso público para 
contratar la adquisición del mobiliario necesario para el antepal­
co municipal del teatro Español, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 30.000 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en lasTenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y Hos­
pital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la clase6.* y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacradas, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la canti­
dad de 1.500 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante ios expre­
sados días y horas que comprende ei plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, dui ante los mencionados dias y horas, .en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Loa licitadores declararán en sus proposiciones las remunera- 
cione» mínimas que habrán 6e percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurse, se procederá al día siguiente, 
a la lina de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, á estudio de la Comisión 
de Culture e  Información para su propuesta de adjudicación. - '

Et rematante constituirá en la Depositaría Munidpal, en con-
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^  cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso comraído, la cantidad de 3.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso 8ei*dn de cuenta 
dei adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 31 de agosto de 194S,—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor suplentí '  “  ‘t e ,  J . Rjncón. 3̂  y

* * * A 'l ' l
La.excelentisima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

íle 25 de jumo último, con sancjón del Ayuntamiento Pleno en la 
de 16 de julio siguiente, acordó "anunciar concurso público para 
contratar la adquisición de 125 trajes, confeccionados a medida, 
con destino a los alumnos del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo calculado de 35.125 pesetas.

El plazo del concurso es el dé veintidós días hábiles, que em­
pezarán a correr y  contarse desde el siguiente a aqupl en que apa­
rezca el anuncio en el Holetin O ficia l de la provincia, y durante di­
cho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y Uni­
versidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la ciase6.* y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y  lacrados, y acompañadas por separado deJ resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 1.756,25 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especíales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción’ de ellas, durante los ex­
presados dias y horas que comprende el plazo del concurso y  en 

^08 sitios antes mencionados.
Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 

estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y  por horas .extraordinarias^

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá ai dia siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en-unión del expedienle, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta .de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal,-en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, ia cantidad de 3.512,50 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación dei contrato, previa la cettifica- 
ción correspondiente.

Todos cuanlos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. .

L o  que se aniincia al público para su conocíiiiiento.
Madrid, I de septiembre de 1948.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor suplente, J. Rincón.

 ̂ A N U N C I O S

E m p r é s t i t o  d e  la  V i l l a  d t  M a d r i d  d a  1914

De conformidad con Ja base cuarta de las aprobadas para la 
• emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­

nados Empréstito d é le  Villa de Madrid de 1914, el excelentisimo 
señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha de hoy, se ha ser­
vido disponer lo siguiente:

Que el día 15 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
/•p^-esiilenda de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 

señores Secretario e  Interventor de fondos municipales, se veri­

fique públicamente en esta Casa Consistorial el 69 áorteo para 
la amortización de 644 obligaciones de dicho Empréstito.

A  estos efectos se formarán 3. !0I bolas o series de diez obli­
gaciones, comprendiendo cada unn los números de la decena 
que termifta con el de la serie, agregando un cero; extrayéndbse 
65 bolas, de las cuales 64 amortizan 840 obligaciones, a razón de 
diez por bola; las cuatro que faltan para completar las 644 objeto 
de amortización serán: una , la número 11.760, procedente de 
la serie incompleta número 1.176, y las tres restantes se tomai'án 
de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará la correspondiente acta, 
que quedará unida al expediente incoado po^ la Secretaría.

Las 3.101 bolas o series de^diez obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirías en el globo, asi como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito y después de verificado éste, aquellas 
u las que haya correspondido la amortización, las cuales se publi^ 
carán en el BoLerís oe.i Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid," t dé septiembre de 1948.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor suplente, J. Rincón. ^

« « «

E m p r é s t i t o  d e  l e  V i l l a  d e  M a d r i d  d e  1 9 2 9

El excelentísimo señor Ajcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha servido dictar el sigiiiente decreto:

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la emi- 
. sión de obligaciones amortizables denominadas Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1929, y  con arreglo al cuadro de amortización 
ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas a que ha 
quedado reducida esta Deuda al aprobarse el presupuesto extra­
ordinario de 1931, vengo en disponer:

Que el dia 16 de los corrientes, a las once de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de loa señores Secretario e Interventor de fondos municipal's, se 
verifique públicamente en el salón destinado a sorteos de la Sec­
ción de Loterías (calle de Montá1bán,-8) el vigésimo" sorteo para 
la amortización de 703 obligaciones de dicho Empréat't*.

A  estos efectos se formarán 4.973 bolas o seríes de diez obli­
gaciones, comprendiendo cada una loa números de la decena que 
termina «on el de la Serie, agregando un cero; extrayéndose 70 
bolas, de las que 69 amortizan 690 obligaciones, a razón de di6z 
por bola. Las 13 restantes hasta completar las 703 objeto dé 
la amortización serán: cuatro, las nú:neros 22.867 a 70, proceden­
tes de la serie incompleta número 2.287; seis, las números 59.465 
a 70, como resto de la número 5.947, y láa tres que restan se 
tomarás última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

De! resultado del sorteo se levantará la correspondiente acta, 
que quedará unida al expediente incoado por la Secretarla.

Las4.973 bola3oseries.de diez obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, asi como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y  después de verificado éste, aquellas 
a las que haya correspondido la smurtizadóii, las cuales se pu­
blicarán en el Bolbtín bel A yuntamiento de .Haiwid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, l de septiembre de 1948.—P, A. del señor Secretario, 

el Uficial mayor suplente, J. R incón.

E m p r é s t i t o  d s  la V i l l a  d s  M a d r i d  d a  1941

Con arreglo a lo determinado en la base quinta de las aproba­
das para la emisión de 250.0d0.000 de pesetas en obligaciones del 
Empréstito denominado Villa de Madrid de 1941, el excelentísimo
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sefSor Alcalde Presidente, por decreto fecha de hoy, se ha servi­
do disponer lo siguiente:

Que el día 16 de los corrientes, a las once y cuarto de la ma­
ñana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asis­
tencia de los señores Secretario e  Interventor de fondos tntini- 
cipAles, se celebre en el salón de sorteos de la Sección de 
Loterías (calle de Montalbán, 8), el séptimo sorteo para it  amor­
tización de las siguientes obligaciones:

Serie A , de 500 pesetas, 801 obligaciones.
-  B, de 2.500 -  320 -
-  C, de 5.000 -  80 —

A  ta le í efectos, cyn las obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas 
los números de la decena que termina con el de la serie, agregán­
dose un cero.

Se extraerán 80 bolas de la serie A , de las que 70 amorti­
zan 790 obligaciones, a razón de «Hez por bola. Las once res­
tantes hasta completar las 801 objeto de la amortización serón: 
cinco, las números 9.0j6 a 30, procedentes de la serie incompleta 
número 9.ÜU3, y las seis que faltan se tomarán de la última bola 
extraída.

De la serie B se extraerán 32 bolas, de las que 31 amortizan 
310 obligaciones, a razón de diez por bota. Las series restantes 
hasta completar las 320 objeto de la amortización serón: seis, las 
números 23 385 a 90, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 2.33», y las cuatro que restan se tomarán de la última bola ex­
traída.

De la serie C  se extraerán ocho bolas, de las que siete amor­
tizan 70obligacione8, a razón de diez por bola. Las diez restan­
tes hasta completar las 80 objeto de amortización serán: cuatro, 
las números 1.187 a 90, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 119, y  las seis restantes se tomarán de la úitims bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta, que quedará unida 
al expediente incoado por la Secretaría.

Las bolas o series de diez obligaciones que entran en suerte se 
expondrán al público para su examen antes de introducirlas en el 
globo, asrcomo las que se extr.uj ron en el anterior sorteo, y 
después de verificado éste, aquellas a las que haya correspondi­
do la amortización, las cualies se publicarán en el Boletín oet 
A vuntamiento db Aíadrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1948.—P. A . del señor Secreta­

rio, el Oficial mayor suplente, J. R incón.

Las personas qiie se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ellérm ino de ocho días, a contar desde H de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve.

niente. ..  r.
Madrid, 11 de agosto de 1948.-EI Secretario. M. Berdejo.

« « «

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al públitft que Guerlain (Socie­
dad anónima española) proyecta establecer una fábrica de per­
fumes e instalar seis electromotores con fuerza total de 32,60 
caballos y un motor por gasolina de 31 caballos en la casa núme­

ro 6 de la calle de Méjico.
Las personas que se coijsiderenperjudicadns por dicha indus­

tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia. durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dtl presente anuftcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de 1948.—El Secretario, M. Bebdejo

« « « ,

En cumplimiento a lo aispuesto en la» Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Amado 
Amado proyecta establecer una fábrica de labrado y biselado de 
cristales con tres hornos eléctricos e instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la casa número 69 del paseo de las 

Yeserías.
Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­

tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha^ 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de 1948.—El Secretario, M. Berdkjo.

■ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza» municipales 
de la'Vitla de Madrid, sé anuncia al público que D. Isidro Rico 
M iralles(S . L .) proyecta establecer un taller de confección de 
muñecas e instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en 
la casa número 17 de la calle de Ambrosio Vallejo.

Las personas que se consideren perjudicadas pur dichas indus­
tria e  instalación expondrán por escrito t-nte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
dé publicación del presente anuneio. lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de 1948.- E l  Secretario, M. Bbrubjo.

* « s

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados 
que a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
DEL A vüntamiento DE Maürid quedarán expuestas al público du­
rante quince días, para oír reclamaciones, fas matriculas de esca­
parates y anuncios del antiguo Ayuntamiento de Chamartln de la 
Rosa, correspondientes al actual ejercicio. T res días después 
dará comienzo el período voluntario de cobranza de las cuotas 
que figuran en las mismas, que durará hasta el día 30 próximo; 
transcurrido dicho plazo, pasarán los recibos a la Agencia E je­
cutiva para su cobro por la vía de apr.emio.

Madrid, 3 de septiembre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Qráenanzas municipales 
de la V iiirde  Madrid,se anuncia al púldioo que Elizubeth Aideti 
(S. A. E .) proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 0 5Q caballos y uno de un caballo de fuerza en su fótrica de 
productos de perfumería dé la casa número 56 de le calle de 
García de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Preaidencia, durante 
«I término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica; 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de agosto de 1948.—El Secretario, M. BEaoajo.

• « *

Bn cumplimiento a lo dispuesto en laa Ordenanzaa municipalea 
de la Villa de Madrid, ac anuncia al público que D Roberto San 
Joaé Carrascosa proyecta establecer una fundición al crisol para 
40 kilogramos e instalar un electromotor de 0,12 caballos de fuer­
za en la casa número 44 de ia calle de Vinaroz.

Cn cumplimiento ■ lo dispuesto en lae Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que O. Rufino Alonso 
Alonso proyecta establecer una sierra de cinta de un metro e  ins­
talar un elactromotor de tres caballos de fuerza en la casa nú-N 
mero 18 de la calle de Pechaán.
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S E C R E T A R I A

El día 27 deJ- , a la una de la tarde, termina el plazo de admisión de pro-

posiciones del concurso
n lo iu b l <iel Tofttro Pr^supiioatp g o n tr i» t « , 30*Q0Q PMS.etas

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes pueden examinarse todos los dias laborables, de 

diez a una, en el Negociado de Subastas de esta Secretaría; presentándose las proposiciones, en la for­

ma que determina el ai^tículo 15.......del reglamento de 2 de julio de 1924. en dicho Negociado y en

las Tenencias de Alcaldía d e ........................................................... .................. .......... ....................... — ................

M in u t a
X a»
Pueblo,

Madrid. 20 de Sept iembre
P«A« u e l ¿ár* El Secretarlo,

L l  u f l o i a l  yoy‘g r  S B t f miwfl•

de 19^^
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A Y U N T A M i p r r o  
D E  M A D R I D

"ft ]t £  T  A B  1 A 
n  i i a . 'Á  <ltí kcittMU, «  ]«. un* ^  

I*  t*Td«, t*rn ln * «1 pBÜo d « aa- 
okaión da propMÍoloiiaa del Don- 
áureo de adquielcióa d « moblUarto 
nee«H*rio p *r*  «1 «Etepalco muni­
cipal del teatro SapaAol. P m u - 
pueslo o o n tn ^  SO.OOd paaetad.

LéOa plieeoB d« «oodlclónee y da- 
oaij aatcoadeotae pueden exami­
nara* todo* lo* día* Jeborattlea, de 
dio* a una, aa *1 Ntsooiado de Su- 
bfljitaa de a*t* Secretari*; preae^ 
t&ndoe* 1«B dirafMelcioMa, en la 
forma *9* dclermina el arlieulo 15 
dal d* 2 de jallo de

’ im . «4 ditdio N^oclado y en ¡a* 
Teitetielae de AlOaldia d* Conyre- 
*0 y Hoapital.

Ifadrid, 30 de aaptiambre de IMS. 
F. A. del M&or aeee-atarío, *i o(i- 
«lal mayor, P. Gorrola*.
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Ayuntamiento de Macfrid
S E C R E T A R I A

El día 27 dd aclual, «' la una» 
de la tafdr, tirmloa ci piâ o f i f i  
admíaWn de nrciiioslclonei l ie ll 
cotiourso d>! (uJ<]uIsl«i(5n de w^- } 
biliario uecíHarlu para el apte> * 
palco uiunldiMl let teali u.. Ha- . 
panol. Pre'uinui'rAü e u n t r d l a  
W.OOO péselas. I

L c f  pilcaos «Je oflWIriepps S  i 
demáí «nUeeileBK» p u í d w i i  
examinarse KuldS Io*.g i,w  U b ^ ’* 
rabies, de «Mu* E’HiÍJK'tHj el s J i  
firoe.lBíío de Sol?a,‘«iiet *  1 4̂̂  sp . 
crclaria, prfrseaUnd'Sáwhs ni:«» 
posirloiKs, en l.i {«ii'BrA.íiii# dy • 
termina ;el arWrnkr ^  flpj, iu_;
glameiiUl dc 2  d<- i a F a -a tr  I K i /
'■ a dlchh NeBael.iclo } en .Jas 
Tenencia t de Alt«iba drXon 
greao y  Hospiui'. ' '■

Madrid, V  de .Kft-I'r'fnprc 
IMS.—P. A. deí s«'ñür (¡Artrln- 
ri«»i el ofleiar Hiayoi', f .  qo, .
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A Y U N T A M I E N T O  DE MADRI D
J5

S E C R E T A R I A

J u q I q  ú ^ tilm o n o c r ia  lordo
irlo n «o«M rlo  pa-

1̂  tX iOt9P*Ioo Duni^ Toatro^spaftola oon mJeol6n a loa p ila*
goa ufl aondlalonas radaotadoa mi «feoto y por a l priimipueato de poni^imt» 
de S0«000 peaatae

El plazo del concurso es el de vein te ¿ias hábiles, que empezarán a correr y contarse
desde el siguiente a aquel en que aparezca el anuncio en el Boletín Oflolal. de, la  Provlnpla* 

y durante dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la tarde, en el 
Negociado de Subastas de la Secretarla yen  ...la.A.J[!enenolaa .de...Al.QaldÍm....de....lQII..Bl.i.tri« 

toe ae„ oongreeo y. .BO.eplM.................................

. .  ̂ , 7 sello  muniolpsl de 1»50 pte
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados,
y acompañadas por separado del resguardo que acredite haber ""n~ícnnrlnT|ingTlIHTiyiTí»lfim»?napCI
3 te* « e n  la Depositarla Municipal la cantidad d e ....................  1*.600 ................................pesetas
en concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes estarán de manifiesto, durante los 
mencionados días y horas, en el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remuneraciones mínimas que habrán de percibir 
los obreros que utilicen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la ley de Protección a la producción 
nacional de 14 de febrero de 1907.

trttO A
Terminado el plazo del concunso, se procederá al día siguiente, a las tX O f  a la apertura de los

— wpo. i ur í .  Huniolpal
El rematante constituirá en la <1 en concepto de fianza definitiva, para

garantizar el cumplimiento del compromiso contraído, la cantidad de 3*000 pesetas,
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 

ntos gastos origine este concurso serán de cuenta del adjudicatario.
> f^ggue K anuncia al püblico para su conocimiento.

■j', Madrid, 31 de Agosto ......  ¿e 194®

•, u . - a a a .
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DOL' vAHLOS -̂ 070A LOREIwO, Seoretarlo de la  Tenencia de 
A lca ld ía  del D is tr ito  de Jongreso,

C E R ' J > I F I C ! 0 :  ¿ue e l presente anuncio ha 
estado expuesto al público en el tablán de Edictos 
de esta Tenencia de ¿xloaldía, desde el día seis  
hasta e l  d ía  de 1- fecha.

y  para que asi conste y surta sus e fectos  en el 
expediente de concurso a que e l  ds.ao se r e f ie r e ,  
extiendo la  presente c e r t if ic a c ió n , con e l v is to  
bueno de 3»3a, en .'adrid , a v e in t is ie te  de septien*- 
bre de m il novecientos cuarenta y ocho.

V « . . c .

■jI j X A..Tn Dn ALCA.nDn

-X  ü EÜREThK IO

f . . .

*  •
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A Y U N T A M I E N T O  DE MADRI D
-*• * .

S E C R E T A R I A

D3 ALCALDIA J2L 
DISTRITO DS vJC,

CERTIFICO: En cumplimiento a lo prevenido en la regla 8." del articulo 15 del reglamento de 2 de julio

de 1924. y a sus efectos, que en esta oficina de mi cargo, y durante los días del ...............
. hasta e l .......d ía . .d e . . la .  f e c h e ..................................................... ,

han sido presentados, para optara l a  ad c iu is ic ién d e  ,CLOM.l.lerid....he.Q.e.S.aflo •P-Sr.a....el.._-.aAte.psl.c.Q--- 
m u n ic lp a l  en e l  l e a t r o  -uepafíol, co n  s u j e c ió n  a  l o s  p l i e g o s  de c o n d ic io n e s

-.....reds-ctHd;crs -a i- - « fe c to -y ”P‘03̂  ■de--oontrfifa'""de- -3OvO©-0--pes-etas.....

Ayuntamiento de Madrid
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A Y U N T A M I E N T O  DE MADRI D
oJííe:. ; oio.;.r- 9Í4ie¡;r.‘iq I  Tí-íenon leo tii ale'* 'r':. ;Ji-_

aíoíihn^..': fijo: ‘U. uoiooiíJiS g O  R E T  A R I qí>iXííy<; Xc oJBSuqxe

Oüíi.t,;- '¡q  uvj.ci 6H 'íu; . : tR,  c l r  • I3 -1  virb «»3 l « i j l r o X * .  a6
La excelratísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 8B d© J u n io  ú ltlm pM nnJ*  

so n  B fn o lo n  d « l  ;e lé n d  w t : i^  -ú9 16 de « ñ illo  e l^ ie n liA ;*  »eopdO n: ^
anunciar concurso público para contratarle e a q u le lo lo n  c.ei m o o l i l i r l o  n e b e s e r io  pe*

re..j;.x, fca,tpp.e,Joo -ttapeñol, con eujeelón • loa p lle -
goft ae oondloionee reíieotedioe «1 efe oto y por e l pretupueeto de opntrete 
de aú*.QOO ...peee.tee..................

J C -

E1 plazo del concurso es el de v e in t e  ¿fas hábiles, que empezarán a correr y contarse
desde el siguiente a aquel en que aparezca el anuncio en el B o le t ín .  O f lo lb l  de. l e  . P ro v ín o te *  
y durante dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mafiana a una de la tarde, en el
Negociado de Subastas de la Secretaría y e n ..le.l....Xon.onele.» .de...iLLoeldíili....de.. lo e  p l e tt» !»

toe ae oongpeeo y üoapltel

. . , , , , y sallo muniol|«l de 1,50 ptecuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.‘̂ , en pliegos cerrados y lacrados,
y acompasadas por separado del resguardo que acredite haber

• .‘gQparacen la Depositaría Municipal la cantidad de . ... •...•..j.—  .......1.*.600..................................pesetas
en concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes estarán de manifiesto, durante los 
mencionados días y horas, en el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remuneraciones mínimas que habrán de percibir 
los obreros que utilicen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la ley de Protección a la producción 
nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, a las^S S ^  a la apertura de los
pliegos presentados, los cuales pasarán, en unión del expedienten a estudio de la Comisión

•  lu fo íw o lto  Mr© la propuesta de adjuoloaolfa

Depoeltaría yunlolpal
El rematante constituirá en la C^^&caaaicJBJOtaqikitas en concepto de fianza definitiva, para 

'■garantizar el cumplimiento del compromiso contraído, la cantidad de .. 3*000 pesetas,
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
pintos gastos origine este concurso serán de cuenta del adjudicatario, 

inuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 51 de A g o s to  ............de 194 8
,, „ P. A, DfL SR f^EñRETAKiU

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMI ENTO DE MADRID

S E C R E T A R Í A (le Alcaldía del distrito dei h o s p it a l

CERTIFIC O : En cumplimiento a lo prevenido en la regla del artículo 15 del reglamento de 2 de julio 

de 1924, y a sus efectos, que en esta oficina de mi cargo, y durante los días del cuatro

hasta el v e ln t i f t ia t e  d e l a c tu a l

han sido presentados, para optar a la subasta de adqu ia io lon  dek m o b il ia r io  n eceaa rio  para 

a l  an tepa lco  m unicipal en e l  Teatro  Ssps^o l»oon  su jece icn  a lo s  p lla g o s  de con» . 

d ie io n e e  redactados a l e fe t fto  y por e l  presupuesto de con tra ta  de 30 .0 0 0  peaetae<

L-v^

los pliegos que se expresan en la relación siguiente:

FECHA. DE SU PRESENTACIÓN

HORA DÍA M ES ,\NO

I

NUMERO

QUE
LE C{)RRE.SPONDl0

LICITAIX>K QUE 1.0 PRESENTÓ 

Y  RESIH 'AKIX ) ACOMPAN.XDU A  L A  PROPOSICIÓN

E I  3J O ir H O

Uadrid 27 de Septiem bre de 1948 

51 S e c re ta r io

LACRES

DEL

SOBRE

Ayuntamiento de Madrid
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J l
:A Y U N T A M I E N T O  DE MADRI D

S E C R E T A R I A

‘La excelMtísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 85 do JuniQ últlmparaantií 
con s«noion del Pleno en 1» ao 16 do Julio s igu ien te, acordó 
anunciar concurso público para contratarla adquisición do.l. BiODlllarío necesario pa«

r®r.--..®l....fI.?ite5a.loo,,munlc,ipa^ T e a t r o  J ^ s p a ñ o l ,  q p n  s u j e o i 6 n „ a  l p s „ p l l e -

gOñ....no.....G.ondlo±Qne.a....ro4 *c.t.ad,Q ,a.,.ai,,.,ef.e.o.tQ .. y.l.p.Qr... .©1 ...pr©auPue-.6.t.Q....do....ddn^

de 3D.« 0.0.0 p e s e t a a ............................................................................................ •..............

El plazo del concurso es el de v e in te  días hábiles, que empezarán a correr y contarse
desde el siguiente a aquel en que aparezca el anuncio en el B o le t í n  Ü f 'i.c ia l de  l a  P ro v ín o la ,  
y durante dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la tarde, en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría yen  ...las... .Tenenciafi....da...jLl.oaldí.a....do....lJQa....DlB•trl- 

to ^  d.e. C o ng reso  y  H o s p i t a l .................

y  s e l l o  m u n i c i p a l  d e  l , o 0  p t s
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.®, en pliegos cerrados y lacrados, 
y acompañadas por separado del resguardo que acredite haber consignado3Hí^xtIa^0xSifflíXjilslB®e?XS£

■ síOaxKen la Depositaría Municipal La cantidad d e ...  ...... 1 *..500..................  . ......... pesetas
en concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes estarán de manifiesto, durante los 
mencionados días y horas, en el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remuneraciones mínimas que habrán de percibir 
los obreros que utilicen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la ley de Protección a la producción 
nacional de 14 de febrero de 1907.

t r e c e
Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, a las :&KQU( a la apertura de los

pliegos presentados, los cuales pasarán, en unión del expedienta a estudio de la Comisión 
•  In fo rT O B o ió n  p a r a  l a  p r o p u e s t a  d e  a d j u a l o s o i ó n  

oo3dc.sigM^AtoBidtüi aXBxnúeidjDxietdctaájiaRkx jtK xkacDtíicjikgdó»ÍGifcxflt|iaD3uo(DP zkaüooi

n « p o a l t . r í .  M u n i c i p a l
El rematante constituirá en la en concepto de fianza definitiva, para

'• garantizar el cumplimiento del compromiso contraído, la cantidad de . 5*000 pesetas,
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente.

.cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del adjudicatario, 
se anuncia^pdf jMiblico para sü'oonocimiento.

^ '^ ^ a d rid , 31 de A g o s to  de 1948

í i / i /  e
^  .  El S«cf«nirlo, _P. A. DEL SR. RFORFTARIO.

. - s
f.Iay^

r-í(Wí.
Ayuntamiento de Madrid
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A Y U N T A M I E N T O  DE MADRI D

NEGOCIADO DE SUBASTASS E C R E T A R I A

CERTIFICO: En cumplimiento a lo prevenido en la regla 8 /  del artículo 15 del reglamento de 2 de julio
de 1924, y a sus efectos, que en esta oficina de mi cargo, y durante los días del 4 áoT..»C.t.u*l.........

hasta el ...do, a .ie r .,,in c lu 8 ,ly e ,,...............................................
han sido presentados, para optar a l  ooncursp# , , de •Q.q.iii.s.l.Q..i.5.n .Q.el,....Biob.ili*.r.l.o....risxi.«fi.»r.Í.O 
r*,...«l....».nt.e.Ml9 .o.,,muniqipal..,.ael,,,T.e.».tiro,. E.s,t>.a.np]L.«......................................

•pa­

los pliegos que se expresan en la relación siguiente:

FECHA DE SU PRESEKTACiÓN

ROBA

12,40
12*55

| U 2 ,2 0

DÍA U E $

i:.L

S opbre
tt

II

aSo

NÚUEBO

QDE

LE COERESeONDIÓ

LICITADOR QUE LO PRESENTÓ Y  RESíiUARLKI 

ACOMPAÑADO A LA PROPOSICIÓN

Hórrala g.A*
D.,,J03¿ AlsuO.ro Hagt', . ,
D* Luis Saonz Santumaría........

Madrid ,28 ae. So.ptiembro de, 
a l  del wegocli

í, M.-1467

L A C R E S

DHL

SOBRE

3 la.c r.fi! 3 
5. r.Q̂ QjS

Ayuntamiento de Madrid
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HERR 2M Z , s .
M A D R ID

(«.«. Oo^.‘f4- re^í3m/-/g, BARCELONA.» PAMPLONA
^jtSiuak,

1 9 4 4

VvÍÍIBÍmO S S S Í

CANCO OS SŜ î Â 
c e  9 I U C A O  

C e N T R A L  
H l $ P .  A M E R I C A N O  

URQUUO 
Z A R A G O Z A N O  

C R e O ,  N A V A R R O  

E .  o e  C R C O I T O

ah/cm iiaarid, 2 I  tie septiembre ae l94B

cO' Y  50

j!

II • ■4 f 3 4 5 i

i

1; ’ ■ , > U1  j

1-50

V

Excmo. Ayuntamiento üe 
t ia O r iU

l̂ uy señores nuestros:-

oe acuerdo con sus deseos a continua 
c i 6 n tenemos e i fcusto de deta lla r les  los muebles por uste­
des interesauos para e l ante—palco de los  S*'®®» 
en e l  Teatro Español:

un sofá en las medidas ) 
apróximadas ae 1 , 7 5  m, de largo, en madera) 
ae naya barnizada, siendo su aro moxdauo y) 
las patas talladas, tapizaao en pana l i e -  ) 
vando colcboneta en e i asiento, )

0 0 8  butacas compiet^en)
te a juego con e l sofá d escrito ........... 14.300»'

Una mesa forma rectángu- 
la r  en madera de caoba con lineas de marque 
te r ia , en las meaious apróximadas de üi85 m. 
de largo x o»30 ®. ancho y O» 50 a. 1 ® 
to, para delante del t r e s i l lo  an terio r.......... 2.800»-

Una mesa forma redonda 
para e l centro de la  habitación, con lineas 
de marquetería en su aro y tapa de mármol ejg 
batida, en las mecidas apróximadas de 1  m, 
de diámetro x 0 »B0  m. le  a lto  ......................... 7 .0 0 0 »'

suma y sigue .............  24.300»

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



- 2 -

Suma anterior .......................

X)os b e r g e r e s  t a p i z a b a s ,  con 
v i s t a s  ae mabera m olbaba y p a t a s  t a l l a b a s  
en arm on ía  con e l  t r e s i l l o  a n te r io r m e n te  
b e s c r i t o ,  a  3 , 7 5 0 » — p t a s .......................................

seis  s i l la s  en mabera be 
caoba con aro laolbauo y patas tallabas, 
asiento y respaldo tapizados en p a n a ,.,,,

TOTAL PESETaS .......................

24.300» —

7.500» —

LOS impuestos existentes a la  fecha be l i  
quioación serán por cuenta bel c lien te ,

Esperanbo sea be su conformibab que les 
agrabeceremos nos notifiquen por escrito , quedan suyos attos, ss, 
ss.

q. b. s . m.,

"• oUJL

ŷ Vw>V-Írti *WílL h M y t t S *

\ A  Ca.-<AivÍ \ l  yVAc/<"Vi«*

Ayuntamiento de Madrid
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A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R I D 

S E R V I C I O  C O N T E N C I O S O

Rs taütante la  escritu ra  de constitución de la  sociedad 

"Herráis, d .A "., otorgada ante e l  Notario de esta cap ita l, i;oq 

Ha fa e l lópez de uaro y woya, bajo e l na 463, para que e l Vice­

gerente de la  misma D. Amador Herráis Loranoa, pueda tomar par­

te en nombre y representación de la  entidad mencionada, en e l 

concurso público antmciado, entre otros periód icos, en e l Bole­

tín  del Ayuntamiento de 6 del actual, pág, o20, para contratar 

la  adquisición del m obiliario  necesario para e l antepalco munici­

pal ael iea tro  üíspaHol, con sujeción a los p liegos  de condicio­

nes redactados a l erecto y por e l presupuesto de contrata de 

30,000 pts.

•16353.

• -<,

Ayuntamiento de Madrid
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D. AkADOR HERRá IZ L0RANCA> CÜkO CONSEJERÜ-líEUáaaDO DE 
HERHAIZ, S.A.

CERTIPICOí, Que nin¿Tino de l o s  componentes 

ae  i a  A '^ ^ ^ i s t r a c íó n  y  c o n s e jo  ae e s t a  s o c ie d a d  es 

t á  in c u r s o ^ a  e f e c t o s  de in c o m p a t ib i l id a d ^ e n  l o  d is  

p u e s to  p o r  e l  R e a l  D e c r e to  n° 2 4 ^3  v e i n t i c u a t r o  

a e  u ic ie m o r e  ue m i l  n o v e c ie n t o s  v e i n t i o c h o .

Y p a r a  que c o n s t e  y  s u r t a  su s  e f e c t o s ,  e x - 

p ia o  e l  p r e s e n t e  c e r t i f i c a a o ,  que f irm o  en M adrid 

a  v e i n t i u ó s  ae s e p t ie m b r e  de m i l  n o v e c i e n t o s  c u a ­

r e n t a  y o cn o .

Ayuntamiento de Madrid



f

B

v 'V-^hí*. - ••

. V .  i " '  - - ;. '.v. •.:,. .;...^
■ • • . "■ •- ■’ •-v \ i * - • ■ A - í í

v V  lí*--'

--U

. r
t ‘

»

■. »
'.\ '■• ■ \, •

'•í;V t •'■ 1•...-/• •• ..-
j : *

•■ 'r •'•. -̂
• •̂.

.. \ '  ■'
.'. A ■•

. •«
«

• i. \-

■ f . . '4.* '‘'fl

v;>

!

■ •r\

^r.

4
i:

f

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



ESCULTURA.
BRONCES.
EBANI8TERI4.
DE ARTE.
DECORACION.
MARMOLES.

- M
.AlGVERp

flMWTtÜA''ARí̂

MADRID. de

.c 1,

de 194

_ N9_ .
ONO, *4+11

■EXPOSICION
/BBRUía51‘TEUí.55att

[ / j
P o r  c o n s t r u i r  « 1  m o b i l i a r i o  p a r a  « 1  a n t e p a l c o  K u n l c i .  

p á l  d e l  T e a t r o  E s p a ñ o l , c o H S i s t e n t e  e n  u n a  m e s a  c e n t r á l  

u n  s o f á , c u a t r o  s i l l o n e s  a  j u e g o , u n a  m e s i t a  a u x i l i a r  p a ,  

r a  e l  t r e s i l l o  y  s e i s  s i l l a s  a  J u e g o , d e  a c u e r d o  c o n  e l  

b o c e t o  a d j u n t o . C o n s t r u i d o  e n  m a d e r a  d e  c a o b a  d e  G u i n e a  

p e r f e c t a m e n t e  t e n n l n a d o  y  b a r n i z a d o  a  3ia gom a l a c a  l l e _  

v a n d o  e n  l o a  c e n t r o s  q u e  s e  i n d i c a n  m o t i v o s  d e  b r o n c e  '  

a c o p l a d o s  e n  e s t i l o  I m p e r i o , l o s  c a p i t e l e s  y  b a s a s  d e  l a s  

m e s a s  e n  b r o n c e  f u n d i d o  a s í  como l o s  c o l l a r i n e s  de  i o s  

p i e s  d e  l a s  s i l l a s  s o f á  y  s l l l o o o s . L a s  t a p a s  d é l a s  m e s a s  

e n  m á r m o l  d e  t o n o s  c r e m a s  ( F i g u e r a s  G e o g r á f i c o  e t c >  c o n  

u n a  m e d i a  c a ñ a  c o r r i d a  a l  c a n t o , L a s  t e l a s  a  e m p l a r  de  

a c u e r d o  c o n  l a s  m u e s t r a s  a d j u n t a s .

Todo  p e r f e c t a m e n t e  t e r m i n a d o  y  m o n t a d o  e n  e l  T e a t r o  

E s p a ñ o l

P e s e t a s  o ú a r e n A A  m i l  n o v e c i e n t a s  d o c e  c o n  c i n c u e n t a .

zr> f I  '■'7

¿  h i j o  
; MtTtanoAS

CuMtaa ooiriantM. Basco CasMl - Banco da Eapada - Basco I no Astoricaso - Banco da Vizcaya
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ESCULTURA.
BRONCES.
EBANISTERIA.
DE ARTE.
DECORACION.
HARHOLES.

.A LG V E R Ó b H W ^
tfBrownUAJ* ARTOTCAÍ.(

OFICINAS T 
TALLERES
«IL A R lü  D AG O .N  9 
• CHAMARJlNauHpft» 

TELEFONO,

EXPOSICION
/ÍI|j|jU*Q51*'rELEf.53®*

MADRID, gA de Septiembre del94p.

Ayuntamiento de Madrid|Concurso para la  adqulslcldn ^ 

de m obiliario  para e l  antepalco del Teatro Español,que 

presenta D»Jos4 Alguerd Raga como p rop ietario  del noiQ_ 

bre coraerclAl Alguerd e H ijo ,

/u c á V. a  ^  jvvovií.vw > i^ *j

fccJCeÍÓ é í  0 ( M . - y ^ O W ^  JLa»::- '

S o  Y UvWvVUAiic

^2 ) l Í/V »</VvvÍaX.

C u n ^  comenM : B u c o  C utral - Banco áe EfpaAa - Banco Kiq»so Amcricuo - Banco da V ú a ra

s 9 Bj'j s Bieieesee Ayuntamiento de Madrid
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M i A . 1 . 6 8 6 , 4 1 1  *

PftOEOSlCIOir PARA OPTAR AL COKCURSO DEL MOBILIARIO 

DBL AKTSPALCO MDUICIPAL DEL TEATRO ESPAROL.

DOK LUIS S. SAHTA MARIA con dom icilio  en Madrid 

ca lle  de Jovellanoe niSnero 5 bajo derecha; enterado 

de las condiciones para contratar mediante conoureo 

para e l  suministro de l m ob iliario  destinado para e l  

Antepalco Municipal del Teatro Español, anunciado 

en e l  B oletín  do Estado y Provincia de fecha 3 Sep­

tiembre del corriente año, conforme en todo lo  del 

mismo, se compromete a tomar a su cargo dicho Concur­

so con e s tr ic ta  sujeción a e l lo ,  en e l  precio tipo 

de TREINTA MIL PESETAS.

Asimismo se compromete que las remuneraciones 

mínimas que han de perc ib ir los obrerbs de cada o f i ­

cio y categoría, empleados en las obras por jornada 

le ga l de trabajo y por horas extraord inarias, no sean 

in fe r io res  a los  tipos fijad os  por la  Legis lación  v i ­

gente .

Madrid 25 Septiembre 1948
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EXCMO. AYUKTAMIiNTO DE MADRID.

CONCURSO PARA LA ÁD(,'UISICION DE MOBILIARIO DESTINADO AL ANTEPALCO 

MUNICIPAL DEL TEATRO ESPAÑOL.

P R E S U P U E S T O

Un sofá de 1 ’ 70 m/. de fren te , barras de forma con 
voluta en e l  copete, respalao moidaao, aros con gre­
ca ta llada , pies torneados con estrías  y hojas ta ­
lladas , brazos de forqja también ta llados , asiento 
y respaldo tapizados.

Cuatro s illon es  a juego de l sofá con las mismas ta ­
l la s  y tap icería .

Seis s i l la s  a juego de l sofá y s illon es  e igualmen­
te  tapizadas y ta lladas.

Una mesa de centro redonaa de 0*90 m/. de aiametro, 
con cuatro p ies torneados con estrías  y hojas t a l la ­
das, faldón con greca ta llada .

Una mesa a u x ilia r  rectangular, de 0*90 x 0 ’ 55 m/. 
de tapa, fa ldón y pies con los mismos motivos ta ­
llados que la  an terior.

P E S E T A S ......... 30.000 '0 0

Estos muebles de construirán,con arreg lo  a l  proyecto que se acompa­
ña, en madera de Okola barnizada a muíieca con goma laca, seg\in mues­
tra  adjunta; los m ateriales ae tap ieeria  serán c.e primera calidad, 
as i como las te las  empleadas en e l  forrado a e l sofá s illon es  y s ir  
l ia s , la s  cuales se e lig irá n  entre las ex isten tes , de dicha calidad, 
en e l  mercado nacional.

Importa e l  presente presupuesto las figuradas TREINTA MIL pesetas.

Maarid 25 de Septiembre de 19AÍ5,
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A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D

SE C R E T A R IA

•r JÍtoociapo .. cíe s t*  s .

A . Ü T A - A D M I K I S T r t A T I V A .

V

En l a  V i l l a  ae Ma'cirid a ^8 ao S e p t i e m b r e  uo 1 . 9 4 8  s i e n d o  l a s  
t r e c e ,  a n t e  mi.- e l  s e c r e t a r i o  qu e  s u s c r i b e  se c o n s t i t u y e  l a  Mesa 
en uno de i o s  S a l o n e s  ue ü o m ia i o n e s  ae  e s t e  Prim era c a s a  c o n s i s ­
t o r i a l  con o b j e t o  ue p r o c e a c r  a i  a c t o  ae 1» a p e r t u r a  ae  p l i e g o s  
p r e s e n t a d o s  a l  c o n c u r s o  a n u n c i a d o  para  e s t e  di® y  hora  en  e i  Bo­
l e t í n  O f i c i a l  ae  l a  P r o v i n c i a  a e l  d í a  8 d e l  a c t u a l  r e l a t i v o  a l a  
adquia  i o l ó n  . a e l  m o o i l l a r i o  n e c e s a r i o  p a ra  e i  a n t e p a l c o  m u n i c i p a l  
en e l  T e a t r o  ii isnañol,  con s\ x je c ió n  a l o a  p l i e g o s  de c o n d i c i o n e s  
r e d a c t a d o s  a l  e f e c t o  y  por e l  o r e S ” D u e s to  ue c o n t r a t a  ue 30*000 
p e s e t a s .

Dioha Mesa quedó c o n s t i t u i d a  c o r  ]). TSnrique B i a n q u e r  HuidoDro 
T e n i e n t e  uo A l o a l a e  a e l  D i s t r i t o  a e l  c o n g r e s o  que p r c s i a i o  e l  a c ­
t o  Dor D e l e g a a l ó n  d e l  Exorno* S r .  A l c a l u e  y oor  D* O c t a v l a n o  A l o n ­
so de O e l i s ,  T e n i e n t e  ue A l c a l d e  a e l  D i s t r i t o  u e l  C e n t r o ,  q u e  a s i s |  
t i ó  en nombre y  r e r u r e s o n t a o i ó n  ae, l a  Exorna, c o m i s i ó n  H u n l c l p a i  
Permanente a t e n o r  uo qu© p r e c e o t ú a  e l  a r t í c u l o  5a u e l  r e g l a ­
mento ue G o n t r a t a o i ó n  de o b r a s  y  s e r v i c i o s  m u n i c i p a l e s  de 2 de Ju-| 
l i o  ue 1 . 9 2 4 .  ^

Cumplidos Cuantos r e q u is i t o s  p e r t in en tes  a l  ac to  preceotúa e l  
a r t í c u l o  15 ücl  reglamento ae con tra tac ión  anter iormente c i tado  
y  previa  ex h ib ic ión  por la  pros iuencla  de dos c e r t i f i c a c i o n e s  ne­
ga t iva s  de las  'tenencias ae A l c a la ía  ae-. congreso y  u o a o i ta l  y  - 
do otra  uel Legoc lado de Stibastas con la que se j u s t i f i c a  que du­
rante e l  n iazo reg lamentar io  fueron nresentados t r e s  n l ia gos  para 
optar a l  mencionado concurso se proced ió  a laan»ortura  ue l o s  
mismos que fueron u e l  tenor s ig u ien te ;

1*- Suscr i to  por e i  conse je ro  Delegado ae "Herra iz  S*A< 
domic i l iaua en dicha c a o l t a l  c a l l e  de Hios Rosas n« 44 que o f r e ­
ce e l  Suministro do que se t ra ta  aogún uetaDle en la misma por 
e i  p re c io  t o t a l  ae 38.300 pesetas atenuó lo s  impues'Coa e x i s t e n ­
tes á la fecha ae l iq u la a o ió n  ñor cuenta a e l  c l i e n t e .  Acompaña a 
Su propos ic ión  e s c r i tu ra  oo cons t i tu c ión  de la Bociedad bastan- 
teada, c e r t i f i c a d o  ue incompatio i i luaues  , resguardo Uf f ian za  
o r o v is io n a l  Gastante y proyecto ae io s  tiiuecles a e je cu ta r .

Na ¿ * -  S u s c r i t o  ñor D* J* A l g u c r ó  en nombre de l a  Casa  "Algu©- 
ró  e H i j o s "  con d o m i c i l i o  en c ñ a m a r t í n  a c i a  R osa,  c a l l e  de H i l a ­
r i o  Lago  na 8 ,  e i  que s e  comprometo a e f e c t u a r  e l  s u m i n i s t r o  s e ­
gún d e t a l l a  en l a  misma por é l  p r e c i o  t o t a l  de 4 0 * 9 1 2 ,5 0  p e s e t a s .  
Acompaña a su o r o p o s i  c... ón,  p r o y e c t o  de l o s  m u e b les  a e j e c u t a r ,  
m u e s t r a s  ae  l a  t a o l c e r í a  y  r e s g u a r d o  ue f i a n z a  p r o v i s i o n a l  p a s ­
t a n t e .

Na 3 . -  S u s c r i t o  o o r  D* L u i s  S* S a n t a m a r ía  con d o m i c i l i o  en 
M adrid  c a l l e  de J o v e l l a n o s  nü 5 ,  e i  qiTe se  comororaete a totear  a 
su c a r g o  e l  s u m i n i s t r o  en l a s  c o n a i c i o n e s  que d e t a l l a  en  su. p r o -  
n o s i c i o n  en e l  p r e c i o  t i n o  de 30.000 p e s e t a s ,  s i e n a o  l o s  m a t e r i a ­
l e s  ue t a o l c e r í a  ae nrimora c a i i a a ü  a s i  como l . i s  t e l a s  em pleadas  
en e l  f o r r a a o  a e l  s o t ' i ,  s i l l o n e s  y  s i l l a s  1 j s c u a l e s  so  e l e g i r á n  
e n t r e  l a s  e x i s t e i . t o s  ae  u i c h a  c a l l u a d  en e l  Mercado N a c i o n a l .  
Acompaña a eu p r o p o s i c i ó n ,  p r o y e c t o  de l o s  m u e b les  ■* e j e c u t a r  
a s í  como m u e s t r a s  ae l a  mauera a e m p le a r  y re a g u a rt io  ae f l '^nza 
o r o v i s i o n a l  p a s t a n t e .

it _
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Termlrmcsa i» i e c t i i r s  ae  l a s  p r o p o s i c i o n e s  y  v i s t o  e l  r e ­
s u l t a d o  (le las*m istnas  e l  3 r .  P r e s i a e n t e  m a n i f i e s t a  que con 
a r r e g l o  a l o  u i s o t i e s t o  en l a s c a s e s  d e l  c o n c u r s o  p a s a r á  e l  
e x p e d i e n t e  en u n ió n  oe l a s  p r o p u e s t a s  a e s t í l a l o  uo l a  c om i­
s i ó n  ue C u l t u r a  e I n f o r m a c i ó n  a l o s  e f e c t o s  de l a  aai^udica-  
c i ó n .

D u ran te  e l  a c t o  no se  f o r m u ló  p r o t e s t a  n i  r e c l a m a c i ó n  a l ­
guna .

De t o d o  l o  C u al  y  en v i r t u d  de l o  a i s p u o s t o ^ e n  l a  r e g l a  
13  d e l  c i t a d o  a r t í c u l o  1 5  en r e l a c i ó n  con e l  n á r r a f o  4» -  
Q c l  5 a ,  ambos d e l  r e g la m e n t o  ue C o n t r a t a c i ó n  ue 2 de J u l i o  
de 1 . 9 2 4  se  e x t i e n a e  la  p r e s e n t e  .t,CTA ADf.IINId'rR&.TIVA que f i r «  
man l o s  3 r s .  de l a  Mesa y  do cuyo c o n t e n i d o  c e r t i f i c o .

y riC'
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E l Concejal-Delegado que suscribe, designado Ponente por la  
Comisión de Cultura,emite e l  sigu iente in ferné;

3e presentan tres  Casas; Alguercí, Herráiz y Santa :ia ría . Las 
dos primeras superan la  cantidad se.‘.alada para e l concurso encon­
trando la  propuesto Aiguer(í, en cuanto al proyecto de m obilia­
r io ,  de menor suntuosidaa que las otras dos. El proyecto de la  
Cosa Santa ..iSría, es a mi ju ic io , m ob iliario  más para un salón 
de casa particu lar que para un sa lo n c illo  de fumar y comodidad 
que es lo  que requiere este antepalco, adonde, generalmente, solo 
acuden hombres* La casa Herráiz presenta m ob ilia rio  má" en ar­
monía con este menester; son muebles de los  llaiiodos confortables, 
es d ec ir , e l  sofá con colclioneta y teniendo tanto e 't e  como los 
s illo n es , los brazos tapizados, ofrebiendo a ju ic io  d e l que sus­
cribe, una mayor res is tencia  que taabián es muy estimable en cuan­
to al uso que han de tener estos muebles.

En su virtud propongo; 0 la  aceptacián deja propuesta de la  
Casa Santa maría con los inconvenientes que que tan apuntados, 
o declarar desierto  e l  cono-.rso o ponerse al habla con la  casa 
H errá iz, de estimar las ventajas seria Ladas en e l  proyecto pre­
sentado por la  misiia, para oboener alguna rebaja en e l  presupuesto,
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A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D

■ A M  ÍXOÍSA. OOMISIOH MMICIPAl P3RMASENTB

' jHlSOCiAt^ ..................
' Comisión, de C u l t u r a  ) 

seRunda o i t a c i ó n  )

S e ñ o r e s  : 
G i s t a u  
I ñ i g u e z  
¿ u l u e t a

A n u n c ia d o  c o n c u r s o  p a r a  a d q u i s i c i ó n  de 

) m o b i l i a r i o  p a r a  e l  a n t e p a l c o ,  m u n i c i p a l  d e l  

) T e a t r o  E s p a ñ o l ,  se  han p r e s e n t a d o  l a s  a i -  

) g u i e n t e a  p r o p o s i c i o n e s :  ,

)

• ' V

c a s a  d o r r é i z ,  por  38.800 p e s e t a s .

c a s a  A l g u e r ó  e H i j o ,  p or  4 0 . 9 1 2  p e s e t a s .

Gasa  s a n t a  M a ría  por,  30.000 p e s e t a s .

■ Pasadas  l a s  p r o p u e s t a s  a p o n e n c i a  d e l  S r . C o n c e j a l  De- 

l a g a d u  d e l  T e a t r o  E s p a ñ o l . ' i n f o r m a  que l o s  p r e s u p u e s t o s  de 

l a s  dos  p r i m a r a s  o a s a s  s u pe ran  l a  o a n t i d a d  de 30 .0 0 0  p e s e ­

t a s  s e ñ a l a d a s  p a r a  e l  c o n o m .a o .  La de l a  Oasa A l g u e r ó  l a  

e n c u e n t r a  de,menor s u n t u o s i d a d  que l a s  o t r a s ,  p o r  l o  o * l  

debe s e r  d e s e c h a d a ;  l a  de l a  Oasa S a n t a  M aría  e s  mós mobi­

l i a r i o  p a r a  un s a l ó n  da c a s a  p a r t i c u l a r  que p a ra  un s a l o n -  

e i l l o  de fumar y  comodidad que e s  l o  que r e q u i e r e  e s t e  an­

t e p a l c o ,  donde g e n e r a l m e n t e  s ó l o  acuden h o m b re s ,  y  por e l  

c o n t r a r i o ,  l a  Casa  H e r r á i s  p r e s e n t a  un p r o y e c t o  de m o b i l l a  

r i o  más en arm onía  con e s t e  m e n e s te r  por s e r  m u e b les  con­

f o r t a b l e s  y  r e s i s t e n t e s ,  c o s a  de t e n e r s e  en  c u e n t a  p or  a l  

u so  que ha de h a c e r s e  da e l l o s ,  y propone l a  a c e p t a c i ó n  de 

l a  p r o p u e s t a  de l a  Gasa S a n ta  H a r í a  con l o s  i n c o n v e n i e n t e s

a p u n ta d o s  o d e c l a r a r  d e s i e r t o  e l  c o n c u r s o .

La Com isión que s u s c r i b e ,  t e n i e n d o  en c u e n t a  que e l  

mencionado p r e s u p u e s t o  d e l  S r . S a n t a  M a ría  es e l  ú n i c o  que 

ae a j u s t a  a l a  c i f r a  t o p e  d e l  c o n c u r s o  y  que e l  p r o y e c t o  

de m uebles  qu e  p r e s e n t a ,  aunque con l o s  i n c o n v e n i e n t e s  que
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menciona e l  Sr. Concejal Delegado, se ajusto al e s t i lo  

de la  sala donde han de colocarse, a más de que esta Ga 

sa tiene las condiciones de solvencia necesarias para 

rea liza r  este trabajo, tiene e l honor de proponer a V«E« 

la  adopción del sigu iente acuerdo:

Adjudicar, como resultado del conoirso celebrado, á 

D. lAiia S. Santa María la construcción y suministro del 

m ob iliario  destinado para e l antepalco municipal del Teâ  

tro  Español, oob arreg lo  a l proyecto presentado y en la 

cantidad to ta l de 30.000 pesetas.

V.E. no obstante reso lveré , como siempre, lo  que es­

time más acertado.

NlAOfOO a- DICIEMBRE 1948 

S f  OOKISION MU.

SESION PÚBLICA ORDINARU

Fm* af^obaé.i h  preceúQnta propuesta y  el 
Sr. A lca lie  pn r n  de, esto rr ;m a  fecha
o r é e n o  s u  , ’

fcl Secretanu del Excmo.*AyuntamiantO|
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

S E C R B T A R I A

Negociado de Subastas

La excelentísima Comisión Municipal Per­

manente ha acordado, en sesión de , 0 ........
d e l  a c j t u * . l ................... , adjudicar en defi­
nitiva a D j.u ,ia .. . . .U “ .« n z , , .J ia n

vecino de esta capital, con domicilio en la calle
de jovaliitnqa...........................
............. ........... ....................  número „ 5 ,

el remate de c.OaiCí3.rao.. .a«..
3uuinií»i.ro u«» nod liit¿rlq  qciry ^
cinu i ü8l Twstro K8jw_ñpl_,._._qqn,,,,,tuJ„«qA5.̂  ..
PjOs do soncilciones
rnlsno y por la üan5i.íi«d...S.Q,í<».l....tl«....-30-*000-..pa-a«m*.. ,
con arréalo aj. ppoyt̂ tq_.̂ r«s,en.tado...y,..u*....o.Q 
üon Su oroDoaioiSn sie.iitíq cargo
Gonc-.pto IV aoJ. Prosupu'iSto LxcrúorulT» rio de _1.0411

En su virtud, y  de conformidad con lo dis­
puesto en el articulo 10 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de obras y
servicios municipales, dicho interesado deberá 

D i i p o u l t i  r l v  ^ ú i í i l o i p e l  consignar en la CaBQCü.¿to en

concepto de fianza definitiva, como garantía de 

este compromiso, la cantidad de ,3.*0 0 0  “ “  
«Mpesetas, en cualesquiera de 

• los valores que menciona el arücnlo II del ex­

presado reglamento.
Lo que participo a usted para su conocimien­

to y  efectos correspondientes.
Dios guarde a usted muchos años.

Madrid, 15 . de iJ.l.Q l.t« lPrií de 194 Q 

K 1  S « c r « t y r l o .
Minuta. M. Bara*jo.

Señor Interventor municipal, sr. m«p«otro q .  ¡u  ios s, 
ff’f'lftti.ooa, Sr. "sf* aal Nagoolaao üs Presupuestos üjctrao 
üln-rios y traiasdo a Dspositaría
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Ayuntamiento de madrid

S E C R E T A R I A

NEGOCIADO DE SUBASTAS

La excelentísima Comisión Municipal
Permanente, en sesión del día ..5.........
de....l.. a.ctiia.1...................., ha acordado
adjudicar a usted en definitiva el remate 
de IssitAsbSttuttei....d̂ l c onmirtao 

«umlniatro u« rsqblll6rlo cara, #1, « 
nioio»! lial *aaipo ,,sp«ftpX* QOO Juj«ol!5n.JI ioa 
piiago» u« oondlpipuf 6 4u# ...ívífl *f rvla.o,,, a« M se 
papa é l  tnisra-o |W.r la can̂  
pasataa y uon aprtgXp .al pryyapiío... 
úm yoni'onslaad con »u propoalolgn, .alan.aa....j»ap* 
go aioho lEporta. al,,,aonqanto .17., y.wl Pra.surJut»- 
to .utpa orulna rl,o„.,ua..l..,941«..............................................

/

Lo que tengo el gusto de participarle 
para su conocimiento y a los fines dis­
puestos en el artículo 18 del reglamento 
de 2 de julio de 1924 para la contratación 
de obras y servicios municipales y condi­
ciones ..... ...........x:4. y  8 0 ........ . .. délas
económicoadministrativas que han servi­
do de base para la subasta.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 15 de l)lci«nbr# 

de 1945

Mlnut»
ü«cr«tario. 
. B«ra«jo.

S j- L|p..l,a '*®1*1*«

..........................J[.Qy.*ll.».n,o,i....a.t ,5jii...................
I. M —1893.
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A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D

s k c r e t a h í a

-í-tesocj*»©  d e , S u M s t a 8 .

C 0 M P A K K G E II C I  A :  La v e r i f i c a  en e l  a í a  ue l a  
f e c h a  en e s t e  i i e g o c ia u o  ue S u b a s t a s  d » L u i s  L ' o l h a b e r r l a g u ©  
como m a n d a t a r i o  ae d » L u i s  Saenz s a n t a m a r í a ,  a d j u d i c a t a r i o  
d e i  c o n c u r s o  ue s u m i n i s t r o  ue m o b i l i a r i o  para  e l  a n t e p a l c o  
d e l  T e a t r o  E s p a ñ o l ,  a  que e s t e  e x p e d i e n t e  s e  c o n t r a e  y  p r e ­
s e n t a  i o s  r e c i b o s  n f ls .  l a . 9 o 5 ;  l i2 .99 o;  253;  14 8 .9 8 4  y  5595 
j u s t i f i c a t i v o s  a e l  pago ae  l o s  a n u n c i o s  i n s e r t o s  en e l  Bo­
l e t í n  O f i c i a l  ae l a  P r o v i n c i a ,  B o l e t í n  u e l  A y u n ta m ie n to  de 
Madrlu  y  a l a r l o s  ya  y  P ú s o l o  y  l a  c a r t a  de pago de l a  De­
p o s i t a r í a  M u n i c i p a l  s e ñ a l a d a  con e l  nu 1 7 .3 Q 9  oon l a  que se  
j u s t i f i c a  h a b e r  s i d o  i n g r e s a d a  en a q u e i f a  u e p e n ü e n c ia  ñor 
e l  a a j u a l c a t a r l o  en c o n ; e p t o  ua f i a n z a  u e f i n i t i v a  para  r e s ­
ponder  d e l  Cum plimiento  a e l  compromiso c o n t r a i u o  l a  c a n t i ­
dad de 3.000 p e s e t a s  en m e t á l i c o .  D ich o  i n g r e s o  f u ó  hecho 
con  f e c h a  nc d e l  a c t u a l .

Los m en cion ad os  documentos e x h i b í a o s  a s í  como e l  r e s g u a r ­
do de f i a n z a  n r o v i s i o n a l  que ocu paoa  en e l  e x p e d i e n t e  e l  -  
f o l i o  55 son d e v u e l t o s  a l  c o m p a r e c i e n t e  que en prueba de -  
e l l o  f i r m a  i a  p r e s e n t e  conmigo e l  j e f e  d e l  í j e g o c l a u o  en  K a-  
d r i a  a v e i n t i t r é s  ue d i c i e m b r e  de m i l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  
y  o c h o .
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DCÍ? f£.\RIANO B'SHDBJO CaLA?IAI, 33CHETARI0 D3L SXGMO. AYUniAtólS-NrCO UE

SSTA MUY' V l L u i .

c  7 T T' I  7  i  C O': i u *  en v i r t u i  d*. l o  abordfcdo j o r  l a  u x c ^ .  3 0 ^ 7  
** 3í '¡5ji iáu .ü io ipal  f e rm a n e n t#  en s e s i ó n  Ue S5 de ¿unió

i l l t i a i o ,  c o n  s a n c i ó n  d e l  J le n o '  en l a  d* 16 d*
"  • ■ ' s i g u i e n t e  y  l o  d ls p u e 's t o  p e r  l a  A l c a i d i á - p r e s i d e n -

• c i a  en'  i g u a l  f e c l i a  s e  i n u h c i ó x  c o n c u r s o  p i l b l i c c  
r a  c o n t r a t a r '  1» . a l q u i s i c i ó n  d e l  m o b i l i a r i o  n e c e s a ­
r i o  ¿ i r a  e l " 'a n t e * - a lc o  m u n i c i p a l  en e l  T e a t r o  Es*-a- 
ñ o l ,  c o n  pu¿e'ci6n^ a , 1.08 s i g u i e n t e s  ¿ l i e g o e  de con­
d i c i o n e s  y  p-^ e su p u esto :

F á C U l K l A l I V á S .
(Co.^iese  f o l i a s  4 a i  6j

EwVÍiuiitA Jw~AiÜX3ii¿l^'UiXiVAÍ>
( C o p í e s e  f o l i s  15  y  16}

Fiii-iUPüccro
( c o p í e s e  f o l i o  1}

Habiendo t e n i d o  e f e c t o  e s t e  c o n c u r s o  en i o s  t é r ­
minos cu e  a p a r e c e  en  l a  s i g u i e n t e ;

á C lÁ  AmiNISTHATIY»
( c o p í e s e  f o l i o  56}

Dada c u e n t a  de l a  p r e c e d e n t e  a c t a  a l a  TSxc^. 
c o m i s i ó n  M u n i c i p a l  : ermanente en su  s e s i ó n  p u b l i ­
c a  o r d e l n a r i a  de 3 de d i c i e m b r e  ppds s e  a c o r d ó  a 
p r o p u e s t a  de l a  de C u l t u r a  e I n f o r m a c i ó n  y  de con- 
forraidad c e n  1* p o n e n c i a  d e s i g n a d a  a l  e f e c t o ,  - a  
ad ^ndica*ción d e i  c o n c u r s o  a  D« x-uis S ae n z  Santama­
r í a .  v e c i n o  de e s t a  C a p i t a l ,  con d o m i c i l i o  en l a  
c a l l e  de . l o v e l l a n o s  n9 5 ,  p o r  l a  c a n t i d a d  t o t a l  de 
3Q.000 p e s e t a s  y  c o n  s u j e c i ó n  a l  p r o y e c t o  p r e s e n ­
t a d o  en su  p r o p o s i c i ó n .

S I  p r e c e d e n t e  a c u e r d o  f u *  n o t i f i c a d o  en tiempo 
o p o r tu n o  a i  r e m a t a n t e ,  q u i e n  como c o n s e c u e n c i a  p r e ­
s e n t ó  en  S e c r e t a r i a  l o a  docua'.entos que ademio ¿e 
l e  i n t e r e s a r o n ,  segiln se  e x p r e s a  y  d e t a l l a n  en 1» 
s i g u i e n t e ;

CjlU’AHSCaKCIa 
{ c o p í e s e  f o l i o  63)

1,0 r e l a c i o n a d o  c o n s t a  en e l  e x p e d i e n t e  de s u  r a ­
zón  a  que me r e m i t o  s i  f u e r a  n e c e s a r i o . ,

Y  p a r a  que c o n s t e  y  en c u m p iim ie u to  a l o  que

p r e v i e n e  e l  p á r r a f o  Eü d * i  a r t i c u l o  19 d e l  r e g l a -
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m*Qto d* C o n t r a t a o i d n  de 2 de ¿ a l i o  de 1.924 de 
o b r a s  y s e r v i c i o s  m u n i c i p a l e s  y  a su s  e f e c t o s  e x p id o  
i a  p r e s e n t e  p a r a  e n t r e g a r  a l  a l J u d i c a r a r i o  en un 
p l i e g o  d e l  t im b r e  d e l  3 sc*d o  de 1» c l a s e  I » ,  l e t r a  
A| n- 349.462 y dos de l a  c l a s e  8*, l e t r a  o ,  nd- 
meroB 3, 231,075 y a n t e r i o r ,  v i s a d a  p o r  e l  3xcmo.
S r .  A l c a l d e  P r e s i d e n t e  y s e l l a d a  con a l  de l a s  Ar­
mas de M a d r id  en su p r im e r a  Casa  C o n s i s t o r i a l  a 
v e i n t i t r é s  de f e b r e r o  de m i l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  
7  n u e v e . = E n t r e  l i n e a s  •♦ admitidos- » e f e  o tos»  , = Va- 
l e . =  M. B á r d e l o , = Firmado y  r u b r i c a d o  .= 31 -  •
A l c a l d e  I r e s i d e n t e .= ¿ose Moreno Torres.========¿ *

0 1  i . -

" . . .

,  L I  (i E N ü I  A: para hacer qonstar que en e l  
dia de la lecha se hace entrega a u. Fellx'foíilrr'g-en*^- 

■ Saena santamaría,, adjudlca-
^ a r io ,  ae la c e rtir ica c ioh  ad‘tQlnlatratl>a iíí’e'vehlda'

. .  1 9 -del 'heglaihento de 2  de
, J u l i o  de 1 . 9 ¿ 4  para  l a  ‘c o n t r a t a c i ó n  d e ' b b ’r a s  y  s e r v i -  

L * - p r t i e t > a  e i l t » ,  ü'e h a b e r  s i d o  
u 3 V ? r Í f  con e l  e x p e d i e n t e - d e  su r a z ó n  y  ae
t e l l & r i a  coliT'orflie-* ot>n-'el r e s u l t a d o  d e l  mismo, f i r m a  
l a  p r e s e n t e  e n - M a d r id - a ^ - s ie t e  ae  Marzo W  m i l  n o v e ­
c i e n t o s  Cuarenta '  y  n u a v e , '  ■ * -e.i
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IJNTAMIHNTO OH MADRID 

SECRHTAKIA

SeKoci.do <*• 8 n0 í . .t» « .

TM  vjíoafc. c o B l.íín  xon lo lp»! f>era»n«»M .
e itó  M  8 5  <K Jnnio ú ltim o ^on « f i o l f o «  
la  d« 1 6  <ie> J u ilo  alfcsui»nta y lo  ulspueato por 1*  l 
iLloaltu» fpeslaanola d« Itlt:» ! ío o » ,  so publloo P*ra oonta«t*P l *  ad q u l» lo tfe  a « l I
l ia r lo  nfloea r lo  p»ra a i Antepaloo ¡¿ I
fo u iro  Español» oon stijaoi^o a io»̂  pllogos da c o ^  
dlalonaa r^d^iotauos a *  ajfootio y por e l presuPaaato 
de ooa .soia de «0 # 0 0 0  pceotae* - ^ceiaOíado dlotto oononrso e l  w  2 8  de ^ p t ie » -
bre préalao paaado y ?S!'ewiteoa# a estudio da la  o<ivlBÍon «e Cultura  a in»  
forMiOt^a» la  Bxooti»» coalaion jluai.o lpal paraena^e  
a ppoprientr de aqu«Ua y de
ñauóla noa»5>rada a i  afecto» aaordfi 1 *  ad jualoao lto  
d e l ooaoijrao •  i>* r í i i *  santaaspía oon a ^ -
alo  * 1  proyaeto opaaaat4«io y por e l precio  
de 3 ti.:joo > te . slanoo oapgo dicho Í«!>orte a l  c » -  

1 7  üSi PrasaPüoato - ,.t« o P d l^ r lo  de 1 . 9 4 1 .  
Oawpllüo» por o i a a ju u io a ta rio  

portÍ:M»ntQS» oon *eoíaa li5  de pabrupo u l^ i» J  h j *J * do espedida la  «orreaponulonte a o r tiy i^ o ló n  
niatrw Ulaa de fo rd a li*a c l6 n d e l oontreto y entre»  
o k i i »  oon focha 7  u e l a o t i^ l. . . .  -LO que oomunico a Vd. paia su oonoolniento y 
afa>;toa oorraspondiantee.

»loa guardo a fd . iwiorioo artos.
Madrid 1 8  de Mar»o da 1 9 4 9 .

El Secretario.
M. ijeruejo.

lu t a  •
i n t e r v e n t o r  Municipal. ^
inspector G e n e r a l  oe l o s  servicios T é c n i c o s .

. Jefe del Legociado ue presupuestos Extraordinarios.
Uslaao a Depositaría.
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KVbUro WfMCiN
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4 4 09 Í6

Excmo. Sr.

^ O r .

El que suscribe, D. Luis Saeziz de Santa María, Indus­

t r ia l ,  mayor de edad, con dom icilio  en esta C apita l, c a lle  

de Señores de Luzón ndm. 6, a V«£ con e l  debido respeto

EXPONE: Que con fecha v e in t itré s  de diciembre del pasado año fue cons­

titu id a  y depositada la  fianza  d e fin it iv a  para responder del 

concurso de suministro de m ob iliario  para e l  antepalco Munici­

pal del Teatro Esptjíol, como adjudicatario ae dicho conciifso, 

según acuedo de la  C. M. P, de tres  dé diciembre de m il nove­

cientos cuarenta y o c ^ ,  fianza que asciende a la  cantioau de 

tres  m il pesetas (3 .000 ,-) según carta de pago de la  Deposita­

r la  Municipal núm, 17309 y habiendo transcurrido e l  plazo mar­

cado en dicho concurso para la  devolucián de la  fianza  d e f in i­

t iv a ,  ya que la  entrega de los  muebles se efectuá con fecha 

nueve de mayo del corrien te año, es por lo  que

SUPLICA a V. £. que de acuerdo con e l  P liego  de Condiciones del repe­

tido  concurso, le  sea devuelta por la  Depositarla Municipal 

la  re fe r id a  fianza.

Dios guardde a V. E. muchos años

EXCMO. SR, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAKIiUTQ DE MADRID.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

S E R V I C I O S  T E C N I C O S

INSPECCION

THISmO SEJíOR:

Por Xa Direcoioti de Conatracoiones líunloipalea, se 
raniten a esta Inspeooiifn las aotas^de recepción pro­
visional y d e fin it iva ,y  o9rtifioaoion,oorrespondientes 
a l suministro de mobiliario para e l antOTaloo del Exorno, 
flyuntaniento en ed. Teatro Español, con e l fin  de qre 

’ ' - "  -̂ a de esos t ra!
fianza qae dei

por esta Inspección 
e l certificadc consi^ ien te , que firmado por e l Excmo.
Sr. Alcalde Presidente se une al presente.

Iladrid, 13 de ab ril de 1950.

KL I1Í3PECT0R OENEEÁL

M'Ü
, '■  /3

6ÍNFBAL De n jü  iinVlClOS TECNICOS

1 7 ABR, 1950

'-•i.X
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

S E R V I C I O S  T E C N I C O S

INSPECCION

ION PRAMCISC» SAEA^̂ LA Y AKBIIB, Inspector General 
de los Servicios Técnicos,

C S R T I P I O ■̂ ue de los ii^fformes fa c i l i t a -  
i3Da a esta Inspección r e s u lta q ^  
por don Luis Saenz de Santa liaría, 
adjudicatario del suministro de uo- 
■biliario fa ra  e l antepalco del Exorno 
Ayuntamiento en el Teatro Español, 
se han cumplido todos los requ isitos 
consignados en loa pliegos de condi- 
cionea que s irv ie ron  de haae p -:ra 
la  adju&caoion de los trabajos.

Por tanto, no ex iste inconve­
niente en que le  sea devuelta la  
fianza que deposito para responder 
de la  ejecución de los trabajos,

Y para que conste, y a los 
efectos setfalados en la  Base 
del Pliego de condiciones eoono-
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P . V ,

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Dirección fle Construcciones Municipales 
y  Propiedades de la Villa

S e c c i ó n  de C o n s t r u c c i o n e s

ACTA DE RECEPCION PROVISIONAL DE STTMINISTRO DE MOBILIARIO PARA EL 

ANTEPALCO DEL EXCELENTISIMO AJUNTAMIENTO EN EL TEATRO SSPAÍÍOL.

En Madrid a tre in ta  de marzo de m il novecientoa cuarenta y 

nueve, re\xnld03 por una parte e l  Ilu stría lm o Señor Delegado 

del Teatro Don Luia Calvo Sotelo y  e l  Arquitecto Municipal Don 

Enrique Ovllo L lop is , amboa en repr0 sentacl6n de l E xce len tís i­

mo Ayuntamiento y  por otra Don Lula Saonz Santamaría, contra­

t is ta  de los  expresados trabajos, procedieron a l exámen de los  

trabajos ejecutados, comprobando que se hallaban de conformi­

dad con e l  p liego  de condicionas formulado o l e fec to , con cu­

yo acto comienza a contarse e l  p lazo de garantía f i ja d o  en e l

p liego  de condiciones y cuya duración alcanza un plazo da se is  maj 

ses*

Y para que conste, loa reunidos firman por tr ip lica d o  este 

documento en la  fecha arriba expresada»

J  - >
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AYUNTAMIKNTO DE MADRID

Dirección de Construcciones Municipales 
y  Propiedades de la Villa

SecciÓD de C o n s t r u c c i o n e s

ACTA R2Cí:K;IOIT D2?IiaTIVA D3 SUMINISTRO D3 MOBILIARIO PARA 

EL AiniEpALCo DEL Esci'.o, ayunta:.:ieitto en  el teatro ESPAÍTOL

En Madrid, a tres  da octubre de rail novecientos cuarenta y| 

nueve, reunidos, por una parte, e l lltrno, Sr. Delegado del Taa^ 

tro , D, Luis Calvo Sotelo; D. Severiano de la  retía y Costa, Di­

rector de Construcciones Municipales; D. Lucio Oñoro Domínguez, 

Arquitecto Jefe de la  Seooitín de Construcciones y e l  Arquitecto 

Municipal, D, Enrique d v ilo  L lop is , todos e llo s  en representa— 

oi<ín del Exorno. Ayuntamiento, y por otra  D, Luis sáenz Santama-| 

r ía ,  Contratista de los  expresados trabajos, procedieron a l - -  

examen de los  trabajos ejecutados, coraprobaolc que se hallaban 

de conformidad con e l  p lifigo de condiciones formulado a l e fe c --  

to , dando por recib idas defin itivam ente la s  obras, por no exis­

t i r  causa alguna que se opusiera a la  recepción, ni tener cono­

cimiento de reolantacitín alguna,

T para que conste, lo s  reunidos firman este documento en 

la  fecixa arriba expresada.

C
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

Dirección de Constrncciones Municipales 
y  Propiedades de la Villa

S e c c i ó n  d e  C o n s t r u c c i o n e s

DOK LUCIO ONORO DOILIRGUEZ, JIR'^UITSCTO JEFE D3 UL 3SCCI01T DE — 

COESTRUCCIOIES Y PROPIEDADES DEL 3ZCI.:0. ATTirTJL-IISirTO DE !UDRID,

C E R T I F I C O :  Q,ue p ractíca la  la  llq u ila o id n  le  sorainistro 

le  m obiliario  para e l  antepalco l e í  Excnio, A yu n ta-- 

miento en e l  Teatro Español, y la  reoepciiín l e f i n i t i -  

va le  los mismos, sin g.ue existan respon sab lllla les  

para e l  Contratista, D, Luis Sáenz Santamaría, e l  que 

suscribe estima que pueie serle  deruelta la  fian za  - -  

que depositií en concepto de ¿garantía para e l  cumpli­

miento de la s  condiciones establecidas en e l  p liego  

formulado a l e fec to ,

Y para q.^e conste, formulo la  presente o e r t l f i — 

oacián, que firmo en Y a lr id , a veintiuno de enero de

A. r
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A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D

' S -

SKC.KETAKIA

IHk o c i a b o ..

A la  Exorna. Comisión Munioipal Permanente:

Don Luis Saenz de Sant§maria, oontratiate

Comisión de Cultura) de la  oonstruooion y suministro de m obiliario 
segunda c itac ión  )

• - )  para el antepalco municipal del 'Peatro Español,
)
) s o l ic ita  devolución de la fian za  consignada pa-
)
) ra responder del citado suministro.

) Informa e l Sy. D irector de les Servicios Téo-

) nicos que no hay inconveniente en que le sea
)
) devuelta por haber cumplido todos los requ is i- 

.............. - .................. )
tos exigidos en la  cuontrata, expldi» ndo e l  c e r t if ic a d o  de solvencia

Señores : 

Gis t au
Anibol Alvares 
Alonso de Celis 
Alvares Ayúear 
Bringas .
Calvo Sotelo 
Perez Hernández 
Reina

correspondiente•

En su virtud , la  Comisión que suscribe tiene e l honor de 

proponer a V.E. la  devolución a Don Luis Saenz de Santamaria, cono 

con tra tista  de la  construcción del m obiliario  para e l  antepalco mu­

n io ipa l del Teatro Español de la  fianza  que tiene consignada en la  

Depositaría Municipal por importe da 3.000 pesetas, según resguardo 

núra. 17.309 de fecha 5»3 de diciembre de 1948.

V.E. no obstante acordará lo  que estime mas acertado.

Madrid, nueve de mayo de 1950.

Ayuntamiento de Madrid
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! •  cm ú ñ xd ü . (3* L iiiftu r «« se ku «M 'i/ lás
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4s &«»%Bstui’is »  eo«u sou ii's6¿ste <is la  
eooetreeelén  M  «i^y& U srio pora *1  
snMpsXss nsolelpaX a s i la s tre  bSpM* 
n a l» ds 1 » f la s x »  qus «£ io s  ooBsluas» 
d « SB Is  33^»o^tspÍa ■B B te^sl per 
ia p crts  dm 9.000 psss%ss» sog&i ro s * 
fpiaras b4s «  IVItoO» 4s f  artas 93 da 4 Í-  
stoaSra da 19de«

lét que eessuiiea m IKS* pora es 
ssBQ«ia»laBSa j  a fo s tea .

Dios •  Vd* «M bos saos»

Madrid. Wf ds aspo ds IM O .

S r. Saenz 
Interven tor 
Depositario
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